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Presentación

Este informe es el resultado de las actividades realizadas durante la Consultoría sobre Cuidado, Supervivencia, Crecimiento y Desarrollo de la Niñez, realizada para la Oficina de UNICEF en Venezuela durante el período comprendido entre el 20 de junio y el 27 de julio de  2.000.

La Consultoria tuvo tres etapas: 

a. Etapa de aproximación al contexto: junio 20 – 27.

Esta primera etapa estuvo dedicada a realizar entrevistas a personal de las instituciones gubernamentales, de ONG’s nacionales, y organismos de cooperación internacionales y a la revisión bibliográfica y documental acerca del tema de la niñez en Venezuela.  Por la brevedad del tiempo no fue posible entrevistar a todas las instituciones que trabajan en ésta área, o a aquellas que, de una manera indirecta, con sus actividades pueden influenciarla. Se realizó una visita a uno de los centros del Programa Multihogares en el Estado Vargas, como una estrategia para interactuar con personas de las comunidades y niños y niñas que participan en el Programa. 

Los propósitos fundamentales de las entrevistas fueron:

· Identificar experiencias significativas en atención integral, que se estén llevando a cabo con niños de 0 a 3 años, con la familia y la comunidad; 

· Identificar el potencial existente que pueda ser favorable para el fortalecimiento o la iniciación de acciones de atención a la niñez de 0 a 3 años con participación de la familia y la comunidad, en los “espacios” institucionales y comunitarios existentes en ésta área.

Simultáneamente con esta tarea, se realizó un exhaustivo análisis a una muestra de documentos con información sobre el país y sus programas de atención a la infancia.  Hacerlo de esta manera, posibilitó la focalización temática en las entrevistas, a medida que el análisis iba planteando interrogantes.

b. Etapa de verificación y Feed-back: junio 28 – julio 11.

Para esta etapa se entregó el Informe Preliminar de Consultoria, el cual sirvió de base para que el equipo de Oficiales de UNICEF y los representantes de las instituciones consultadas pudieran conocer el alcance de la consultoría y la sistematización realizada.  Durante esta etapa se obtuvo retroalimentación de dos de los oficiales de UNICEF y se incluyó el quinto capítulo al informe:  Algunas Consideraciones acerca de las Prácticas de Crianza en Venezuela; que si bien no era uno de los objetivos de la consultoría se detectó como una necesidad por parte de UNICEF.  

c. Etapa de devolución de la información: julio 12 y 13

Para esta etapa se realizó una reunión con los oficiales de UNICEF y los representantes de MECD, SENIFA, CENDIF y Banco Mundial, algunas de las personas que fueron consultadas en la primera etapa. 

El informe está organizado en 7 partes:

La primera presenta el marco conceptual sobre el desarrollo infantil, en la cual se hace referencia a las precisiones que investigaciones más recientes han realizado sobre la importancia que tienen los tres primeros años de vida en la supervivencia, aprendizaje, crecimiento y maduración del ser humano; las necesidades básicas de las niñas y niños: el rol de padres y comunidad en su cuidado; y la importancia de los programas de atención. 

La segunda  parte está dedicada al Marco Programático y al compromiso de UNICEF con la niñez de 0 a 3 años.  La tercera parte, incluye un análisis sintético del contexto Venezolano y una mirada a las Políticas de Atención a la Niñez en el país. 

En la cuarta parte se revisan las condiciones actuales y perspectivas de la atención a la niñez de 0 a 3 años en Venezuela; en ella se realiza el diagnóstico rápido de la situación de la atención a la niñez de 0 a 3 años, del potencial existente en las diferentes instituciones y el rol de UNICEF en la promoción de programas a favor de la niñez Venezolana. 

La quinta, contiene algunas consideraciones acerca de las Prácticas de Crianza en Venezuela. Al no ser objetivo directo de esta consultoría la realización de un rastreo de los estudios sobre las prácticas de crianza ni tampoco hacer un estudio de ellas, asunto que además resultaría imposible de realizar considerando las limitaciones de tiempo, nos es posible solamente hacer algunos comentarios sobre el tema, tomando como referencia algunos datos identificados dentro de la información captada para cumplir los objetivos de este trabajo, y alguna información adicional registrada en los pocos estudios sobre crianza, a los que se logró tener acceso.

La sexta parte presenta unas conclusiones generales en términos de las fortalezas y debilidades identificadas en el contexto Venezolano durante esta semana de trabajo, para la articulación de UNICEF en el trabajo con la infancia de 0 a 3 años en el país. Se incluyen recomendaciones acerca de las acciones que UNICEF podría considerar dentro de su nueva agenda de cooperación nacional; en el apartado  F se sugieren cinco acciones prioritarias que podría constituirse en la base del programa de Educación Inicial de UNICEF. 

Finalmente, se incluye la bibliografía consultada tanto del país como la de información global sobre niñez, y la lista de las personas contactadas durante la primera etapa de la consultoría. 

Las ideas, contenidas en éste informe, están basadas en las discusiones con las diferentes personas entrevistadas y los documentos revisados.  Por lo limitado del tiempo no fue posible consultar todas las instituciones y personas relacionadas con el tema y no se pudo profundizar más en el análisis de la información recolectada, aunque se trató en todos los casos de que el informe reflejara objetivamente la información obtenida.

Deseamos agradecer al personal de UNICEF, especialmente a los(as) Dres(as): Débora Comini,  Keyla Betancourt, Carlos Luis Rivero, Maria Alexia Isturriaga, Mónica Gutierrez, a Gloria Moreno y al equipo administrativo y de servicios por el apoyo brindado para hacer posible esta visita de consultoría. Al Dr. Alejandro Acosta del CINDE por su colaboración en la elaboración teórica. Y a todos(as) y cada uno(a) de los(as) profesionales que nos atendieron aportándonos información sobre los programas, las instituciones y sus experiencias.

Introducción

La definición e implementación de políticas y programas de educación y desarrollo deben partir del hecho fundamental, comprobado científicamente, de que la etapa de los 0 a 3 años es crítica y crucial para el futuro del ser humano. Ella es la etapa de mayor vulnerabilidad por la dependencia e indefensión en que se haya el ser humano tanto frente a su proceso interior y personal, como frente a los factores externos tanto ambientales como circunstanciales.

Sus posibilidades futuras de acción, expresión y creación dependen de las vivencias y oportunidades que en esta etapa se le posibiliten.  Un ambiente estimulante y gratificante para las niñas y niños en estas edades se traduce en experiencias significativas e importantes para la formación y desarrollo neuronal y del sistema nervioso en ellos y ellas. 

La orientación de la acción pedagógica de educadores, padres, madres, familiares y otros agentes institucionales y comunitarios debe estar cimentada en el reconocimiento e identificación de las características y necesidades de los párvulos en estas edades y en la concientización de que el contexto y las experiencias en que se dan sus primeros aprendizajes son determinantes en la actitud y aptitud con que las niñas y niños asumirán sus posteriores aprendizajes. La capacidad y disposición del niño para aprender; la habilidad para interactuar armónicamente con elementos, problemas y fenómenos del  mundo físico, mental, social y emocional; y la actitud de apertura y flexibilidad frente al cambio, se forman y determinan a raíz de sus tempranas experiencias en el ámbito familiar, escolar y social.

En el informe anual de 1998
 Unicef, refiriéndose a América Latina y el Caribe, dice “En esta Región es vasta la diferencia que separa a los ricos de los pobres. Muchos niños viven hacinados en chozas con pisos de barro, carentes de agua corriente, donde la lluvia se filtra por las grietas del techo. Otros viven en las calles. En la vida de un niño, la pobreza tal vez no signifique desdicha, pero limita las oportunidades de su vida y aumenta la vulnerabilidad: a las enfermedades, a la educación deficiente y a la explotación”.

El anterior panorama releva la urgencia de definir programas de atención a la niñez con características y estrategias claras de integración e integralidad que pueden ser definidos de acuerdo con la AGENDA DE ATENCIÖN A LA NIÑEZ EN AMËRICA LATINA
 en programas que:

· Articulen diferentes modalidades de atención (convencional o formal y no formal o no convencional, en centros, en medios abiertos, directas e indirectas, públicos y privados), los diferentes agentes socializadores (familia, escuela y comunidad), los diferentes actores (madres, padres, maestros, líderes comunitarios, agentes institucionales) y los diferentes sectores(gubernamental, ONG’s, productivo, sociedad civil).  

· Impulsen el trabajo con padres y su participación activa en los procesos de atención a la niñez.

· Estructuren la formación del personal y de los distintos agentes educativos en torno a las características y necesidades de los/as niñas y niños y en torno a diferentes modalidades y formas de trabajo con ellos/as.

· Incluyan análisis de costos y estrategias de financiamiento.

· Impulse el trabajo con las pautas de crianza.

· Determinen indicadores de impacto en el desarrollo de los niñas y niños y en el mejoramiento de los ambientes familiar y comunitario. 

1. Marco Conceptual sobre el Desarrollo Infantil

A. Aportes de las Investigaciones acerca del Desarrollo Infantil

Las investigaciones
 sobre el desarrollo del cerebro, reportados por la Fundación Carnegie en 1997 y otros estudiosos de las neurociencias, destacan la importancia de los primeros tres años de vida en el establecimiento de las bases que fundamentan todos los aprendizajes futuros en el ser humano. 

Está bien fundamentado científicamente que los tres primeros años de vida son cruciales para el desarrollo del carácter, la personalidad, la autoestima, la confianza básica, la inteligencia y los comportamientos sociales; y que los efectos de una inadecuada atención en éstas edades son de carácter acumulativo. Además, se sabe que hay puntos críticos en el desarrollo de los niñas y niños que les exigen ciertas clases de experiencias como apoyo a su crecimiento y maduración. La biología molecular ha clarificado muchos aspectos sobre la forma como funciona el cerebro y el impacto del ambiente sobre ese desarrollo. Por ejemplo:

· El desarrollo del cerebro que tiene lugar antes del primer año es más rápido y extenso que lo que antes se creía. El desarrollo del cerebro antes del primer año, de acuerdo con las neurociencias, ocurre de una manera más rápida de lo que antes se creía. Las células prácticamente se forman antes de que el niño/a nazca, pero la maduración del cerebro continúa después del nacimiento. Durante éste lapso de tiempo las conexiones entre las células, que permiten que haya aprendizajes, aumentan 20 veces.

· El desarrollo del cerebro es mucho más vulnerable a las influencias del ambiente de lo que antes se creía. El ambiente no sólo es responsable por la cantidad de células que se mantienen activas y la conexión entre ellas, sino también por la forma en que éstas conexiones ocurren y funcionan.  La nutrición es muy importante, pero la calidad de la interacción y la experiencia acumulada del niño/a mediante los atención en salud, nutrición, estimulación y cuidado en general, durante los 18 primeros meses conduce a efectos en el desarrollo, que para los niños de ambiente pobres resulta en déficits irreversibles. En realidad los pequeños que se desarrollan en ambientes empobrecidos muestran conductas más simples debido a que lo que moldea el cerebro es precisamente la experiencia repetida y habitual. Un ambiente donde los niñas y niños sean acariciados, acunados con amor, estimulados por el juego y la palabra frecuente del adulto es propicio para su adecuado desarrollo.

· La influencia del ambiente en que vive el niño en su primera edad tiene efectos duraderos en el cerebro. Los niños que tuvieron buena nutrición, juguetes e interacciones estimulantes con otros han demostrado tener un impacto positivo en el funcionamiento del cerebro en jóvenes a la edad de 15 años en comparación con aquellos que carecieron de éstos estímulos, y los efectos parecen ser acumulativos.

· El ambiente no sólo afecta  el número de células cerebrales, sino  también la forma en que  éstas están cableadas. El cerebro usa su experiencia para refinar la forma en que funciona. Las experiencias tempranas son importantes para la configuración de la forma en que funciona el cerebro. El sistema nervioso, y especialmente el cerebro, es la base para todos los procesos y desarrollo psíquicos. El cerebro establece mayor o menor número de sinapsis por neurona dependiendo del enriquecimiento del estímulo que recibe el niño. Pareciera que el cerebro funciona mediante un calendario en el cual, el primer año de vida es el más importante y los dos años siguientes muy determinantes; aunque en los que transcurren posteriormente se continúan formando nuevas sinapsis, el cerebro no será capaz de recuperar el déficit obtenido en la edad temprana. 

· Hay evidencia del impacto negativo del estrés durante los primeros años en el funcionamiento del cerebro. Las niñas y niños que sufren traumas en sus primeros años, están en un mayor riesgo de generar problemas emocionales, cognitivos y de comportamiento más tarde. 

En síntesis, gran parte del cerebro se forma antes del nacimiento, el crecimiento de la mayoría de las células ocurre durante los dos primeros años al igual que el proceso de estructuración de las conexiones neuronales.  A la edad de 6 años, la mayoría de éstas conexiones se han realizado satisfactoriamente o no, según el ambiente, las experiencias y las oportunidades.

Es evidente que las bases para el sano desarrollo físico, mental y psicológico se forman en éstas edades. Un ambiente estimulante y receptivo, con afecto y cuidado, contribuye a conducir a un niño/a por un sendero de descubrimiento, creatividad y apertura al mundo exterior y desarrollarle la capacidad de recibir e integrar información  y las aptitudes y actitudes hacia el aprendizaje. Por ello proveer oportunidades para experiencias motoras y perceptuales variadas y complejas a una edad temprana, afecta de una manera positiva varias habilidades de aprendizaje y puede hasta compensar, por lo menos parcialmente, los déficits asociados con la desnutrición.

Los niños nacen con capacidades físicas y psico-sociales que les permiten aprender, comunicarse y desarrollarse. Si éstas capacidades no se reconocen y apoyan, se debilitan en vez de mejorar o perfeccionarse.

Los niños cuyos cuidadores interactúan con ellos de manera consistente y cariñosa asimilan mejor la alimentación y  tienen menos tendencia a enfermarse que los niños que no reciben un cuidado similar.

El tener una relación afectiva positiva en los primeros meses de vida ha demostrado afectar la habilidad de la persona para expresar afecto, amar y establecer relaciones saludables y permanentes.

Hay estudios longitudinales que demuestran que los efectos a largo plazo de los programas de intervención, van más allá de los aprendizajes de las habilidades básicas; ellos incluyen: mayor asistencia a la escuela y mejor rendimiento, menor deserción, mayor empleo, reducción de la delincuencia durante la adolescencia y reducción de embarazos en edad adolescente.

Una nutrición y salud adecuadas, y oportunidades de interacción y educación temprana pueden resultar en altos rendimientos económicos para la sociedad y para el individuo.

Hay efectos inter-generacionales. La evidencia sugiere que en la medida que los programas de educación temprana tienen efecto en los siguientes niveles de educación, ellos también tienen un efecto en la fertilidad y el crecimiento de la población.

Puede haber efectos multiplicadores significativos, especialmente en el caso de los programas educativos y de apoyo a padres, ya que los efectos inmediatos de lo que se aprende sobre un hijo, se transfiere a la crianza de los otros.

La investigación citada, claramente confirma la relevancia de dos hechos: 

· El cuidado y la atención que reciben los niño/as de 0 a 3 años son fundamentales para su desarrollo.

· El apoyo que reciben los padres, las madres, los hermanos mayores, otros miembros de la familia, agentes educativos y otras personas de la comunidad, contribuye al desarrollo sano e integral de los niñas y niños menores.

B. Qué Necesitan las Niñas y Niños?

Somos culpables de muchos errores y fallas, pero nuestro crimen es abandonar a los niños, es descuidar la fuente de la vida.

Muchas necesidades pueden esperar.

El niño no puede esperar.

Ahora es el momento, su esqueleto está en formación, su sangre se está nutriendo, sus sentidos se están desarrollando.

AL NIÑO NO LE PODEMOS CONTESTAR: “MAÑANA”. SU NOMBRE ES HOY
.



Durante los tres primeros años las niñas y niños aprenden más y más rápido de lo que aprenderán el resto de sus vidas. Pasan de ser totalmente dependientes de los adultos para la satisfacción de sus necesidades a adquirir habilidades que les permiten ganar autonomía y  encontrar formas de satisfacer sus necesidades básicas.

Estas necesidades básicas de todos los niños pueden sintetizarse de la siguiente manera: 

· Protección de daño físico. 

· Cuidados adecuados de higiene, salud y alimentación.

· Interacciones frecuentes y positivas que incluyen conversación, contacto físico y caricias.

· Relación continuada, consistente y predecible en la interacción con un adulto.

· Estimulación psico-social, incluyendo estimulación para el juego, la exploración y la apropiación del lenguaje.

· Formas apropiadas de comunicación para el desarrollo de habilidades de pensamiento,  de auto-control e independencia, entre otras

Cada edad en el niño y la niña es propicia para ciertos aprendizajes que se pueden lograr de maneras muy variadas de acuerdo con las diferentes culturas. Lo importante es lograr su sano desarrollo en forma integral, mediante la creación de un ambiente físico y psicológico que propicie y estimule sus aprendizajes físicos, emocionales e intelectuales y que responda a las cambiantes necesidades del niño y la niña en las diferentes edades. Debido a que las acciones de atención en la infancia tiene un efecto sinérgico en el desarrollo físico, mental y psicológico de los niños(as), las necesidades deben atenderse de manera integral. Es así como un trato inadecuado, la falta de cariño y afecto repercuten en el crecimiento del niño(a) tanto como la falta de una alimentación adecuada; la lactancia materna juega un papel fundamental en el desarrollo y la seguridad emocional futuros del lactante.

C. Rol de los Padres y la Comunidad en el Cuidado de las Niñas y Niños Menores de 3 Años

El anhelo más profundo en el corazón de una madre y un padre es ver a su hijo(a) feliz y triunfante en la vida. Sin embargo, cuántos tienen conciencia y conocimiento de las necesidades de sus hijos; cuántos cuentan con las habilidades y los medios adecuados para atenderlos y promoverlos; cuántos están presentes en sus vidas?.



Son varias las consideraciones por las cuales se ha identificado la importancia y necesidad de que los programas para la niñez de 0 a 3 años tengan un componente dirigido a los padres, a otros miembros de la familia y a los agentes educativos comunitarios e institucionales para que se propicie un espacio de diálogo y reflexión que conduzca a fortalecer los conocimientos, habilidades y destrezas requeridas para crear ambientes física y psicológicamente sanos para atender de una manera integral a los niño/as.

Veamos algunas de estas consideraciones:

· Las madres, los padres y otras personas que cuidan de lo/as niños/as, quienes son sus primeros educadores, juegan un rol muy importante no solo en la atención de sus necesidades básicas, sino en la formación de su carácter y personalidad. La forma como ellos desempeñan ese rol, afecta no sólo a los niñas y niños, sino a la sociedad en general. Las investigaciones han demostrado que el fortalecimiento de las habilidades de los padres y otros adultos para estimular el sano desarrollo físico y psicológico de los niñas y niños contribuye de una manera muy significativa a preparar el camino para el éxito de ellos/as en futuros aprendizajes y experiencias en la escuela y en la vida. 

· Las cambiantes situaciones demográficas y económicas (migración, condiciones desfavorables para el empleo, incorporación de la mujer al mundo laboral) dificultan las condiciones de las familias y de los padres biológicos para atender las necesidades de sus niños/as, especialmente los de 0 a 3 años, razones por las cuales en muchos casos son otros agentes de la comunidad quienes desempeñan el rol de padres o de cuidadores sin contar, posiblemente, con la formación adecuada para ello.

· Los padres y las otras personas que cuidan al niño/a son el mayor apoyo en sus primeros años;  en la mayoría de los casos, para desempeñar bien y satisfactoriamente su rol, ellos requieren de apoyo, información y procesos educativos que contribuyan a desarrollar o fortalecer sus conocimientos y habilidades. Esto es especialmente cierto con los padres y con quienes  cuidan los niños en riesgo, cuya condición seguramente se ha generado, no sólo por ignorancia o negligencia, sino por muchos factores sociales, económicos y culturales.

· La creencia generalizada en la mayoría de los sectores populares, particularmente en los de mayor vulnerabilidad, de que la crianza y la educación inicial de los pequeños es función de la madre en el ámbito del hogar y de que los menores de 3 años aún no están en edad suficiente para asistir a un centro de atención. 

D. Importancia de la Atención a la Niñez de 0 a 3 Años




No hay duda que los tres primeros años de vida del ser humano son cruciales para la formación de su inteligencia, personalidad y comportamientos sociales. Si UNICEF desea promover programas para que los niñas y niños sean despiertos, motivados para aprender, participativos y autónomos, además de simplemente estar vivos y físicamente sanos, entonces es imperativo garantizar y proveer atención  integral a la primera infancia
 . 

Los reconocimientos descritos anteriormente, han llevado a la comunidad internacional a darle prioridad a los programas de atención a la niñez de 0 a 3 años y a analizar las formas más efectivas en que las necesidades en su desarrollo pueden ser atendidas.  

En la mayoría de los países los programas para niñas y niños de éstas edades tienen menor cobertura y  están menos estructurados que los implementados para niñas y niños de 3 a 6, los cuales desde hace muchos años han sido reconocidos como de gran impacto en el rendimiento y la permanencia de lo/as niño/as en el sistema educativo. Una gran cantidad de los programas para la niñez de 0 a 3 han sido desarrollados por el sector salud; priorizando en general la atención en los aspectos de supervivencia, siendo deficitaria la atención del desarrollo psico-social y de otros aspectos importantes en el cuidado del crecimiento y desarrollo integral del niño/a.  

UNICEF, como agencia de Naciones Unidas, de acuerdo con el mandato mundial de propiciar un adecuado desarrollo de la niñez, está comprometida a garantizar con sus estrategias de atención un fuerte impulso a los programas integrales de calidad  para niño/s de o a 3 años. Este compromiso está siendo asumido con gran fuerza en la región de América Latina y el Caribe y en cada uno de los países, dentro del marco de la Convención de los Derechos del Niño. 

E. Cómo Fortalecer los Programas de Atención a la Niñez de 0 a 3 Años?

Hay una gran brecha entre lo que nos dice la investigación y lo que está ocurriendo en la práctica. Aunque se habla mucho de la importancia de las intervenciones tempranas y la estimulación adecuada, su aplicación y su reflejo en la políticas nacionales es precaria en la mayoría de los países. En muchos casos existen las políticas, pero no los programas, o si éstos existen no son adecuados. No hay un solo enfoque que se considere el correcto para atender a la niñez en estas edades. Sin embargo, si hay ciertos características de los enfoques que funcionan mejor, de acuerdo con las lecciones aprendidas de la experiencia. 

La mejor manera de fortalecer los programas es organizar una serie de estrategias complementarias que fortalezcan los diferentes actores y contextos en las distintas dimensiones relacionadas con los programas de niñez. A continuación presentamos un esquema que ha sido desarrollado por el Grupo Consultivo para UNICEF y que presenta un menú de posibilidades de acción que pude llevarse a cabo fortaleciendo acciones existentes. En el cuadro de la hoja siguiente (ECCD Programas y Estrategias Complementarias), se presentan 8 estrategias, los potenciales beneficiarios, los objetivos que se logran y las modalidades de acción que se pueden adoptar. Es interesante hacer un análisis de cuáles de éstas estrategias se están realizando en el país y como pueden complementarse.

ESTRATEGIAS DEL PROGRAMA
BENEFICIARIOS
OBJETIVOS


MODELOS

1. Ofrecer servicios 
Niños de 0-8
Sobrevivencia

Salud y nutrición

Desarrollo adecuado

Socialización

Rehabilitación

Cuidado de niños

Aprestamiento para la escuela 
Salud materno-infantil

Hogares de cuidado diario

Centros de acopio

Adecuar centros

Preescolar formal y no formal

Programas de desarrollo infantil. Escuelas religiosas

2. Educar líderes
Miembros de la Flia. “Cuidadores”  

Educadores Maestros 

Hermanos Mayores
Crear conciencia

Incrementar el conocimiento

Cambiar de actitud  y Mejorar/cambiar las prácticas Fortalecer los conocimientos
Visita a Hogares

Cursos para padres

Capacitación a líderes

Niño a niño

Educación sobre la vida familiar

3. Promover el desarrollo de la comunidad
Miembros y líderes 

Comunitarios

Trabajadores de la salud
Crear conciencia

Movilizar para la acción

Cambiar las condiciones

Apropiarse de los programas
Mercadeo social

Movilización social y técnica

Programas de alfabetización 

Currículum escolar

Medios de communication

4. Fortalecer las capacidades y los recursos nacionales
Supervisores de programas

Investigadores profesionales

Personal de los programas
Incrementar conocimientos

Fortalecer los conocimientos o  habilidades.

Cambiar comportamientos

Fortalecer y crear condiciones de sostenibilidad en las organizac. Maximizar los recursos locales y  nacionales
Capacitación en desarrollo organizacional

Programas experimentales demostrativos

Capacitación en servicio.

  Investigación – acción 

Investigación colaborativa entre países. 

5. Fortalecer la demanda y crear conciencia
Legisladores

Público en general

Profesionales 

Medios
Crear conciencia

Desarrollar voluntad política

Incrementar la demanda

Cambiar actitudes

Crear  ambientes estimulantes. 
Mercadeo social

Diseminación de conocimiento a través de medios variados

Cabildeo

6. Desarrollar políticas nacionales para los niño/as y sus familias.
Legisladores

Familias con niños/as

Sociedad a largo plazo
Crear conciencia

Evaluar políticas existentes para las familias de niños pequeños Identificar vacíos

Crear políticas  de apoyo
Relacionar los esfuerzos nacional con los internacionales (EFA, CDN).

 Desarrollo de políticas participativas.



7. Desarrollar una base legal y un marco regulador de apoyo
Legisladores

Familias con niños/as

La sociedad a lrgo plazo
Aumentar conocimiento sobre los derechos y recursos. 

Crear lugares de trabajo que favorezcan y aseguren la calidad del cuidado de los niños. Desarrollar estándares de calidad para el cuidado y la protección 
Creación de alianzas con grupos de mujeres y  de la comunidad.

Colaboración innovadora

Publica y privada. Una

Incentivos en impuestos para apoyo privado a programas de ECC-SGD  privados

8. Maximizar la colaboración internacional
Agencias donantes

Agencias bilaterales

Fundaciones

ONG’s Internacionales
Compartir experiencias

Destilar conocimientos

Incrementar la conciencia

Incrementar los recursos

Maximizar recursos, impacto y  efectividad.
Grupo Consultivo en ECCD 

Grupo consultivo internacional en vitamina A. Desarrollo para la educación en Africa

Alianza Save The Children

Aquí nos detenemos un poco a analizar 3 aspectos que contribuyen a fortalecer los programas de niñez: 

a. Fortalecer a los Padres y la Comunidad. 

La idea de que los padres tienen la mayor responsabilidad por el crecimiento y desarrollo de sus hijos mientras el estado apoya las familias, está presente en las políticas gubernamentales en todo el mundo. Las implicaciones son claras: los esfuerzos para organizar programas que apoyen la supervivencia, el cuidado, crecimiento y desarrollo de  los niño/s de 0 a 3 años debe empezar por considerar cuáles son los apoyos que pueden fortalecer a los padres y ayudar a las familias a consolidarse; y cuáles son las formas de fortalecer el cuidado de los niños en los contextos naturales dónde éstos se desarrollan.

En casos en que los padres no pueden atender a sus hijos por circunstancias tales como   largas jornadas de trabajo, violencia familiar, ruptura familiar, migración, o guerra, el apoyo debe estar dirigido a todos quienes tienen niños a su cuidado. Este apoyo debe proporcionarse dentro de condiciones lo más cercanas posible o similares al contexto familiar y comunitario en el que el niño/a vive.

El apoyo a los padres puede darse de una manera directa por medio de programas educativos y/o provisión de cuidado directo para los niño/as en un ambiente de hogar, en la comunidad o en el sitio de trabajo o por una combinación de éstos. Es importante que el apoyo se dé articulando las necesidades de la madre y de la familia con la de sus hijos(as).

Con mucha frecuencia los programas para padres y otros agentes educativos se han basado en el supuesto de que son ignorantes (modelo deficitario) y que si se les da información sobre lo que deben hacer, ellos harán un buen trabajo con sus hijos (modelo didáctico).  Es importante que los programas se basen en estrategias de trabajo colectivo, que permitan identificar por un lado, lo que los padres saben y hacen en términos de fortalezas y potencialidades lo cual puede ayudar a elevar la calidad de los programas, a mantener la motivación de los padres y a mejorar su participación; y por otro lado, las formas como se pueden fortalecer las acciones pedagógicas del programa en la familia y la comunidad.

El reto es encontrar el balance correcto entre lo familiar y lo nuevo. Para ello es necesario reconocer y respetar las fortalezas de la cultura y del contexto y construir, con base en ellas, los nuevos conocimientos; ofrecer oportunidades para compartir experiencias, generar soluciones, formular preguntas e inquietudes; y en el proceso desarrollar auto-confianza y fortalecer la identidad. Simultáneamente, identificar la necesidad de nueva información, desarrollar comprensión sobre los principios básicos para la creación de ambientes física y psicológicamente adecuados para el apropiado desarrollo de los niño/s y analizar los casos en que éstos principios están en contradicción con las ideas dominantes en la cultura.

Hay variados enfoques y modalidades de trabajo con padres para fortalecer el desarrollo integral de sus hijos que se acomodan a diferentes condiciones de las familias, especialmente de las mujeres, a las condiciones de contexto y del país tales como:  

· Grupos de padres y madres, que pueden ser organizados con el fin de fortalecer sus habilidades para atender y propiciar el desarrollo integral de sus hijos(as).

· Actividades complementarias de los programas de nutrición, salud, generación de ingresos, desarrollo personal, con contenidos acerca del desarrollo cognitivo y psico-social de los niños, o con las otras dimensiones que falten. 

Programas de apoyo de padres o madres, mediante visitas domiciliarias o trabajo con grupos pequeños.

Programas a distancia usando los medios de comunicación, radio, radioteléfono, televisión, programas grabados y otros.

Combinación de programas a distancia con reuniones de padres.

Programas de fortalecimiento de los padres en otras dimensiones que apoyen el sano desarrollo de los niño/as tales como: alfabetización, liderazgo comunitario o de programas en niñez, salud, generación de ingresos.

En muchos casos los programas para padres resultan ser una combinación de varios de éstos enfoques o modalidades. Lo importante es lograr que toda la población tenga acceso a algunas de éstas modalidades de acuerdo con sus condiciones. Por ejemplo, para las poblaciones dispersas, se pueden organizar los programas de radio combinados con actividades grupales de reflexión en los centros de salud. 

Para ampliar el análisis sobre las ventajas y desventajas de algunas de estas modalidades se recomienda la lectura del  documento “Participación de los Padres en la Creación de Ambientes Apropiados para el Sano Desarrollo de Niños en Riesgo”(
)
b. Fortalecer  la Atención Directa a los Niñas y Niños Menores de 3 Años.

Las modalidades de atención directa a los niños que más se han difundido en América Latina y el Caribe son las de hogares comunitarios o centros infantiles comunitarios orientados por voluntarios o líderes comunitarios. Una característica muy generalizada es la baja calidad de los servicios que se prestan. 

Las experiencias en el país, y en general en la región Latinoamericana, con programas para niñas y niños de 0 a 3 años, indican que los más exitosos por su calidad y con potencial de sostenibilidad (por lo menos técnica) tienen, entre otras, las siguientes características:

Desarrollan metodologías y contenidos culturalmente pertinentes, lo que implica conocer el contexto cultural, las necesidades y fortalezas de las familias, las creencias, valores,  prácticas de crianza de los grupos a ser atendidos. Esto requiere una activa participación de las familias y las comunidades en todos los aspectos del manejo de los centros.

Realizan diagnósticos, con participación de las familias y la comunidad, de necesidades y fortalezas existentes en la comunidad. Estos diagnósticos participativos los habilita para desarrollar su propia comprensión de la realidad y de las principales fuerzas culturales, políticas y económicas que pueden afectar la definición y el diseño de los programas y alternativas de acción. Igualmente, los forma para apoyar la elaboración y ejecución de los programas y planes de acción.

Utilizan conjuntos de indicadores y estándares de calidad que guían los procesos de diseño curricular, desarrollo de materiales, capacitación de agentes educativos, organización de centros, participación de padres y comunidad en general y evaluación y seguimiento del  programa.

Diseñan y utilizan sistemas de capacitación permanente del personal, caracterizado por: utilizar metodologías presenciales y/o a distancia, activas y flexibles; incluir contenidos coherentes con las necesidades y fortalezas de niños y padres; apoyarse en procesos de supervisión institucional para identificar y apoyar los aspectos que así lo requieran.

Elaboran el Curriculum para niño/s, padres, agentes educativos  y otros  miembros de la familia y la comunidad de tal manera que cubran todas las dimensiones requeridas para atender de una manera integral las necesidades de los niño/as, especialmente las referentes al desarrollo cognoscitivo y psico-social que es el más débil o no existente en muchos  programas. Le dan relevancia a la vida emocional de los niños; el desarrollo afectivo y emocional del niño tiene una fuerte influencia en su interacción con los componentes sociales, cognitivos, del pensamiento y el lenguaje. El factor afectivo y emocional puede facilitar, potenciar o inhibir los otros desarrollos en el niño/a.

Utilizan materiales variados tanto impresos, visuales, auditivos, como manipulativos que reflejan el currículo y que son adecuados al nivel educativo y a las características culturales de los diferentes grupos. Los programas estimulan la producción de materiales por parte de los padres y la comunidad con recursos del medio.

Promueven la participación activa y organizada de las familias (padres, hermanos mayores, abuelos y otros familiares) y las comunidades en los diferentes aspectos del programa, pero especialmente en los aspectos educativos y en el fortalecimiento del desarrollo cognoscitivo. Esto contribuye a optimizar el uso de los ambientes familiar y comunitario para atender las necesidades de los niño/s y la capacidad de  gestión de las organizaciones locales, de las instituciones del Estado y la sociedad civil, especialmente ONG’s.

Logran la articulación inter e intra institucional, inter-sectorial e inter-niveles. De especial importancia es la articulación de los servicios de educación y atención psico-social con los servicios de salud y con los programas de mujer para responder de una manera articulada a las necesidades de las madres y sus niño/as. 

Diseñan su sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación de los procesos, los resultados y el impacto de los diferentes componentes y actores del programa, apoyado en un sistema de información. Este incluye instrumentos y mecanismos sencillos para hacer el monitoreo y seguimiento del desarrollo integral de los niño/as, lo cual facilita que sean utilizados por la familia y la comunidad.

Realizan la sistematización de la experiencia e identificación de las lecciones aprendidas.

c. Estrategias para Fortalecer los Programas a Nivel Nacional

Utilizar estrategias de sensibilización y difusión de información sobre los principales problemas de las niñas y niños de 0 a 3 años en el país o en la comunidad y sobre las necesidades de apoyo y cuidado en su crecimiento y desarrollo.  Esto favorece que las familias,  las comunidades y las instituciones se movilicen y aumente o se genera la demanda en los contextos en que ésta no exista.

Desarrollar mecanismos sencillos para divulgar periódicamente los logros que se van obteniendo en las comunidades, en los municipios, en los estados y en el país.

Ampliar el enfoque en los programas. Los programas masivos y universales hasta ahora desarrollados, tienden a la homogeneización sociocultural.  Es importante empezar por reconocer la diversidad, aceptando que las personas y las comunidades tienen conocimientos y habilidades que se constituyen en fortalezas para su propio desarrollo y que lo que se requiere son oportunidades formativas que les permitan afianzar, ampliar y canalizar sus potencialidades a través de experiencias altamente significativas. 

· Reconocer en lo cotidiano su valor educativo. La vida cotidiana es la fuente desde la cual se vivencian experiencias que permiten aprender, consciente e inconscientemente, diferentes modos de ser, de actuar y de hacer; establecer diversos estilos de relación; y de concretar y expresar formas particulares de entender el mundo. Por lo tanto es necesario que las actividades pedagógicas de los programas de atención a la niñez tengan continuidad y coordinación con las que se realizan en el hogar y la comunidad.  

· Ampliar la acción pedagógica de los educadores de niñas y niños a sus padres y madres. Ello implica un verdadero cambio en la visión y en el rol del educador. Éste debe habilitarse para trabajar, no solamente con los infantes, sino también con sus padres y la comunidad y en medios socioculturales y económicos diversos.

Definir estrategias de focalización. Generalmente cada país tiene definidos unos criterios de focalización para atender la población más necesitada. Pero además, es necesario que defina mecanismos para focalizar la población a ser atendida en cada comunidad. Para ello se requiere: analizar en cada comunidad la población existente de 0 a 3 años,  su ubicación, las condiciones de las madres, los servicios existentes y las condiciones de acceso; organizar los servicios para atender la población que no tiene acceso a los existentes, o para fortalecerlos de acuerdo con los criterios de calidad establecidos; y evitar la duplicidad de servicios para unos niños(as), mientras se niega el acceso para otros.

Decidir la modalidad a utilizar teniendo en cuenta las necesidades y fortalezas de los grupos y los recursos disponibles.

Utilizar un enfoque sistémico, que permita identificar los sistemas de los cuales depende la vida y sostenibilidad de los programas, sus disfuncionalidades, la dinámica que alimenta a las organizaciones existentes, y su forma de articular las acciones que realiza para lograr la atención integral; estos aspectos deben fortalecerse para lograr que todos los niño/s y sus familias tengan acceso a los servicios.

Establecer los servicios cercanos a los sitios de trabajo de las familias y articulando las necesidades de las mujeres y las de los niños.

F.  La Prioridad de la Atención a la Infancia en la Perspectiva de los Derechos y la Construcción de Ciudadanía

La atención a la niñez, con base en la articulación de la familia, la comunidad y las instituciones requiere de una perspectiva integral e integradora en su concepción y en su gestión. En efecto, en los últimos lustros la atención a la niñez ha ganado importante preeminencia en las preocupaciones de los organismos internacionales de cooperación, en las agencias multilaterales de crédito y en las de los países. Se han alcanzado logros sin precedentes y de una gran dimensión histórica tales como la promulgación de la Convención Internacional de los Derechos del Niño,  la realización de la Cumbre Mundial sobre la Infancia, la Declaración de Jömtiem sobre Educación Básica Para Todos, los Pactos subregionales por la Infancia y los Programas Nacionales de Atención a la Infancia. 

Además, en la mayor parte de países se han iniciado reformas de los códigos para enmarcarlos en la perspectiva de derechos y ha crecido la conciencia en la sociedad civil acerca de la importancia de la atención a la niñez y de su compromiso para con ella expresada en una creciente coparticipación en la definición, gestión y seguimiento a políticas y programas.  Estos avances, si seguimos los criterios del Comité Coordinador Interagencial para el Seguimiento de la Cumbre Mundial a favor de la Infancia en las Américas (CCI) son muy importantes en tanto propone como indicadores de voluntad política: (i)Ratificación de acuerdos internacionales, (ii)Cambios legislativos, (iii)Gasto Social del Gobierno y, (iv)Involucramiento de la Sociedad Civil. (
)

El tema de la atención y el desarrollo de la primera infancia cobró especial dinamismo en los 90 debido a la promulgación de la Convención Internacional de los Derechos del Niño y a que la Conferencia Mundial de Educación Para Todos celebrada en Jömtiem en 1990 permitió ampliar el concepto de Educación Básica. En su declaración establece que: “El aprendizaje comienza al nacer. Esto requiere atención y desarrollo de la primera infancia. Esta puede proporcionarse implicando a las familias, a las comunidades o a programas institucionales según corresponda.” Reconocimiento que llevó a que en el Marco para la Acción que surgió de dicha Conferencia se estableciera: “La expansión de actividades de atención y desarrollo de la primera infancia, incluyendo intervenciones con la familia y con la comunidad, especialmente para niños pobres y desfavorecidos.”

Esto llevó, en opinión de Myers, a que a partir del 90 surgiera un nuevo término, el de “educación inicial”, “el cual a menudo se desarrolló en el ámbito de los programas de educación no formal, llevados a cabo por entidades locales o por organizaciones no gubernamentales, aunque también por el sector público, así como los programas dirigidos a los padres. Los programas cubrían el tramo de aprendizaje de los niños de cero a seis o siete años. “ (
)

Sin embargo, en muchas ocasiones se sigue trabajando desde una perspectiva parcial, por ejemplo, argumentando la  importancia de la atención a la niñez para elevar la calidad de la educación formal y evitar la repitencia y la deserción. Igualmente se le ha planteado como parte de la solución a la creciente presión sobre los servicios curativos de los sistemas de salud.  Y en efecto la atención a la niñez sirve a tales propósitos, pero lo que se ha comprobado recientemente, es que es todo eso y mucho más. 

Cuando la atención a la infancia se basa en el enfoque de derechos, en la doctrina de la protección integral y se ejecuta a partir de la familia y su articulación con la comunidad y las instituciones del Estado: se convierte en un proceso simultáneo de construcción de la ciudadanía en los niños y niñas y, de construcción de la democracia,  tanto por el papel de niños y niñas como de los y las jóvenes y adultos que se involucran, lo mismo que por el fortalecimiento de lo que modernamente se llama el capital social, por el fortalecimiento de lo local y del capital humano y, por tanto, de la competitividad de un país. 

En síntesis, podemos decir que la atención a la niñez con un enfoque integral implica luchar contra la pobreza, como todavía se plantea en algunos medios, o como contemporáneamente se enfoca: promover el desarrollo incluyente. “Lo incluyente nos habla de la incorporación de millones de mujeres y hombres –la mayoría de ellos, jóvenes, adolescentes y niños- a los beneficios del desarrollo económico, social y político.”(
). Y esto es fundamental pues es la perspectiva de derechos en el desarrollo. Como dice Minujin en el mismo texto, citando a Bhalla y Laperyre (1994) “El concepto de exclusión social va más allá de los aspectos económicos y sociales de la pobreza e incluye los aspectos políticos tales como derechos políticos y ciudadanía que remarcan la relación entre los individuos y el Estado, así como entre la sociedad y los individuos.”(
). De esta manera está relacionado con la equidad y, al mismo tiempo, con la atención a la niñez que contribuye como ningún otro factor a crear las condiciones sociales, políticas, culturales y económicas que le permitan a un país insertarse exitosamente en los procesos de cambio que están caracterizando al mundo moderno.(
)

En este sentido la atención a la niñez es una estrategia esencial de la lucha contra la exclusión, por que contribuye a superar el círculo vicioso que la reproduce, diversifica y hace más compleja; pero, que  es mucho más que eso. Es la base para promover el desarrollo sostenible de un país. 

Esta consideración se deriva de tener en cuenta que al finalizar el Siglo XX e iniciar el XXI, la humanidad se encuentra viviendo dos procesos contradictorios y relacionados entre sí. (
)Por una parte, el surgimiento de nuevas formas de actividad económica, de relaciones sociales, de formas de participación política y de acceso a la cultura que tienen un rasgo en común: se basan en el conocimiento y la información y; con ellas, se están sentando las bases de la sociedad post-industrial que parece empieza a surgir en el Siglo XXI. Esta transformación ha colocado el desarrollo humano como eje de todos los procesos de desarrollo contemporáneo, pero el desarrollo humano no en el sentido exclusivo de fortalecer el capital humano sino en una perspectiva verdaderamente integral.(
)

Las diversas crisis que caracterizaron los últimos decenios del Siglo XX así como los procesos de Reforma, han tenido un severo impacto en aumentar los niveles de exclusión, diversificar las formas de ésta y han deteriorado la calidad de vida para amplios volúmenes de población en los países desarrollados y en vías de desarrollo. En estas condiciones, uno de los principales retos de las políticas contemporáneas es la superación de la exclusión, al tiempo que se prepara para las nuevas condiciones del desarrollo.

Al respecto es indispensable tener en cuenta que las principales víctimas de la exclusión son los niños y las niñas así como las mujeres. A pesar de los esfuerzos realizados desde que se declaró bajo la dirección de James P. Grant la Emergencia Silenciosa a favor de la Infancia, aún mueren diariamente en el mundo la increíble cifra de 30.500 niños/as menores de 5 años por causas absolutamente prevenibles. 250.000 niños/as se contagian mensualmente de VIH/SIDA y 75.000 mujeres mueren al mes a causa de esta enfermedad. 585.000 mujeres mueren anualmente por complicaciones prevenibles en el embarazo y el parto. Ciento treinta millones de niños/as no asisten a la escuela y doscientos cincuenta millones trabajan antes de los 14 años, sesenta de ellos en condiciones de extremo peligro. Dos millones de niños/as han sido asesinados en el decenio de los 90. Seis millones han sufrido lesiones o quedado discapacitados en conflictos armados durante la misma década. Por no hablar del crecimiento de la violencia intrafamiliar, cada vez más intensa.(
) 

Y, “...la pobreza y la exclusión, como la concentración de riqueza y los ingresos, son manifestaciones de lo que denominamos pobreza de ciudadanía: carencia de las condiciones materiales básicas y de los códigos para la emancipación, carencia de los conceptos de cooperación y reciprocidad como dimensiones elementales de un esquema social común y en fin carencia del sentido de ´otredad´ que es lo que posibilita entender que no hay salvación de a uno y que la salida de los otros es condición necesaria para la realización personal”(
). Estas variables propias de la pobreza y la exclusión, que llevan a la llamada pobreza de ciudadanía, afectan especialmente a la niñez y a sus familias desde que la vida inicia. Pero, para el tema que nos interesa destacar hay que señalar que la atención, cuando la hay, sigue estando centrada en niños/as de 4 a 6 años, especialmente durante el año anterior a la educación primaria. 

Las únicas políticas que podrán contribuir a hacer sostenible el proceso de desarrollo de un país serán aquellas que simultáneamente contribuyan a prepararle para las condiciones propias de la sociedad de la información y el conocimiento, al tiempo que superan la exclusión al promover la igualdad en calidad de conquista democrática de los derechos sociales como dimensión básica de la ciudadanía. Es por ello que la atención a la niñez va mucho más allá de una estrategia de lucha contra la pobreza o como una estrategia sectorial. Cuando se basa en la familia, la comunidad y las instituciones y en una perspectiva de derechos; es una prioridad estratégica de los países de cara al Siglo XXI por ser una estrategia de desarrollo humano y social.

Esto no quiere decir que la atención a la niñez sea la panacea que resolverá todos los problemas del desarrollo, pero sin lugar a dudas si quiere decir que, sin atención a la infancia y, sin basarla en la familia, la comunidad y las instituciones; no puede haber estrategias de desarrollo con posibilidades de éxito y que sean sostenibles por un país.

Por tanto, es indispensable construir con inteligencia social el compromiso de la sociedad civil y del Estado para con la niñez como una de las estrategias indispensables para superar los problemas que actualmente afronta la región y como parte del esfuerzo por insertarse en la corriente global del desarrollo. Es decir, es indispensable contar con una política pública de niñez.

Esta política debe partir de la corresponsabilidad de la familia, la sociedad civil y el Estado para con la niñez, superando el enfoque asistencial y la doctrina de la situación irregular, para inscribirse en la perspectiva de la protección integral y el enfoque de derechos. Tal política debe desarrollarse a través de diversas modalidades que provean a la niñez cuidado diario y educación basada en las condiciones socio-culturales de las familias y las comunidades; que sean planeadas, administradas y evaluadas con participación de los padres y de las comunidades; orientadas a promover la autonomía; implementadas utilizando los recursos existentes a nivel humano y físico en el ambiente, y basándose, en sus principales estrategias de implementación, en variaciones de las estrategias utilizadas por las diversas culturas, etnias y comunidades para resolver el cuidado de su niñez, enfatizando aquellas áreas en las cuales requieren mejoramiento, en especial las relacionadas con la formación de las familias y las comunidades para resolver los problemas relacionados con el sano desarrollo de la niñez. 

Esta política tiene que revestir un carácter público como el lugar del encuentro entre el Estado y la Sociedad Civil: “Situar lo público en el centro de la visión permite superar las visiones contradictorias entre el Estado y Sociedad Civil. Un Estado garante de derechos sociales, abierto a la participación ciudadana, transparente y rendidor de cuentas, replantea el papel de las organizaciones de la Sociedad Civil, vinculándolas a la dimensión pública, a la defensa de los intereses colectivos y a la gestión social orientada por las definiciones públicas.”(
)

La política pública implica que esté dirigida a ciudadanos en cuanto como dice Esmeralda Ruiz  "El individuo convertido en ciudadano ya no es percibido más como un objeto pasivo o como una rueda suelta. Se erige como sujeto de derechos que deberá ser la base de los ordenamientos jurídicos de los estados y cuya protección debe ser garantizada”. (
)

Conceptos que para el caso de la niñez quieren decir que la política pública debe desarrollarse en condiciones que permitan la mayor participación posible de la niñez  de acuerdo a su estado de desarrollo: “El reconocimiento de la diferente identidad se expresa en la forma específica, privilegiada y más intensa con la cual, con respecto a los adultos, se le reconocen a los niños los derechos civiles y de libertad, los económicos, sociales, culturales, procesales y, en particular, los derechos comunicativos de libertad…las ventajas de protección de las que goza el niño con relación a los adultos en los tres grupos de derechos fundamentales así como las prerrogativas de sus derechos de participación en los procesos comunicativos y decisorios compensan las disminuciones que afectan al niño a raíz de su distinta identidad y su específica colocación en el contexto de los derechos políticos clásicos. 

De esta tesis derivaría que la ciudadanía del niño, su participación activa en la democracia social y en la democracia política es diferente, pero no menor que la de los adultos…El ejercicio del derecho a ser escuchado, en la forma de la realización del deber de los adultos de aprender de los niños,  puede ser considerado como una forma de participación por representación del niño en la democracia política o en la social…El niño, en cualquier fase de su desarrollo, incluso el niño pequeño, tiene una ciudadanía plena. Una ciudadanía que es compatible, con la debida consideración de su diferencia con respecto de los adultos, es decir, de su identidad como niño.”(
)

Con esta perspectiva como base, una política pública de infancia tiene que garantizar las políticas básicas sociales, las políticas de prevención, las políticas de protección y las de garantías para que pueda decirse que corresponde al enfoque de la protección integral.  Por tanto, de lo que se trata es de formular políticas públicas que se basen en el interés superior del niño y de la niña, que sean efectivas en la protección de sus derechos y que garanticen su participación de acuerdo con sus posibilidades. Para ello se requiere pensar a los niños y a las niñas de una manera diferente a la que tradicionalmente se venía realizando.

La atención a la niñez no puede justificarse solamente  por ser una inversión que reducirá costos de atención en el futuro y mejorará el desempeño personal y social cuando los niños y niñas sean adultos. Esto sería una visión bastante instrumental. La inversión en la niñez se justifica no solo por su impacto en el futuro, sino por que, desde la perspectiva de derechos, se trata de sujetos actuales, que se construyen en el presente y cuyo futuro no puede ser preparado sin su participación, articulada con el apoyo de los adultos en la familia, la comunidad y las instituciones del Estado.

Hay una relación estrecha entre democracia y atención a la niñez como se destacó en intervenciones de los funcionarios de UNICEF en las reuniones para el Acuerdo del Palacio de Nariño y para el Acuerdo de Santiago y que Alberto Minujin resumió diciendo: “La niñez es fundamental para fortalecer y ampliar la democracia y la democracia es fundamental para la crianza y el desarrollo de los niños. Por una parte, es en los niños y niñas, en las nuevas generaciones donde reside la oportunidad de un cambio cualitativo. Por otra, es la modificación de las prácticas presentes en el ámbito de la familia, la comunidad y la sociedad en su conjunto, las que pueden ir conformando los cambios.” (
)

Se trata de la atención a la infancia en las condiciones históricas en que se desenvuelve la región y en sus diversos países, de manera que el trabajo con ella y con los adultos, contribuya a la generación de condiciones que le permitan el máximo desarrollo posible de sus potencialidades, empezando por el derecho a su participación en la creación de dichas condiciones.

En estas condiciones, la atención a la niñez permite también fortalecer las familias en sus relaciones y potencialidades internas y en  sus articulaciones entre sí, dando lugar a fortalecimientos y cualificaciones de los procesos organizativos existentes y/o a la creación de nuevos procesos. Con esto fortalece las actitudes y valores así como los procesos para la cooperación y el trabajo mutuo,  todo lo cual contribuye a la construcción de ciudadanía y a la disponibilidad de capital social para las localidades y para las regiones.

Este proceso de fortalecimiento local se consolida además por que los procesos de participación y organización sociales a los cuales dan lugar estas estrategias de atención a la infancia, contribuyen adicionalmente a  fortalecer la sociedad civil como tal y estimulan su articulación con el Estado y sus instituciones.

La voluntad política es una condición indispensable más no suficiente para que una política de atención a la niñez tenga éxito pues se necesita además recursos financieros, institucionales, capacitación y programas masivos para sensibilizar al Estado y a la Sociedad Civil acerca de su responsabilidad para con la niñez. Y aún así, los cambios no son tan rápidos debido a que se necesitan muchos cambios en el ámbito institucional y personal en los diferentes niveles.

2. Marco Programático y Compromiso Mundial de UNICEF con la Niñez de 0 a 3 Años

UNICEF, como  organismo de Naciones Unidas encargado de la infancia y como principal defensor y vocero de los derechos de la niñez, ha estado comprometida, desde sus orígenes, con la niñez de 0 a 3 años de muchas maneras; sin embargo, en los últimos años no ha mantenido una línea de acción prioritaria con relación al desarrollo integral de las niñas y los niños, por lo cual no se han aprovechado ni desarrollado sus potencialidades de liderazgo estratégico y técnico en éste campo. En la actualidad UNICEF, a nivel mundial y especialmente regional, ha planteado revertir ésta situación y formular una estrategia que le permita reposicionar el liderazgo técnico de la organización en el tema.

Varios eventos han contribuido a que gradualmente se hayan creado las condiciones favorables que hoy existen en UNICEF: la Convención de los Derechos del Niño y la Niña (CDN), la Conferencia Mundial de Educación para todos (EFA), La Cumbre Mundial a favor de la Infancia y la Convención sobre la Eliminación  de toda forma de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW). Los acuerdos logrados en ellos, conforman el marco que orientan hoy muchas de las acciones de UNICEF en el ámbito mundial.

“UNICEF está convencido de que la  niñez temprana no puede verse como un período en el cual el niño y niña requieren de cuidado para asegurar su supervivencia, su crecimiento físico y la protección contra las enfermedades; sino que además el cuidado y la educación deben propiciar el desarrollo cognitivo y psico-social de todas las niñas y niños sin ningún tipo de discriminación, garantizando la satisfacción de sus necesidades y otorgando prioridad a la adquisición de habilidades que han demostrado ser claves para la vida; éstas incluyen las habilidades lingüísticas, el desarrollo de la inteligencia, las capacidades socio-afectivas que potencian la creatividad, la actitud crítica, la construcción del conocimiento como parte del derecho que tiene cada niño y niña” 
.

“El cuidado y la educación en los primeros años deben contribuir al desarrollo de valores que se aprenden desde muy temprana edad, tales como la tolerancia, el respeto, la solidaridad y la autonomía y que determinan las actitudes que los niños y las niñas tendrán más adelante con respecto a sí mismos, los otros y la sociedad en general. En síntesis, deben garantizar a todos los niños el aprendizaje necesario para que puedan ejercer sus derechos y sean actores fundamentales y constructores de sociedades justas, equitativas y pacíficas”
.

Como parte de su compromiso de ayudar a garantizar un fuerte componente cognoscitivo y psico-social en programas integrales de calidad, UNICEF organizó un Grupo de Trabajo
 con el cual se analizó y clarificó el significado de dicho componente en un contexto de Desarrollo Humano, que nos parece muy pertinente sintetizar como parte del marco conceptual de este documento.

Como resultado de dicho análisis se amplió el concepto de ECCD (Early Childhood Care and Development) Desarrollo y Cuidado Infantil Cuidado Infantil Temprano para la Supervivencia, el Crecimiento y el Desarrollo (ECCSGD) y se clarificó la relación de Supervivencia, Crecimiento y Desarrollo cognitivo y psico-social como tres procesos íntimamente relacionados, que actuando de una manera simultánea son afectados entre sí por los resultado de los otros. El cuidado que se le ofrece a un niño/a en la familia, en la comunidad o a través de instituciones y servicios afecta a todos y cada uno de los logros en el desarrollo. Analicemos el concepto más detalladamente:

· Supervivencia concebido en su sentido más amplio, es el progreso hacia un estado de salud que trae consigo un vida más larga y de mejor calidad. Esta definición une el concepto de supervivencia con los de Crecimiento y Desarrollo.

· Crecimiento es el proceso que conlleva a ser más grande y fuerte físicamente. Mientras más grande y fuerte es un niño(a), más condiciones tiene para sobrevivir, disfrutar de buena salud y desarrollarse bien. Además, un niño/a que es físicamente sano y que se está desarrollando mental, social y emocionalmente en forma adecuada tiene más posibilidades de crecer satisfactoriamente porque procesa mejor y más eficientemente su alimento.

· Desarrollo cognitivo y psico-social es un proceso de desarrollo humano que ocurre a lo largo de toda la vida, pero que tiene su base en los primeros 3 primeros años, mediante el cual los niños, niñas y personas pueden manejar cada vez niveles más complejos de movimientos, pensamientos, sentimientos y relaciones con otros. Estos desarrollos se mueven de lo simple a lo complejo y de comportamiento dependientes a comportamientos independientes. A medida que se desarrolla, un niño o niña puede funcionar mejor en un contexto, adaptarse a otros y  producir transformaciones en ellos. Mientras más avanzado es el desarrollo, será mayor el potencial del niño y de la niña para participar activamente y para desarrollar habilidad de adaptarse al cambio y a su vez producirlo en el contexto. La atención al desarrollo del niño y la niña en todas sus dimensiones puede incrementar la supervivencia y desarrollo a medida que mejora su calidad de vida.

Para UNICEF, ECCSGD sienta las bases para un “enfoque integral que prepara los niños y las niñas para la vida y el aprendizaje y habilita a educadores infantiles y parvularios, padres, madres y miembros de la comunidad que cuidan a las niñas y niños para que los respeten, protejan, faciliten y hagan efectivos sus derechos a la supervivencia, al crecimiento, la protección, al desarrollo y la participación”. En la perspectiva de UNICEF el ECCSGD debe estar centrado en los niños, enfocado en la familia, basado en la comunidad, apoyado socialmente y promovido globalmente.

En su estrategia de educación, formulada en 1999,  UNICEF  afirma que “las estrategias y los enfoques para apoyar el desarrollo de los niños deben ser más integrales e incluir las dimensiones psico-social, cognitiva, nutrición, higiene y salud. Deben estar centradas en los niño/as, enfocadas en fortalecer las habilidades de las familias para el cuidar y atender las necesidades de sus hijo/as y estar basadas en los recursos de la comunidad. Además deben ayudar a preparar mejor a los niño/as para la vida y para la escuela”. Algunas de las estrategias del sector de educación de UNICEF para la niñez son:

· Identificar los elementos esenciales del componente psico-social, mensajes, indicadores e instrumentos de evaluación para las intervenciones de ECC-SGD de atención directa e indirecta  a los niño/as.

· Fortalecer la capacidad de UNICEF y sus contrapartes para insertar estos componentes en la programación de ECC-SGD.

· Apoyar a los gobiernos a formular políticas más integrales de atención a la niñez, especialmente el componente cognitivo y psico-social.

· Hacer cabildeo para que se formulen programas más integrales para los primeros años de la primaria. 

Adoptar ésta perspectiva más amplia en la organización de programas para niño/as de 0 a 3 implica fortalecer los programas existentes en muchos países de la región de América Latina y el Caribe y específicamente en Venezuela.  Además, el enfoque en los derechos y en género que tienen todos los programas de UNICEF, es otra forma de enriquecerlos tanto en metodología como en contenidos.

La Oficina Regional de UNICEF para América Latina y el Caribe, TACRO, en su documento estratégico sobre ECC-SGD presenta una propuesta de estrategia regional para América Latina y el Caribe que “contribuya a reposicionar el liderazgo técnico en ésta materia a nivel de la región y de los gobiernos y a impulsar la estrategia para renovar en la región las pasión por el cumplimiento de las metas de la Cumbre Mundial de la Infancia como auténtica expresión del pleno ejercicio  de los derechos de niñas, niños y mujeres. Se enmarca dentro del proceso que se denomina La Iniciativa de Liderazgo por la Niñez (The Leadership Initiative for Children) que UNICEF liderará en los dos últimos años y que culminara con una Alianza Global por los derechos de los Niños con plena aceptación y adhesión por parte de los gobiernos y la sociedad civil”

Como  parte de su estrategia la TACRO, está iniciando varias acciones tendientes a fortalecer la programación para las niñas y los niños de 0 a 3 años, que incluye un estudio sobre experiencias exitosas en la región para la niñez de éstas edades y las lecciones aprendidas para difundirlas en todos los países.

3. Condiciones Actuales del Contexto Venezolano y las Perspectivas de la Atención a la Niñez de 0 a 3 Años

Como se lee en diversos documentos, desde el punto de vista demográfico Venezuela es un país joven.  Pereira (1.999) en un estudio realizado sobre seguimiento a las metas de la Cumbre en Favor de la Infancia en el país, realizado en cooperación OCEI-UNICEF, refiere estimaciones de la OCEI, según las cuales para 1.999, el total de la población era de 23.706.711 personas. Los niños, niñas y adolescentes representan el 41.3% de esta cifra (10.133.205 personas), es decir, la población entre 0 y 18 años, constituía probablemente casi la mitad de la población total del país. De acuerdo a datos del OCEI, la población entre 0 y 4 años, ha tenido una tendencia al aumento desde 1.990 hasta 1.997; en estos años pasó de 2.695.876 a 2.778.463.  Estos datos, que muestran la importancia numérica de este grupo etáreo en Venezuela, sumado a los argumentos de orden teórico provenientes de los campos de las neurociencias y de la psicología, ponen en evidencia la real importancia que tiene para el país, el trabajo orientado a mejorar las condiciones de desarrollo de la infancia.

A. Una Mirada al Contexto Venezolano

La situación de Venezuela es, al iniciar el milenio, bastante compleja.  Variables de orden político, social y económico parecen confluir formando un complejo entramado de oportunidades y amenazas para el desarrollo de la niñez.  

En el país es evidente la inestabilidad política, que tiene antecedentes en el manejo de los asuntos políticos y económicos por parte de anteriores gobiernos, y que se agudizó con la tensión causada por la presencia de posturas diversas, algunas irreconciliables, durante el periodo de la reforma constitucional.  Estas tensiones han encontrado eco en el aplazamiento de los comicios electorales dispuestos en la actual constitución, y que habrían de realizarse en mayo pasado.  

De otro lado, la crisis económica en el ámbito nacional, se ha ido agudizando en el país en las dos últimas décadas, y se ha ido profundizando la distancia entre las oportunidades de una mayoría en condiciones de pobreza crítica y una minoría en la que se concentra la riqueza. En el Informe Anual 1.999 de UNICEF Venezuela, se lee que el país ocupa el segundo lugar en inequidad en el continente. La actual situación económica del país, constituye una seria amenaza sobre la inversión requerida para desarrollar el nuevo orden constitucional y jurídico.

La política de descentralización del Estado, iniciada años atrás y que se consagra en la Constitución Nacional, pero que además, es propia de una República federada como lo es Venezuela, no encuentra correlato en la capacidad económica de los Estados y Municipios para asumir las responsabilidades que en salud, educación y protección a la infancia, se delegan a las instancias locales. Por una parte, por la desigualdad de las regiones en cuanto a capacidad productiva, y por otro lado, por las dificultades del Gobierno central para asignarles y asegurarles los fondos que les corresponden, provenientes del ingreso fiscal.  Las experiencias de descentralización están un poco más avanzadas en el sector salud, comparativamente con el sector educativo.  En el caso de la descentralización que obliga la LOPNA, el INAM inició la experiencia en ocho estados, al parecer con mejores (si bien, no plenos) resultados en Aragua y Miranda.  

Es necesario advertir que la descentralización requiere una modificación sustancial de la planificación y la gestión administrativa y económica interna, además de sólidos procesos de formación gerencial de los administradores locales (Gobernadores y Alcaldes), para no convertir el proceso en una simple desconcentración de las responsabilidades del Estado.  La autonomización de las entidades territoriales, que según la Constitución Nacional está dirigida al Municipio como la unidad de gestión local, supone planificar la capacidad financiera y técnica Municipal para asumir las nuevas responsabilidades, lo que en este caso parece no haber sucedido.

Si bien el gobierno ha intentado disminuir su tamaño mediante un proceso de reestructuración de su institucionalidad, que ha tenido una fuerte tendencia hacia la supresión y fusión institucional (vale la pena mencionar, entre otros casos, la desaparición del Ministerio de la Familia y la incorporación de algunas de sus funciones en el emergente Ministerio de Salud y Bienestar Social), estos cambios han contribuido a la inestabilidad política, generando un ambiente de incertidumbre acerca de la dirección que se está dando a lo social, en lo político y lo programático, en el actual Gobierno.  

En este mismo orden de ideas, la urbanización creciente de la población, estimulada por las expectativas de empleo que, se supone, ofrecen las ciudades, y favorecida por las formas de vida que los medios de comunicación muestran como deseables, constituye un riesgo de pauperización progresiva, pues las ciudades no cuentan con la infraestructura de servicios, ni con las oportunidades ocupacionales suficientes para recibir a la población migrante, menos aún en la coyuntura económica actual, que ha puesto en crisis al sector industrial, especialmente a la mediana empresa, disminuyendo la oferta de empleo proveniente de este sector.  Los estados más densamente poblados se encuentran en la zona centro-norte, y  son los de mayor desarrollo económico. 

En Venezuela, según datos de la OCEI (1.997), el fenómeno de migración del sector rural a las ciudades, ha tenido un movimiento progresivo en la década de los 90. Entre 1.990 y 1.995 la población urbana pasó de 16.285.472 a 18..656.451 habitantes, mientras que la población rural pasó, en ese mismo período de tiempo, de 3.216.377 habitantes a 3.188.045. Las estimaciones para el año 2.000 son de 21.055.245 habitantes en zonas urbanas y 3.114.499 habitantes en zonas rurales, lo que evidencia la tendencia migratoria antes señalada.

La situación de pauperización en estas regiones se ha visto incrementada por los estragos invernales de Diciembre pasado, especialmente en los Estados Vargas, Miranda, Zulia, Falcón y el Distrito Federal, precisamente ubicados en la zona norte del país.  Las cifras de muertes, personas desaparecidas y damnificadas y de pérdidas materiales, son aún inciertas.  Los datos oficiales  dan cuenta de un total de 311.000 personas afectadas, 250.000 personas damnificadas, 7.200 personas desaparecidas, 30.000 personas fallecidas, 63.935 viviendas afectadas y 23.234 viviendas destruidas. Considerando las deficiencias del país en sistemas de información, es posible suponer que las consecuencias en cuanto a daños a las personas, a viviendas y a la infraestructura vial y de servicios, superan las valoraciones hechas a partir de las cifras oficiales.  De todas maneras, estas cifras, aunque inciertas, ya revelan la magnitud del desastre.

Venezuela, al igual que otros países Latinoamericanos, amenazados con alguna frecuencia por desastres naturales, no ha desarrollado aún una adecuada política de atención de desastres que involucre acciones preventivas, de asistencia y de recuperación.  La insuficiente capacidad financiera y técnica para el manejo de emergencias de esta envergadura, y la carencia de planes de contingencia pertinentes, acrecientan el impacto de estos fenómenos en la población, pues a más de las pérdidas en vidas y bienes materiales, la tragedia de los sobrevivientes, particularmente de los más empobrecidos, que carecen de opciones distintas a esperar la ayuda institucional, se acentúa por factores como: hacinamiento en los centros de refugio, dificultades para el acceso a los suministros básicos para la subsistencia, problemas de sanidad ambiental, ruptura del tejido social del que hacían parte, todo lo cual termina afectando la salud, no sólo en su dimensión física, sino emocional y social.

Es evidente que son precisamente los sectores más empobrecidos, las víctimas especialmente afectadas en este tipo de emergencias, lo cual se relaciona con los fenómenos de poblamiento no planificado, como los que se describieron anteriormente, pues los asentamientos migratorios no consultan las condiciones de seguridad ambiental de la zona en la que se ubican.  Y resulta aún más claro que la niñez empobrecida es aún más vulnerable, por estar sujeta a las decisiones de otros, trátese de los adultos que constituyen su referente más cercano, como es la familia, o bien de quienes toman las decisiones en el orden  económico, político y del desarrollo social, que habrán de asegurar o no, la calidad de su desarrollo.  

Cabe anotar que en el caso de la reciente emergencia invernal, la Comisión de Relaciones Intersectoriales creada por convocatoria del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, a raíz de la preocupación que suscita el bajo porcentaje de cobertura en la atención a la niñez entre 0 y 6 años, decidió adoptar una serie de lineamientos para el corto, mediano y largo plazo, conducentes a proveer protección a la niñez entre 0 y 6 años y sus familias.  Reconociendo el valor de estas intenciones, hasta ahora las medidas tomadas parecen tener un carácter transitorio. Algunas de las organizaciones que hicieron presencia solidaria en las zonas afectadas han empezado ya a retirarse.

En este contexto, se encuentran argumentos para comprender algunas de las razones por las cuales el país no ha logrado cumplir las siete metas básicas, y la mayoría de las metas de apoyo, propuestas en el plan de acción por la infancia derivado de la Cumbre Mundial realizada en 1.990 y suscrito por Venezuela, las cuales debían alcanzarse al finalizar el año 2.000.  Pereira (1.999), en el estudio citado, concluye que el país se ha acercado de manera diferencial al logro de las metas básicas y de apoyo.

Metas cumplidas:

· Eliminación virtual de las enfermedades por carencia de yodo.

· Erradicación de la Poliomielitis.

· Disminución de los casos y defunciones por Sarampión.

· Reducción del 50% de defunciones como consecuencia de la diarrea en los niños menores de 5 años y del 25% en la tasa de incidencia de la diarrea.

· Reducción de la tercera parte de las defunciones a raíz de infecciones respiratorias agudas en los niños menores de 5 años.

Metas próximas al tope de cumplimiento:

· Reducción de una tercera parte de la tasa de mortalidad de niños menores de 5 años.

· Brindar acceso universal a la educación básica.

· Reducción de la tasa de bajo peso al nacer (2.5 kilogramos menos) a menos del 10%.

Metas no cumplidas: 

· Reducción de una tercera parte de la mortalidad de niños menores de 1 año.

· Reducción de un 50% en la mortalidad materna.

· Reducción en un 50% de las tasas de desnutrición grave y moderada en los niños menores de 5 años.

· Brindar acceso universal al agua potable.

· Acceso universal a medios sanitarios de eliminación de excretas.

· Garantizar la finalización de la enseñanza primaria para por lo menos el 80% de los niños en edad escolar.

· Reducción de la tasa de analfabetismo de adultos (para Venezuela de 15 años y más) a por lo menos la mitad del nivel registrado en 1.990, con especial interés en la alfabetización de mujeres.

· Ofrecer mejor protección a los niños en circunstancias particularmente difíciles y eliminar las causas fundamentales que conduzcan a tales situaciones.

· Atención especial a la salud y nutrición de las niñas, las mujeres embarazadas y las madres lactantes.

· Acceso de todas las parejas a información y servicios para impedir los embarazos demasiado tempranos, poco espaciados, demasiado tardíos/demasiado numerosos.

· Acceso de todas las mujeres a la atención prenatal; acceso a personal capacitado para asistir en el alumbramiento y acceso a servicios de consulta para los casos de alto riesgo y situaciones de emergencia obstétrica.

· Reducción de una tercera parte en los niveles de anemia por carencia de hierro registrados entre las mujeres en 1.990.

· Lograr que todas las mujeres amamanten a sus hijos durante cuatro a seis meses y continúen la lactancia con la adición de alimentos complementarios hasta bien entrado el segundo año.

· Difusión de conocimientos y de servicios de apoyo para aumentar la producción de alimentos a fin de garantizar la seguridad alimentaria familiar.

· Eliminación del tétanos neonatal para 1.995.

· Mantenimiento de un alto nivel de cobertura de inmunización (por lo menos el 90% de los niños menores de 1 año para el año 2.000) contra la difteria, la tosferina, el tétanos, el sarampión, la poliomielitis y la tuberculosis y contra el tétanos para las mujeres en edad de procrear.

Este panorama muestra una situación compleja y apremiante para la niñez Venezolana.  Con relación a la garantía de sus derechos, aún aquellos que tocan con su supervivencia, hay todavía muchos problemas por resolver. Sin embargo, todos estos factores, que se ven amenazantes para el presente de los niños, las niñas y la población de adolescentes, coexisten con una serie de oportunidades que de aprovecharse creativamente, pueden constituir alternativas para su sano desarrollo.

En primer lugar, se identifican en el país grandes esfuerzos e iniciativas por parte de la sociedad civil organizada, que, aunque en su mayoría puntuales, son en sí mismas iniciativas importantes que expresan el interés por la niñez como grupo poblacional prioritario. Tales iniciativas, en los campos de programas y proyectos de desarrollo comunitario y local, investigación, redes temáticas (intra e intersectoriales), formación de los actores claves en el proceso de desarrollo infantil, entre otros, serán referenciadas en un capítulo posterior.

De otro lado, el país cuenta con un nuevo orden constitucional y jurídico lleno de incontables oportunidades para que esta sociedad civil se movilice y se inserte en el nuevo proyecto político de la nación.  Este nuevo orden será analizado a continuación.

B. Políticas de Atención a la Niñez

El país ha venido haciendo un esfuerzo importante en el terreno de la definición de políticas en favor de la niñez.  La suscripción a acuerdos internacionales como la Convención de los Derechos de los Niños, aprobada por Naciones Unidas en 1.989 y ratificada por el país en 1.990, y la Convención de Belem do Pará (1.994) para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la mujer, ratificada por el Congreso en 1.995, es un indicador valioso de la relievancia que se le ha venido dando al tema de los derechos humanos, particularmente de los/as niños/as y de las mujeres, en el proyecto político nacional. La nueva constitución refleja el paso que el país está dando, de una perspectiva tutelar de la infancia, hacia una perspectiva garantista de sus derechos. De un enfoque de necesidades, a un enfoque de derechos.  Sin embargo, por las condiciones económicas del país, estas intenciones no se han reflejado en el presupuesto para programas de niñez.

La movilización de la sociedad civil y la labor de advocacy, realizada por organizaciones no gubernamentales y organismos internacionales, entre los que se cuenta UNICEF, constituyeron motor fundamental para apoyar la tarea de redefinir el proyecto político Venezolano en esta materia, expresado en la Constitución Nacional aprobada el 15 de Diciembre de 1.998.

Este proceso político que evidencia y favorece el interés por la infancia, ha derivado en la promulgación de leyes como la Ley Orgánica de Protección del Niño y del Adolescente, que entró en vigencia en abril de este año y la Ley sobre la Violencia contra la mujer y la familia que entró en vigencia en enero de 1.999.  Adicionalmente a esto, la constitución estimula la participación y organización comunitaria, además de la descentralización administrativa que le sirve de soporte, para la consecución de los fines de equidad y mejoramiento de las condiciones de vida de niños/as y mujeres en el país.

De acuerdo con las disposiciones de la ley, se ha instalado el Consejo Nacional de Derechos, con participación equitativa del poder ejecutivo y la sociedad civil, reconociendo que la sociedad civil en general, es responsable de la garantía que en el país pueda darse a los derechos de niños/as y adolescentes.  Este organismo tiene amplias funciones relacionadas con el lineamiento de política y la orientación sobre la administración y presupuestos, en los ámbitos Nacional,   Estadal y Municipal, en esta materia.  Es importante resaltar que este organismo tiene altas potestades para la toma de decisiones y el control de las acciones relacionadas con el Sistema de Protección del niño y del adolescente, y en general con el conjunto de acciones que en el país se realicen para garantizar los derechos regulados en la LOPNA. 

Ahora bien, se cuenta con instrumentos jurídicos pertinentes, amparados en la voluntad de Estado para desarrollarlos, y en el consenso de la sociedad civil organizada que participó en el proceso de renovación constitucional y jurídica en este campo, lo que supone que existe un clima propicio para transformar la situación de la infancia en el país. Sin embargo, es necesario reconocer que este nuevo ordenamiento político y jurídico, no ha permeado aún la experiencia cotidiana y las formas de vida propias de la cultura Venezolana. 

En primer lugar, aún es incipiente el proceso que conducirá a la descentralización requerida para poner en marcha las estructuras administrativas y judiciales que crea la LOPNA, como es el caso de los Consejos Estadales y Municipales de Derechos y los Consejos de Protección del Niño y del Adolescente, estos últimos de carácter municipal. En segundo lugar, todavía no se observa su traducción en acciones programáticas concretas, de mediano y largo plazo, en las instituciones del sector social. Este es un momento coyuntural para el país, en cuanto al espacio existente para las concertaciones y los acuerdos intersectoriales que se requieren para que realmente el interés superior en la vida de la nación, sea la niñez.

Si bien se han hecho esfuerzos, como es el caso de las acciones realizadas por CECODAP, en cuanto al desarrollo de programas con niños/as y adolescentes focalizados en el tema de derechos, y el trabajo de UNICEF reportado en el Informe Anual 1.999 de la oficina Venezuela, en el terreno de la información, la difusión y la capacitación para lograr los cambios necesarios, entre otras instancias, en la cultura institucional en el sector público del país, sus resultados son aún inciertos, considerando los complejos y lentos procesos que están a la base de las transformaciones, cuando estas se relacionan con las formas de pensar, sentir y actuar de las personas.

El trabajo por enfrentar, entendiendo el desarrollo de la niñez desde una perspectiva de derechos, es de gran magnitud, pues como es ampliamente reconocido, garantizar los derechos de niños y niñas implica adoptar una mirada diferente respecto a la planificación en los ámbitos nacional y local, la gestión de recursos y la estructura de los programas.  A continuación se revisarán algunos derechos, de aquellos declarados en la Convención, en términos de su vulnerabilidad dentro del contexto Venezolano, dado que son de crucial importancia para el diseño de programas orientados a la infancia de 0 a 3 años. 

a. El Derecho de las Niñas y Niños a Tener una Identidad.

El artículo 7 de la CDN proclama que los/as niños/as deben ser registrados inmediatamente después de su nacimiento. A pesar de la preocupación que han expresado el Estado, las Organizaciones No Gubernamentales y los Organismos de Cooperación Internacional por las consecuencias de la falta de cumplimiento de éste derecho, según datos estimados del INAM, referenciados en el Informe para la IV Reunión Interministerial sobre Infancia y Políticas Sociales, presentado por el país en Lima (1.998), alrededor de 400.000 niños/as y adolescentes no están registrados. 

Las causas de éste problema pueden ser de tipo jurídico, administrativo y cultural. Los/as niños/as no inscritos pueden tener, en el futuro, varios limitantes, que les afectarán el logro de otros derechos tales como: el derecho a ingresar a la escuela, a ser atendidos/as en los centros de salud, entre otros. Además de los perjuicios individuales, el país se ve afectado por éste problema en muchas formas; por ejemplo, se dificulta la definición y organización de las estadísticas en cuanto a la población del país tales como número, edad, sexo; dificulta la planificación y organización de los servicios públicos básicos y el cumplimiento de los derechos sociales fundamentales como la salud y la educación. 

Para  abordar el problema el Gobierno ha realizado campañas informativas a la población, así como también jornadas de inscripción masiva de niños/as y reformas. De igual manera creó en 1.998 un Reglamento de Expedición de Partidas de Nacimiento, que reduce obstáculos jurídicos y administrativos para el registro. 

Una labor muy importante de realizar como parte de los procesos de educación ciudadana, que se realiza en el sistema educativo formal y no formal, es la de sensibilizar a toda la sociedad sobre el proceso de registro como un derecho de los niños/as y no sólo como un deber de los padres, o una exigencia más del Gobierno. Además, para lograr el cumplimiento de éste derecho se necesita el apoyo de todas las instituciones, que trabajan con la niñez en las comunidades, en el proceso de sensibilización a las familias y de información sobre las alternativas disponibles.

b. Derecho a una Familia.

La familia es la estructura básica de la sociedad; el principal referente de todos los  seres humanos y su naturaleza va mas allá de cumplir funciones de cuidado y apoyo que se le han asignado tradicionalmente. Es, en el seno de este núcleo de la sociedad, donde se sientan las bases para la formación de la identidad del ser humano. La CDN establece en su articulo 9, el derecho de los niñas y niños a no ser separados de sus padres o madres en contra de su voluntad y en caso de separación a conservar relaciones personales y a ser ubicados en condiciones favorables para su desarrollo.

Muchos niñas y niños en Venezuela viven en condiciones de desventaja con relación a la solidez del núcleo familiar, debido a circunstancias culturales, sociales y económicas.

Según los registros del INAM, incluidos en el Informe Venezuela presentado en la Reunión Ministerial de Lima, el ingreso de los/as niños/as a los 92 centros de protección existentes en el país, se relaciona con problemas al interior del núcleo familiar.  En 1.997, se atendieron un total de 9.230 niños/as, los cuales ingresaron por diferentes razones, dentro de las cuales el abandono ocupa el primer lugar, seguido por factores como:  ‘peligro moral’, fuga del hogar, maltrato, vagancia y situación de peligro. La voluntad de la madre según reportan Ramirez y Mejías (1.999) en un estudio realizado sobre Violencia de Género en Venezuela, en cooperación PNUD-AVESA, es otro factor motivante del ingreso.

A partir de 1.995, el Estado suscribió convenios con organizaciones civiles para ampliar la cobertura en el campo de la protección.  Ahora, con las posibilidades que ofrece la LOPNA, la responsabilidad principal estará en manos de los Municipios, quienes tendrán a su cargo la articulación de todas las acciones, las instituciones y los recursos que se orienten a la protección de los niños/as y adolescentes.

Otro problema significativo en este campo es la tendencia al aumento de hogares con jefatura femenina, lo que además de constituir un factor de inequidad para las mujeres, debido a que esta situación aumenta significativamente el conjunto de responsabilidades que recaen sobre éstas, no solo en el plano de la crianza, sino en el plano de lo económico, constituye una desventaja para los/as niños/as que no cuentan con la oportunidad de tener los referentes que provee una crianza compartida por su padres, para la consolidación de su identidad y su autoconcepto.

En el informe de país, preparado para la reunión interministerial a la que se acaba de hacer alusión, se afirma que la jefatura femenina de hogares es mucho más frecuente en sectores empobrecidos, lo que se agrava por el hecho de que los hogares con jefaturas femeninas perciben menores ingresos, con los que deben solventar las mismas necesidades, que los hogares con jefatura compartida, o los que tienen jefatura masculina. La obligación del padre y de la madre de compartir las obligaciones hacia sus hijos es otro de los grandes retos del Estado Venezolano. 

La CDN en su Artículo 18, establece el derecho y deber que tienen  los padres de cumplir con las obligaciones en la crianza de sus hijos e hijas y la obligación del Estado para que los niños y las niñas de padres y madres que trabajen, gocen  de todo el derecho a los beneficios de las instituciones de cuidado, educación y protección; gran reto para Venezuela, ya que debido a las pautas culturales, la madre es quien lleva la mayor carga en la crianza y educación de sus hijos e hijas, e incluso la carga económica. Un gran número de hogares carece de la figura paterna o tienen una presencia casi invisible en la misma.

El país ha venido fortaleciendo los procesos de seguimiento y control de la adopción de niños/as después de que en 1.996 ratificara la Convención de La Haya, lo cual constituye otra alternativa de protección permanente y segura para los niños/as y una garantía del derecho de la niñez a tener una familia, cuando carece de este referente. 

La LOPNA es un instrumento que prioriza el fortalecimiento del papel de la familia. Es un paso importante dado en Venezuela e implicará el diseño de programas orientados al fortalecimiento de las relaciones, la convivencia y la capacidad para asumir la crianza, con la perspectiva de que sea este el primer espacio garante de los derechos de la niñez. La familia como el principal espacio para el desarrollo y la educación ciudadana, sigue siendo un gran reto nacional lo que implica fortalecerla para que desarrolle una actitud de demanda de sus propios derechos.

c. El Derecho de Niños y Niñas a la Salud. 

Los artículos 6, 23, 24, 25 y 27 de la CDN, reconocen el derechos de los/as niños/as, incluyendo a aquellos con necesidades educativas diferenciales o en condiciones especialmente difíciles, a condiciones y servicios que garanticen su salud física y psicológica.  El artículo 24 específicamente establece la obligación de los Estados Parte a asegurar el derecho de niños y niñas a la vida, otorgándoles la mejor atención posible en salud, sin hacer excepciones.

Venezuela, como país signatario de la Convención y de otros acuerdos internacionales, ha hecho importantes esfuerzos para alcanzar las metas propuestas en la Cumbre de 1.990, en esta área de derechos, sin embargo, el balance que se muestra en el trabajo de Pereira (1.999), antes mencionado, dan cuenta de la dificultad para acceder a éstas plenamente. 

En cuanto a la mortalidad infantil, el país ha logrado reducirla en un 13% respecto al valor observado en 1990. De acuerdo con la OCEI, en aquel año la tasa de mortalidad para niños/as menores de un año era de 24,2 niñas y niños por mil nacidos vivos, en 1995 se redujo a 21,0  y para 1998 se calcula un valor de 20,5 por cada mil nacidos vivos.  Se ha producido además un aumento en los niveles de supervivencia en los menores de 5 años. Dando una mirada  de largo plazo, el número de muertes en los primeros 5 años de vida se ha visto reducida  de 32,5 en 1.990 a 22,8 en 1997.

Con relación a estas cifras se observan fuertes diferencias internas. Las metas de reducción de la mortalidad han sido más difíciles de alcanzar en las zonas rurales, y en algunos Estados como Delta Amacuro, Bolivar y Amazonas que presentan los valores más bajos del Indice de Desarrollo Humano en el país. Esta situación da cuenta de la falta de equidad, entendida ésta como “existencia de condiciones efectivas de igualdad de oportunidades, aseguradas por la asignación de recursos y los servicios de acuerdo a las necesidades de la población”.

El país ha logrado avances importantes en la reducción de la enfermedad diarréica, las infecciones respiratorias agudas (IRA), y consiguió la eliminación virtual de las enfermedades derivadas de la insuficiencia de yodo, la erradicación de la poliomielitis, y una significativa disminución de defunciones por sarampión y reducción de los casos. Ya en 1.996 no se registró ninguna muerte por sarampión y solo se registraron cuatro casos de la enfermedad.  Sin embargo, la diarrea y las enfermedades respiratorias siguen siendo causas importantes de morbi-mortalidad infantil en edades entre 0 y 5 años.  Otros factores etiológicos son las alteraciones perinatales que ocasionan cuadros de hipoxia neonatal, la desnutrición, los accidentes y las alteraciones congénitas. En su gran mayoría todos estos factores causales son prevenibles. 

En cuanto a inmunizaciones, el país no alcanza la cobertura del 90% de la población menor de un año, las cifras para 1.997 dan cuenta de un 59,7 para la Triple, 76,1 para el Polio, 68 para el Sarampión y 89,1 para la BCG.  En el ámbito gubernamental se han hecho esfuerzos importantes, pero las carencias en el suministro de los insumos dificultan la universalización de esta práctica.  Los esfuerzos realizados en la inmunización para el tétanos neonatal han producido una importante disminución de la enfermedad. Para 1.997 solo se reportaron 7 casos de la enfermedad  y 3 muertes por esta causa.

Sin embargo, la prevención está asociada al cumplimiento de otras metas que el país tampoco ha podido alcanzar.  En este sentido, la atención a la mujer durante la gestación y el parto, es todavía un factor crítico en el país, y también lo es el registro de la información, pues los datos captados aluden solamente a las instituciones del sector público.  Según datos del MSAS, la atención prenatal ha disminuido en su cobertura desde un 35,4% registrado en 1.990, hasta un 25,5% en 1.997.  

Se reconoce que hay entidades clínicas que afectan de manera significativa a la mujer gestante, es el caso de la anemia; se estima que alrededor de un 30% de mujeres gestantes, pertenecientes a zonas rurales y estratos socioeconómicos deprimidos, padece de anemia (Ramirez y Mejías, 1.999), la cual sería prevenible con una dieta alimentaria adecuada. De igual manera, existen otras entidades, que siendo prevenibles, siguen siendo causa de mortalidad materna: abortos, toxemia gravídica, factores obstétricos y sepsis en la puerpera.

La reducción de la mortalidad materna, es aún un gran reto para el país. Perdomo (1.998), en su estudio sobre evaluación del logro de los indicadores para el seguimiento de las metas en salud, de la Cumbre Mundial a Favor de la Infancia (UNICEF, 1.999) citando como fuente datos del MSAS refiere que en 1.990 la tasa de mortalidad materna era de 58,9 por cada cien mil niños/as registrados/as vivos/as; para 1.996 la tasa era de 60,4.  Llama la atención que en 1.991 se registró un descenso de la tasa a 53,1 llegando a un máximo valor de 69,3 en 1.994.  

El hecho de que el aborto ocupe un porcentaje importante en la muerte materna, 18% según Ramirez y Mejías (1.999), con una importante frecuencia de presentación en mujeres menores de 19 años.  Estos datos pueden mirarse desde una doble perspectiva; o bien influyen las deficiencias que han impedido cumplir la meta sobre fecundidad, propuesta en la Cumbre de 1.990, en términos de brindar acceso de todas las parejas a información y servicios para impedir los embarazos demasiado tempranos, poco espaciados, demasiado tardíos/ demasiado numerosos,  o bien se trata de la presencia de patologías que no son detectadas, por los problemas de cobertura en la atención prenatal.

Aunque genéricamente la fecundidad en el país se ha reducido, pasando de 3,55 hijos/as promedio mujer en 1.990 a 2,87 hijos/as en 1.995, según las investigadoras de AVESA, este dato no recoge ‘la heterogeneidad de las condiciones de vida de la población, y por lo tanto, no reflejan la situación de las familias de estratos socioeconómicos bajos, así como la del medio rural y la problemática del embarazo en adolescentes’. Según la OCEI la tasa específica (corregida) de fecundidad adolescente sería de 98,2 por cada mil mujeres entre 15 y 19 años de edad.

La nutrición es un derecho vital y constituye una base esencial de la vida. Un adecuado estado nutricional de la población es uno de los soportes indispensables para alcanzar un desarrollo humano sostenible, dado que es condición indispensable para avanzar en otros frentes de la formación del capital humano de un país tales como la salud y la educación. El articulo 24 de la CDN obliga a los estados a combatir la malnutrición mediante el uso de tecnologías de fácil acceso, el suministro de alimentos adecuados y de agua salubre.

Algunos indicadores nos muestran que para 1.997 el 2,9% de niños/as presentaba desnutrición aguda frente a un 4,5% en 1.990; el 5,1% en 1.997 presentaba desnutrición global en contraste con un 7,7% en el 90; un 14,9% en 1.997 presentaba desnutrición crónica en comparación a un 13,8% en 1.990. Es preocupante la tendencia en el aumento de la desnutrición crónica que ocasiona déficits en otras dimensiones del desarrollo infantil, los que a su vez reducen sus oportunidades de acceso a servicios, que como la educación, permiten el desarrollo pleno de las potencialidades de las personas.  Solo a partir de 1.998, se introdujo la valoración del Bajo Peso al Nacer como un indicador complemetario. Hasta el momento, el seguimiento al comportamiento de este indicador se realiza solamente en un centro de maternidad del Distrito Federal, y revela una tendencia al aumento de tal condición a través de los años, desde un 10,5% en 1.990 a un 13,2 en el 96.  

Debe recordarse que esta condición aumenta la vulnerabilidad del/a niño/a a sufrir otras enfermedades, especialmente durante el primer año de vida, afectando consecuentemente sus posibilidades madurativas. Una de las prácticas compensatorias de esta condición es una adecuada lactancia materna; sin embargo esta práctica está en crisis.  Aunque se han realizado acciones para estimularla, los resultados aun no satisfacen la expectativa. Comparando datos de la Encuesta Social de 1.993 con los datos de la Encuesta Nacional de Población y Familia de 1.998, se encuentra que mientras que la lactancia materna en menores de 4 meses se ha reducido desde un 10,6% en 1.993 a un 7,1% en 1.998, la alimentación complementaria para niños entre 6 y 9 meses ha pasado de un 40,3% en 1.993 a un 49,7% en 1.998.  La actitud cultural frente a la lactancia y el ingreso de la mujer al trabajo remunerado por fuera del hogar, parecen ser factores que siguen obstaculizando la universalización de esta práctica.  

En Venezuela, la deficiencia de vitamina A parece ser un problema que no es significativo, aún en grupos empobrecidos, no así la deficiencia de hierro que hace de la anemia una enfermedad prevalente.

La disponibilidad de agua potable no es un derecho garantizado a toda la población; pese a que se registra un aumento importante de la cobertura, de un 80,8% en 1.990 a un 92,4% en 1.998, según datos de la OCEI, estas cifras que podrían ser altamente significativas, corresponden a realidades diferenciales entre el sector rural y el urbano y respecto a los grupos más empobrecidos. Es así, que la mayor cobertura se registra en zonas urbanas y a su interior existen grupos que disfrutan de manera también diferencial, del servicio. 

Según Perdomo (1.999), los datos de la Encuesta de Hogares de 1.998, revelan que dentro de la población cubierta por el servicio, solo el 58% cuentan con el servicio permanente, mientras que el 24% solo tiene acceso algunos días y el 6% lo tiene algunas horas al día.  En el mismo informe se alude a que el suministro de agua por acueductos es del 88%, el 6% se surte de pozos naturales y el resto recibe el agua por medio de camiones cisterna.

Los problemas identificados respecto a la desnutrición, corroboran la necesidad de su intervención como un problema estructural.  La disponibilidad de nutrientes dentro de las posibilidades alimentarias no es suficiente, se requiere intervenir igualmente la cultura alimentaria que es la que garantiza una adecuada selección de alimentos, desde la perspectiva del balance nutricional, por parte de las familias, lo que solo se logra con programas educativos. 

De igual forma, es preciso atender prioritariamente algunos factores que tienen que ver con la inversión social y el manejo económico, como son: estímulo a una política de desarrollo agropecuario que favorezca la producción interna de los nutrientes que requiere la dieta alimentaria de la población, adecuados servicios de acueducto y saneamiento ambiental, programas nacionales de seguimiento y control del crecimiento infantil, y finalmente, un manejo del flujo de precios de los alimentos de la canasta familiar que permita accesar a ella a la población, en condiciones de equidad.

Dado el panorama anterior, surge la necesidad de aunar esfuerzos entre todos aquellos que por su ocupación o interés personal se preocupan  y ocupan del problema.  Solo una acción coordinada entre los diferentes sectores y actores de la sociedad y el gobierno, logrará que Venezuela cumpla con las metas establecidas en el Plan de Acción a Favor de la Niñez, propuesto en la Cumbre respectiva en 1.990.

d. Derecho a la Educación.

La educación como base para el desarrollo humano integral que conduce a crear las condiciones para el ejercicio de la libertad y la responsabilidad ciudadana, a  mejorar las condiciones de vida, se considera un derecho fundamental de todo ser humano.

Los artículos 28, 29, 30 y 31, de la CDN regulan los derechos que todos los niño/as tienen a la educación. Algunos principios implícitos en éstos artículos son el derecho al acceso, la igualdad y equidad, a la pertinencia cultural y al desarrollo integral, la no discriminación y el derecho al esparcimiento y recreación. También se reconoce en la CDN la función transformadora de la educación como base para una mejor calidad de vida.  

En la Declaración de la Cumbre a Favor de la Infancia, hay 3 metas referidas que tienen fuertes implicaciones para los programas de 0 a 3 años: 

· Acceso generalizado a la educación inicial.

· Acceso a la información técnica y valores que permitan una mejor calidad de vida.

· Reducción de la tasa de analfabetismo en los adultos.

Con el mayor reconocimiento que se ha logrado sobre la importancia de que la educación empieza desde el nacimiento y que es la educación temprana la que da las bases para la vida, y con los compromisos adquiridos por el país para mejorar e incrementar los programas de niñez, se plantea el reto de dar atención integral a la población de 0 a 4 años que para 1.997, según estadísticas de la OCEI, era de 2.778.463, sin contar las madres embarazadas que también están incluidas dentro del concepto ampliado de ECCSGD.  Según datos de la Comisión de Relaciones Intersectoriales, el porcentaje de atención en programas educativos para niños/as entre 0 y 3 años está por debajo del 5%, mientras que en el rango de 4 a 6 años el porcentaje está alrededor del 60%.

Estos porcentajes han sido posibles gracias a la existencia de diversos Programas, algunos de los cuales se reseñarán en el siguiente capítulo de este informe. Un reto que hay que enfrentar en las áreas rurales para poder brindar el derecho a la educación es la dispersión geográfica, por lo que se hace necesario diseñar modalidades educativas de calidad, culturalmente apropiadas y económicamente viables para éstos sectores de la población.    

Respecto al anlfabetismo en adultos, la OCEI reporta para 1.999 una tasa de alfabetismo del 93%.  Las tasas por género son del 93,9 %  los hombres y 92,1 en mujeres.  Estas cifras están bastante cercanas a la meta planteada para el año 2.000 en la Cumbre a favor de la infancia, y aunque las diferencias entre hombres y mujeres no son sustanciales, se sugiere la importancia de hacer un mayor esfuerzo en la alfabetización femenina, no solo por cuestiones de equidad, sino también por el aporte significativo que representa la presencia de las mujeres en los programas.

4. Programas e Instituciones a Favor de la Niñez de 0 a 3 años en Venezuela.

A.  El Rol de UNICEF en la Promoción de Políticas y Programas a favor de la Niñez de 0 a 3 Años en Venezuela

La cooperación de UNICEF como oficina especializada para Venezuela se inició en 1989, realizándose en 1991, el primer programa de cooperación para el periodo 1991 – 1995.  Antes, la presencia de UNICEF en Venezuela, se cumplía en forma esporádica desde la oficina subregional.  Las primeras intervenciones de UNICEF en el país, se desarrollaron con un carácter fragmentario, sectorial y de apoyo a programas de alivio a la pobreza.  En 1995 se ve la necesidad de hacer un cambio en la orientación de la cooperación con el objeto de propiciar la participación del gobierno y de la sociedad civil, la cual se formaliza en el Bridging 1996 – 1997, a través del cual se fortaleció y amplió el trabajo con estrategias y líneas de acción claramente definidas y que sirvieron de marco para el Plan Maestro de Operaciones 1998 – 2002.  

Este Plan presentó cuatro características importantes: (i) partió de la  necesidad de ajustar las metas a la realidad nacional y viabilidad institucional; (ii) consideró la importancia de avanzar en un trabajo de carácter intersectorial que demandaba esfuerzos coordinados, articulados y participativos de diferentes instancias y estamentos, tanto de la sociedad civil, como de gobierno y de Agencias de Naciones Unidas y Bancos Internacionales; (iii) reconoció la importancia del carácter descentralizado que deben tener los planes de acción para que realmente reflejen las prioridades, particularidades y respondan efectivamente a las condiciones influyentes en la vida y bienestar de la infancia, la juventud y las mujeres; y por último, (iv) partió de la importancia de que se elaborara una política pública que comprendiera tanto la adecuación de la legislación nacional a los principios de la CDN y de la CEDAW, como la reforma en las estructuras de las instituciones para que puedan avanzar en paralelo con las reformas macroeconómicas que se están efectuando en el contexto nacional.

Los nuevos retos asumidos en el Plan Maestro de Cooperación 1998 – 2002 se sustentaron en el marco de los Derechos Humanos, promoviendo el cumplimiento y la operacionalización de los principios contemplados en la CDN, las pautas de la CEDAW, las metas de la Cumbre Mundial a favor de la Infancia, el Compromiso de Nariño y el Acuerdo de Santiago; estableciendo con ello el propósito de “Contribuir al desarrollo de una cultura de respeto y garantía de cumplimiento de los derechos humanos, particularmente los referentes a la niñez y a las mujeres, la creación de oportunidades y condiciones que garanticen el desarrollo de sus potencialidades y capacidades, a través de esfuerzos orientados a la disminución de las disparidades sociales, económicas, espaciales, étnicas y de género, sustentados en procesos de participación que profundicen la democracia y la solidaridad y restituyan el rol del Estado como garante de la equidad”.

Los programas básicos que se establecieron en el Plan Maestro responden a la necesidad de apoyar a Venezuela en importantes procesos de transformación requeridos para garantizar a los niños y niñas sus derechos, de tal manera que sus estrategias se orientaron en la perspectiva macro a las instancias políticas y de forjadores de opinión del más alto nivel para buscar que las acciones y decisiones tomadas sean sostenibles y ejecutadas en todo el país, por parte de las diferentes instancias del gobierno central; y en la perspectiva micro a las municipalidades, comunidades, familias, ONG’s, organizaciones privadas, sector empresarial y de cooperación externa para hacer posible que el logro de las metas de la infancia avance progresivamente como efecto de una labor de corresponsabilidad social. Los Programas definidos bajo esta orientación fueron tres: 

a. Programa de Política Pública, Niñez y Equidad de Género operacionalizado a través de dos proyectos: Derechos en la Política Pública y Modernización de la Gestión Pública. Su objetivo básico es la incorporación de los principios de los derechos humanos y de la CDN con enfoque de género en la política y gestión pública. 

b. Programa de Movilización y Comunicación Social dirigido a la movilización de todos los actores sociales hacia los temas de los niños, niñas y jóvenes para el abordaje, atención y satisfacción de sus derechos; a la apertura de espacios participativos donde se aborden los procesos de socialización en la familia, la escuela y la comunidad, y a fortalecer e incentivar la sistematización de conocimientos y experiencias nacionales y locales.   

c. Programa de Desarrollo Local tendiente a la formación y desarrollo de la capacidad local para formular, gestionar, administrar, ejecutar y evaluar sus propias iniciativas de desarrollo con sostenibilidad de sus acciones y su repercusión en mejores niveles y calidad de vida. Las estrategias propuestas se enfocan hacia: el empoderamiento de las comunidades, de sus líderes locales, de padres y madres organizados, de instancias locales, de ONG’s, de grupos de jóvenes y  mujeres, entre otros, para que lleven adelante sus propuestas de desarrollo; hacia el fortalecimiento de los procesos de descentralización, especialmente los del sector de salud, educación, seguridad social, con énfasis en la seguridad alimentaria nutricional; y hacia el abordaje de los problemas que afectan a los menores, adolescentes y mujeres mediante un trabajo intersectorial, interinstitucional e interdisciplinario con participación gubernamental y de la sociedad civil.

Con el fin de mantener un enfoque intersectorial en su trabajo dentro del país, la Oficina organizó las acciones de los tres programas en torno a tres líneas de acción estratégicas, con lo cual además de favorecer la coordinación, crea un efecto sinérgico en sus acciones. Estas tres líneas de acción son: Adecuación Legislativa a la CDN, Modernización Institucional en función de Derechos, y Participación y Cambio Cultural.

Además, UNICEF continuó trabajando en cooperación horizontal entre gobernaciones y alcaldías para el desarrollo de modelos mixtos con contenidos intersectoriales e interfronterizos en el marco de los Programas Subregionales PROANDES, Amazonas y Micronutrientes. En 1999 se inició el Programa de Lucha contra el Tabaquismo en su fase investigativa, con miras a iniciar en este año su fase de ejecución.

El Plan Maestro de Operaciones en el país define algunos resultados esperados según niveles, establecidos de la siguiente manera:

a. Resultados Esperados a Nivel Nacional: entre los que se destacan la definición de una política pública definida y en ejecución en función de los derechos de la infancia, la juventud y las mujeres; el logro de Planes operativos, intersectoriales y descentralizados del sector social; y la Consolidación del Consejo Intersectorial – Interinstitucional integrado por profesionales de los sectores de familia, salud educación, trabajo, vivienda, juventud, agua y saneamiento, representantes de comisiones vinculados con el tema y delegados de organizaciones de la sociedad civil que garanticen las estrategias de articulación y complementariedad institucional de la política pública definida.

b. Resultados Esperados a Nivel Estadal y Municipal: entre los cuales se destacan los procesos de capacitación permanente para la planificación estratégica en el nivel local; elaboración de un Plan de Desarrollo Integral e Intersectorial en cada uno de los estados seleccionados; sistema de información, seguimiento y evaluación desarrollados en los dos estados seleccionados; consolidación de una Comisión Intersectorial e Interinstitucional.

c. Resultados Esperados a Nivel de la Sociedad Civil: Entre ellos se destacan la organización, al menos en tres municipios de cada estado de capacitaciones en la formulación, ejecución y evaluación de proyectos locales de base comunitaria para organizaciones de la sociedad civil; programas de formación e información en función de los derechos de la infancia, la juventud y las mujeres operando al menos en un medio de comunicación colectivo de nivel local. 

d. Resultados Esperados a Nivel de Comunidades y Familias: se resaltan los resultados referentes a que los padres, madres y comunidades adquieran conocimientos sobre sus derechos y deberes en consonancia con la CDN y la CEDAW; el establecimiento de redes familiares y comunales de apoyo mutuo y solidaridad conformadas y consolidadas; y las voces de los niños, niñas y adolescentes escuchadas e incorporadas en la toma de decisiones al interior de las familias, escuelas y eventos comunitarios.

Las principales metas nacionales establecidas en el Plan Maestro de Cooperación están orientadas a contribuir y a apoyar al país en su avance en el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco de la CDN y otros acuerdos establecidos en las cumbres y reuniones ministeriales de la Región.  UNICEF especifica al definir estas metas que ellas no son excluyentes de todas las otras establecidas en la CDN, en el acuerdo de Santiago, u otros eventos, sino que se refieren a aquellas en las que es necesario realizar esfuerzos especiales durante estos años de cooperación. Las Metas definidas son: 

a. Legislación nacional adecuada en función de los principios y paradigmas de la CDN que comprende derechos civiles, políticos, sociales, económicos y de protección especial. 

b. Niños y niñas considerados como sujetos de derechos, cuya voz, iniciativas y prioridades sean escuchadas e incluidas en todas las decisiones que inciden en su calidad de vida. 

c. Medidas adoptadas para la eliminación gradual y sostenible de todo tipo de discriminaciones por razones étnicas, sociales, religiosas, nacionalidad, culturales o por sexo. 

d. Normatividad establecida para avanzar en las reformas administrativas e institucionales que permitan el cumplimiento de los derechos de la CDN, incluyendo aspectos presupuestarios, programáticos y de sistemas de información. 

e. Mortalidad infantil y en niños y niñas menores de cinco años reducida en un tercio. Reducción de las defunciones producidas por EDA, IRA y accidentes; disminución del bajo peso al nacer; condiciones para que todas las madres puedan amamantar en forma exclusiva a sus hijos e hijas durante los primeros seis meses de vida; la universalización de Hospitales Amigos de las Madres, niños y niñas y acabar con la distribución gratuita de sucedáneos de la leche materna en todos los hospitales y maternidades.

f. Mantenimiento de cobertura de inmunizaciones (por lo menos del 90% en los niños y niñas menores de un año) contra la difteria, tosferina, tétanos, sarampión, poliomielitis y tuberculosis y contra el tétanos en las mujeres de edad fértil en zonas de alto riesgo, que incluye el mantenimiento de la erradicación de la poliomielitis y del tétanos neo-natal. 

g. Cobertura de atención primaria en salud no inferior al 50% de los niños y niñas menores de 18 años y universalizar la promoción del crecimiento y desarrollo integral de niños y niñas, asegurando el acceso a los padres y madres a la información sobre crianza, desarrollo y vida familiar saludable. 

h. Mortalidad materna reducida en un 50% con relación a las cifras de 1995, que comprende el acceso de todas las mujeres embarazadas a la atención prenatal, a personal capacitado para asistir el alumbramiento y servicios especializados en casos de embarazos de alto riesgo, incluyendo el desarrollo de servicios humanizados y amigables. 

i. Acceso de todas las parejas a información y servicios respetuosos sobre salud reproductiva, incluyendo el acceso universal de los niños y niñas adolescentes a la información y servicios en este campo, así como a la información y medios adecuados para la prevención y control de la infección por el HIV/SIDA y sus consecuencias. 

j. Programas para la detección temprana de diferentes tipos de discapacidades, en concordancia con lo que al respecto establece la CDN. 

k. Medidas en ejecución para la universalización de la seguridad alimentaria familiar, mediante el acceso, consumo, disponibilidad y adecuada utilización biológica de los alimentos. 

l. Ampliación de la cobertura de servicios de agua potable y saneamiento básico a por lo menos el 80% de la población tanto urbana como rural, acompañado de acciones de recuperación y preservación del ambiente en concordancia con lo establecido en la Conferencia Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo y la puesta en ejecución de procesos educativos en el nivel nacional, estadal y municipal.

m. Acceso universal a la educación primaria que comprende: el incremento en la inclusión en este nivel al 80%; el desarrollo de estrategias para disminuir la deserción y la repitencia; la extensión y el mejoramiento de programas de educación inicial basados en la familia; incrementar la asignación presupuestaria incluyendo la educación diversificada y técnica; aumento en el acceso a la educación secundaria; el establecimiento de sistemas de medición del nivel y calidad del aprendizaje; inclusión curricular de los derechos de los niños y de las niñas; eliminación de contenidos sexistas o de cualquier otro tipo de discriminación en todos los materiales y métodos de la enseñanza.

n. Tasa de analfabetismo en adultos disminuida en un 50% con relación a datos de 1995. 

o. Comités locales, organizaciones no gubernamentales, de niños y niñas, jóvenes, mujeres y gobiernos locales en comunidades seleccionadas fortalecidos y con programas en ejecución orientados al logro de los derechos de los niños y niñas en el marco de planes intersectoriales de desarrollo integral.

p.  Presupuesto nacional, estadal y municipal asignado en función del cumplimiento de las prioridades y metas anteriormente expuestas. 

q. Sistema de Información Social Integral operando en el nivel nacional y en los estados y municipios seleccionados. 

En general, UNICEF puede establecer dos impactos claramente definidos en su gestión de cooperación en el país. El primero relacionado con sus aportes en los avances técnicos y de organización que en el país se ha podido realizar a través del Sistema de Información para la Gestión Local (SIGEL), que pasó a ser la metodología de uso oficial en todo el país y que alimenta electrónicamente a la Base de Datos Multidisciplinaria de Información social (BADAMIS) y al Sistema Estratégico de Información sobre Infancia y Adolescencia. Y el segundo, marcado por un fuerte trabajo de sensibilización y advocacy con gobierno, sociedad civil y academia para promulgar los principios de la CDN y los fundamentos esenciales de la CEDAW: labor que se ha visto plasmada en la constitución nacional y en la promulgación de la LOPNA.

B.  Programas e Instituciones de Atención a la Niñez en el País

En Venezuela ha sido común encontrar en los contextos empobrecidos experiencias de cuidado espontáneo de niños y niñas menores, dados mediante arreglos familiares y de vecinos; tal vez esta tradición es la que ha generado que existan actualmente, ampliamente reconocidas, diferentes formas de cuidado infantil.  Sin embargo, estas formas naturales de apoyo y solidaridad, si bien tienen desarrolladas sus propias pautas de crianza y conocimientos sobre el desarrollo infantil carecen de fundamentos científicos y prácticas comprobadas que les permitan desarrollar sistemas adecuados para el Cuidado y Desarrollo Infantil y que les permita optimizar sus propios conocimientos y saberes. La tradición en el cuidado de los niños y niñas en lo que respecta a los menores de 3 años es a que estén acompañados, preferiblemente por un adulto, para proveerles sus necesidades básicas y cuidarles del peligro; en lo que respecta a los mayores de 4 a 6 años la tendencia es a proporcionarle algún tipo de atención que les cree un aprendizaje cognitivo que les prepare para la escuela.  

Bajo esta estructura, y con mayor énfasis en la última década, se han organizado diferentes programas de atención al y a la infante con la finalidad de, por un lado, resolver la situación del y de la menor hijo o hija de mujer cabeza de hogar o madre trabajadora y, por otro lado, de brindarles alguna alternativa de atención para el mejoramiento de la nutrición y sus potencialidades de aprendizajes básicos. Tanto la nominación, como la circunstancia y la institución bajo la cual nacen dichos programas, son variadas. Hay instancias gubernamentales desde las cuales se han creado algunos de ellos, como en el caso de los programas No Convencionales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, hay otras instancias desde las cuales los esfuerzos de las redes solidarias de la comunidad reciben el apoyo técnico y financiero de un organismo nacional autónomo - SENIFA y de los estados y las respectivas municipalidades como en el caso de los “Multihogares” y “Hogares de Cuidado Diario”.

En el país, las políticas y programas de atención a la infancia por parte del estado, a nivel central, han estado focalizadas en el anterior Ministerio de la Familia, algunas de cuyas funciones específicas en niñez han sido adscritas al Ministerio de Salud y Desarrollo Social; Ministerio de Educación; Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, hoy Ministerio de Salud y Desarrollo social; Oficina Central de Coordinación y Planificación de la Presidencia de la República - CORDIPLAN; Instituto Nacional de Nutrición; Instituto Nacional del Menor - INAM;  Servicio Nacional Autónomo de Atención Integral a la Infancia y a la Familia – SENIFA; y la Fundación del Niño; entre otros.

Con el proceso de descentralización contemplado constitucionalmente, le corresponde a los estados y sus municipalidades atender a la infancia lo cual los obliga a desarrollar y perfeccionar un modelo de gestión que les permita atender el cumplimiento de las metas que respecto al desarrollo infantil se han establecido en la CDN, la CEDAW y en el acuerdo de Santiago. Una oportunidad con la que cuentan en el ámbito estadal y municipal para cumplir su compromiso con la infancia reside en la existencia de grupos, dentro de la sociedad civil, organizados alrededor de esta causa y que generan opciones y alternativas al desarrollo familiar, comunitario e infantil. En la pasada década, surgieron numerosas Organizaciones dedicadas al Desarrollo Social, asumiendo de esta manera, la sociedad civil organizada muchas responsabilidades propias del gobierno y, casi siempre, con relación a los sectores mas excluidos tanto económica, como social, educativa y culturalmente. 

Según el “Mapa de Oportunidades para el Nuevo Milenio: Los Niños y los Jóvenes del Estado de Carabobo”, las Organizaciones de Desarrollo Social, también conocidas como Organizaciones No Gubernamentales, en Venezuela suman 1003 organizaciones, de las cuales el 59% (591) declara a la población de niños, niñas y jóvenes como su población objetivo. Anota este estudio, que el caso de la Agenda Venezuela del Presidente Caldera priorizó el tema de la infancia y juventud orientando numerosos programas hacia su atención, lo que generó organizaciones que ofertaban sus fortalezas programáticas, cuyas posibilidades estaban muy ligadas a los recursos públicos asignados a dichos programas; actualmente frente al clima de incertidumbre que existe en el país estas instituciones, y sus programas, se ponen en un plano de alta vulnerabilidad. 

Entre las instituciones e instancias que tienen como interés la atención a la infancia encontramos diversas modalidades, entre ellas podemos citar a:

· Fundación del Niño: Creada inicialmente con el nombre de Fundación Festival del Niño, cambiando su nombre por Fundación del Niño en 1975.  Un año antes crea el programa Hogares de Cuidado Diario – HCD.

· CECODAP: ONG fundada en 1984 que tiene como misión la promoción y defensa de los derechos de la infancia y adolescencia. Su trabajo lo realiza en articulación con otras organizaciones y grupos.

· CENDIF: Funciona como centro de investigación adscrito a la Universidad Metropolitana desde 1984, su misión es la investigación, docencia y desarrollo de modelos de intervención en el área del desarrollo humano específicamente en los sectores desaventajados. Ha trabajado tanto en investigación como en acción, en diversos aspectos del desarrollo humano, con énfasis en el desarrollo social, lenguaje y comunicación en niños pequeños; relación padre-hijo; características de la vida familiar; historia de la familia venezolana; maternidad y fertilidad; prácticas de crianza; programas preescolares y de atención integral a niños de 0 a 6 años y familias desaventajadas; entre otros. Sus estrategias son desarrolladas a través de promotores que como miembros voluntarios de la comunidad son capacitados por CENDIF, en las diferentes áreas de acción. El Cendif ha desarrollado un modelo de de trabajo con madres para mejorar la interacción madre-bebé, el cual ha sido aplicado en otros contextos diferentes al inicial. 

· PACOMIN: ONG modelo de desarrollo social, surgida a partir de la conversión de algunos CNF en programas independientes.

· INAM: Instituto que ha tenido la responsabilidad de la protección al menor en sus modalidades de Jardín de Infancia, Centros Infantiles de Protección Inmediata y Casa Cuna. Con la LOPNA, las funciones de este instituto serán reestructuradas y asumidas desde otra instancia definida por el Consejo Nacional de Derecho.

· SENIFA: Creado en 1994 como ente regulador de la transferencia de la modalidad de Hogares de Cuidado Diario – HCD y los Multihogares de Cuidado Diario a las entidades federales. Asume la rectoría, coordinación, supervisión, evaluación y financiamiento de ambos programas en el país. Actualmente se encuentra en proceso de reestructuración bajo la dirección de una Junta Interventora.

· MECD: Bajo la Dirección de Educación Preescolar ha desarrollado los programas de atención al menor de 0 a 6 años en dos modalidades Convencionales 8atención en aula) y No Convencional (en espacios comunitarios con participación de la familia), entre ellos, Centros del Niño y la Familia, Programa Familia, Proyecto Rural, Maestro en Casa. 

· Niños de la Patria: Es una iniciativa reciente, a cargo de la Primera Dama del país.

· CONGANI: Tiene como punto importante de su estrategia la formación de los niños y las niñas en la participación para la promoción y defensa de sus derechos.

· FIPAN: Federación que agrupa a instituciones de carácter privado que prestan atención al niño, joven y familia.

· Dentro de las iniciativas de coordinación interinstitucional o intersectorial recientes podemos citar: (i) CONULEY, Comité constituido como una coalición de ONG`s que promovió los derechos de la infancia durante los principales procesos a favor de los derechos de los niños y adolescentes. (ii) La Comisión de Relaciones Intersectoriales para la Protección del Niño y la niña de 0 a 6 años, creada el 22 de junio de 1999 de manera oficial, ha puesto como área de su interés la realización de un diseño gráfico de los programas y servicios de atención al niño y la niña, sectorizado por entidad federal y municipio que incluye información sobre población infantil, instituciones, programas y servicios; cabe señalar que esta consultoría no tuvo acceso a la información contenida en el mapeo. (iii) La Comisión Nacional de Formación Docente del Nivel de Educación Preescolar, integrada por diferentes Universidades (13 con sus respectivas extensiones), Institutos y Colegios Universitarios Oficiales (3), Tecnológicos y Colegios Universitarios Privados (14) con el fin de realizar una “Aproximación al Perfil del Docente de Educación Inicial y/o Preescolar”, cuyo perfil y sustento teórico han sido validados entre mayo y julio de 1999. (iv) Comité “Metas de la Infancia de Amazonas”, constituido como una instancia que facilita los procesos de coordinación interinstitucional y de gestión pública en cuanto moviliza los recursos y esfuerzos para garantizar el cumplimiento de los derechos y el avance de las metas de la infancia. (v) Comité “El Zulia por su Infancia”, constituido a partir de 1997 con el compromiso de movilizar recursos y esfuerzos coordinados de trabajo intersectorial; tiene un componente comunitario fuerte.

Cabe señalar que en cada uno de los estados existen otras instituciones que trabajan con la infancia y que forman parte de las 591 organizaciones a las que nos hemos referido con anterioridad, y que seguramente, van a estar registradas en el mapeo realizado por la Comisión de Relaciones Intersectoriales.

Dentro de los modelos mixtos con contenidos intersectoriales e interfronterizos en el marco de los Programas Subregionales PROANDES y AMAZONAS, se han impulsado, además del proceso de movilización, capacitación y gestión para la adecuación legislativa en función a la CDN y a la inclusión de los derechos de los pueblos indígenas en la nueva constitución y del proceso de preparación para la implementación de la LOPNA, algunas acciones de atención a la infancia, entre ellas:

· La formación de docentes indígenas en la promoción y manejo del autocuidado, la identificación temprana de los riesgos y la atención de enfermedades en los infantes; talleres de capacitación sobre actualización de las normas materno infantil en los servicios ambulatorios de salud de algunos municipios; la dotación de pesas de niños y la coedición y reimpresión de materiales para capacitación en temas de salud, como respuestas a la necesidad de priorizar la Atención Primaria en Salud en el estado de Amazonas.

· Difusión y capacitación a los equipos de coordinación docentes del estado de Amazonas en el manejo de la Guía de Orientación Preescolar para Comunidades Indígenas como base para la elaboración de modelos de guías en lenguas autóctonas para el desarrollo de actividades docentes en el nivel preescolar en los centros educativos de las comunidades indígenas; visitas de sensibilización a los directores de preescolar, jefes de docencia y representantes indígenas; y diseño y programación de un plan de capacitación del equipo técnico y de docentes. 

· El fortalecimiento de la participación infantil y juvenil.

· Difusión sobre el derecho a la identidad en el estado de Amazonas, a través de un ciclo de talleres dirigido a prefectos y comisarios de las comunidades indígenas.

· Registro hospitalario de nacimientos en el estado de Zulia, experiencia piloto en el país como garantía de cumplimiento al derecho de la identidad. 

· La Unidad de Registro Hospitalario de Nacimiento – URHN funciona en el Hospital Materno Infantil Cuatricentenario de Maracaibo y se denomina “Soy Zuliano”.

· Curso teórico–práctico sobre Planificación Estratégica y Presupuesto, acompañado de una asesoría directa, a 25 funcionarios de CONZUPLAN con el fin de concientizar y movilizar recursos del gobierno de Zulia para atender las prioridades de la infancia.

· Trabajo de capacitación a Comadronas para fortalecer sus conocimientos sobre el parto.

· Cooperación y apoyo a las UROC`s, Unidades de Rehidratación Oral Comunitarias que ha permitido tener un alto impacto en la disminución de la mortalidad infantil a causa de la diarrea.

· Puesta en marcha del Proyecto “Rescate de la Cultura Añú                                            y Atención de la Infancia y la Familia de la Laguna de Sinamaica, Municipio de Paéz”. Este proyecto contempla una estrategia de transferencia cultural de ancianos hablante añú hacia los niños, niñas y adolescentes.
A continuación se presentan algunos programas que se desarrollan en el contexto nacional. Por limitaciones de tiempo, no fue posible recorrer algunos estados, entrevistar a personas claves en estas temáticas y visitar a mayor número de instituciones.  Somos conocedores de que no se han incluido en su totalidad todos los programas en estas experiencias, algunas de las cuales por su naturaleza financiera, es posible que en la actualidad no estén en servicio.

Cuadro Comparativo de Programas en Venezuela

Programa  Proyecto
Población

Objetivo
Entidad

Ejecutora
Objetivo 
Estrategias
Naturaleza

Articulación Preescolar-Básica
Docentes de niños y niñas preescolares que van a ingresar a la educación básica y docentes  des niños y niñas de los primeros grados de básica.
Ministerio de Educación Nacional, Cultura y Deporte.

El Proyecto tiene alcance nacional.
Desarrollar estrategias que permitan articular el nivel de preescolar con el primer grado de básica con miras a facilitar al niño el paso de un nivel a otro.
Promoción de intercambio entre los docentes de preescolar y básica.

Formulación e implantación de proyectos concretos para la disminución de la brecha.
Forma parte de

las reformas 

curriculares del 

MECD en los niveles de preescolar y educación básica.



Preescolares Integrales de Calidad – PIC
Niños, Padres de familia,

Docentes, Organizaciones de

Cuidado infantil
Ministerio de Educación nacional, Cultura y Deporte.

El Programa tiene alcance nacional.


Promover la atención integral de los niños de 0 - 6 años y sus familias pobres, a través de la

Incorporación en los preescolares de comunidades pobres, las dimensiones requeridas para la prestación de un servicio de atención integral (pedagogía, alimentación, salud...), donde se obtenga una participación activa de las familias y de la comunidad.


Creación o ampliación de redes interinstitucionales y comunitarias que aseguren el mejoramiento de la calidad de vida de la población infantil.

Fortalecer el preescolar mediante la incorporación de estrategias pedagógicas innovadoras que considere a la comunidad como espacio educativo.

Brindar asistencia técnica a las madres cuidadoras y orientación a las familias sobre el desarrollo del niño.

Brindar atención pedagógica convencional y no convencional dirigida a los niños de la comunidad incorporando a las familias al proceso pedagógico para que participen activa y conscientemente.
Se inició en 1996 como un mecanismo cogestionario en alianza con el Banco Mundial,

UNICEF, Organizaciones

públicas nacionales, 

Gobiernos regionales 

y locales y Organizaciones no gubernamentales



Derechos a Mi Medida
Niños, Docentes, Adultos Significativos, Animadores, Gerentes Sociales.


CECODAP

Y MECD

La campaña es de alcance nacional, en 24 entidades federales.
Brindar la oportunidad para que los niños (as) en edad preescolar sean promotores y defensores de sus derechos


 Actividades formativas con educadores y adultos significativos para proponer estrategias acordes a las exigencias de la Convención.

Actividades de participación y asociación de los niños(as) utilizando estrategias adaptadas a su edad y nivel de madurez.

Actividades comunitarias y de movilización donde los niños(as) puedan poner en prác tica su derecho a expresarse libremente. 

Uso intensivo de medios de comunicación de masivos (TV, radio, prensa) acompañado con la difusión a nivel nacional de folletos, afiches, carpetas para el maestro, entre otros.
Campañas de difusión y sensibilización de CECODAP en alianza con Ministerio de Educación, Cultura y Deporte CONGANI,  Otras ONG`s de atención al niño no afiliadas a CONGANI, Gobiernos Regionales y Locales.



Centros del Niño y la Familia – CNF
Niñas / Niños, Padres de Familia, Docentes, Animadoras o promotores, Personal de salud, Personal de desarrollo social.


MECD: Coordinación de Educación Preescolar.

El Programa tiene alcance nacional, está en 23 entidades federales.


Desarrollar con la comunidad recursos y acciones para mejorar las condiciones que rodean a la familia y a sus hijos menores de 6 años en las áreas de salud, nutrición, desarrollo sicológico, situación legal, atención pedagógica, y organización y desarrollo comunitario.


Visita a los hogares. Trabajo con grupos de la comunidad y organizaciones locales. Trabajo con los promotores. Coordinación interinstitucional.


Modalidad no Convencional iniciada en 1985. Ha obtenido apoyo por parte de OEA, gobernaciones, alcaldías y comunidad. Dio origen a PACOMIN, Maestro en Casa y Proyecto rural.

El Maestro en Casa
Niños y niñas de 0 a 6 años,

Padres de familia, otros adultos significativos y animadoras. 
MECD: Dirección de Educación Preescolar.

El Programa tiene alcance nacional.

Está en 11 entidades federales.
Auspiciar y promover acciones de fortalecimiento de las familias pobres con niños de 0 a 6 años, en la atención integral a sus hijos. 


Posicionar a la familia y comunidad como ambiente saludable y constructivo para el el desarrollo  de los niños y niñas en edad preescolar.

Reconocer la importancia de los adultos significativos en el proceso de desarrollo.

Centra su plan de acción en tres grandes componentes: el afecto, el habla y la escucha y el juego con los niños y niñas.

Uso de medios de comunicación para promoción del proyecto y sus componentes.

Documentación y sistematización de la experiencia.
Estrategia no Convencional, apoyada por la Fundación Bernard van Leer y OEA, que reconoce el rol fundamental de la familia como “Primer Maestro”. Propicia la creación de espacios de acción y reflexión pedagógica, así como el apoyo a otros programas nacionales, regionales y locales de desarrollo social. Se promueve la articulación de esfuerzos entre las instituciones y el fortalecimiento de la red de solidaridad social.



Programa Familia
Madres gestantes, Padres de Familia, Grupo de familia, Adultos significativos, Niños y niñas.


MECD: Coordinación de Educación Preescolar.

El Proyecto tiene alcance nacional, con presencia en 23 entidades federales.


 Estimular y promover actividades estratégicas y pertinentes que sensibilicen, informen y eduquen a la familia y adultos significativos sobre la importancia de favorecer el desarrollo integral de los niños y niñas desde la fase de gestación y lactancia hasta los 6 años.


Promover reuniones, encuentros, talleres que permitan sensibilizar, informar y educar a la familia y a los adultos significativos sobre la valoración del desarrollo infantil.

Diseñar materiales educativos pertinentes de fácil elaboración que puedan ser utilizados en el contexto de familia y comunidad. Apoyarse desde un trabajo conjunto con la red de atención primaria en salud. Diseñar, producir y ejecutar programas educativos radiales y de TV, tomando en consideración las necesidades e intereses de la familia y la comunidad según su pertinencia cultural.
Inició en 1979. Ha sido posible por la alianza con la red de Atención Primaria en Salud.



Proyecto Rural


Niños y niñas, Padres de Familia, Adultos significativos, mujeres embarazadas.
MECD: Dirección de Educación Preescolar.

El Programa tiene alcance nacional.

Está en nueve entidades federales
Desarrollar un modelo de atención integral al niño y la niña de 0 a 6 años del sector rural.
Ser adaptativa en función de las particularidades de la comunidad.

Fomentar la participación comunitaria.

Orientar a la formación de alianzas para el cumplimiento de los objetivos.
Modalidad no convencional de atención integral participativa en comunidades campesinas e indígenas, creada en 1988.

Multihogares


Niños y niñas de 0 a 6  años de los sectores de más bajos recursos.

Madres Cuidadoras.

Madres Biológicas.

Familias.
ONG’s de los estados, incorporadas al Programa.

El Programa tiene cobertura nacional a través de 5.096 Multihogares.
Brindar atención integral a niños y niñas menores de 6 años de los sectores de pobreza crítica que no son atendidos por el sistema convencional.
Integralidad en la atención.

Transformación de las rutinas diarias en situaciones significativas de aprendizaje para el y la menor.

Sistema de factores protectores.

Apoyo a la familia.

Promoción de la participación de la comunidad.


Hogares de

Cuidado Diario 


Niños y niñas de 0 a 6  años de los sectores de más bajos recursos.

Madres Cuidadoras.

Madres Biológicas.

Familias. 
El Programa funciona a nivel nacional bajo la coordinación de 25 Asociaciones Civiles, presididas por las Primeras damas de los Estados y a través de 19.555 HCD.
Brindar atención integral a niños y niñas menores de 6 años de los sectores de pobreza crítica que no son atendidos por el sistema convencional.
Atención integral a un máximo de 8 niños o niñas por madre cuidadora.

Funcionamiento en vivienda de la comunidad.

Articulación familia, comunidad, infancia.

Participación activa de los actores.
Programa social que desarrolla una modalida no convencional de atención integral al  y a la menor y su familia.

Reciben apoyo técnico y financiero a través de  SENIFA .

Universidad Comunitaria
Gerentes Sociales, Promotores Comunitarios, Docentes, Animadores


Universidad Comunitaria. 

En el ámbito nacional, funciona en los sitios de influencia de las instituciones miembros.
Desarrollar una experiencia andragógica con actores sociales en Venezuela que, desde un curriculum autogestionario, logre un mejoramiento de su acción y con ello se desarrollen en forma conjunta programas educativos de capacitación, profesionalización y postgrado en educación y gerencia social.
Autogestión curricular y metodología de proyectos que generan una practica educativa andragógica. Orientación expresa de los curriculum hacia intervenciones que promocionen el desarrollo social. Red de organizaciones de acción social que multiplica la realización de esta práctica educativa. Generación de un amplio espectro de técnicas y concreciones de esta metodología andragógica.


Creada en 1998. La Universidad Comunitaria es una red que reúne a instituciones CESAP, Fe y Alegría,     CESCOOP, CECODAP, Tierra Viva, FEPAP, Fundación Escuela de Gerencia Comunitaria,     Vicaria de Cumaná, FundaIci, Red de Apoyo para la Justicia y Paz, Fundaredes, A.C.Terepaima.



Sistema de Vigilancia Epidemiológica No Convencional en Prevención de Diarreas

FUNDASALUD

El Programa tiene alcance estadal: Estado de Lara.






Vaso de Vida
Niños y Niñas en situación de pobreza de 6 meses a 9 años, que presenten déficit nutricional demostrado clínicamente  
FUNDASALUD.

El Programa tiene alcance estadal: Estado de Lara.


Contribuir con las acciones dirigidas a mejorar las condiciones nutricionales de la población infantil, de los sectores vulnerables del estado de Lara
Recuperación nutricional.

Modificación de hábitos nutricionales.

Capacitación de Madres Formadoras. Educación al grupo familiar y al niño y niña.

Promoción del desarrollo de ONG’s.

Sensibilización sobre la problemática  de la desnutrición y autogestión.
Alianza estratégica entre Gobernación, ONG’s, organizaciones comunitarias, FUNDASALUD (OG) y productores. 

Proyecto Interacción Temprana Madre-Bebé.
Madres primerizas entre 15 y 25 años con pareja y sus bebés de barrios de bajo nivel socio-económico del área metropolitana de Caracas.

De él se han derivado otras aplicaciones como en el caso de Proyecto Social para Mujeres que Viven en Prisión en el INOF.
CENDIF 


Mejorar la cantidad y la calidad de la interacción temprana madre-bebé en el estrato de bajo nivel socio-económico del área metropolina de Caracas en Venezuela.  
Organización de 2 grupos de diadas (control y experimental) para el desarrollo del diseño experimental.

Utilización de Video Cassette de intervención “Comprendiendo a tu Bebé: Claves interactivas”.

Diseño de materiales como guías educativas.

Capacitación de Promotores Comunitarios para la ejecución del proyecto.
Estudio longitudinal del impacto de intervenciones sobre la calidad y cantidad de la interacción entre las madres y sus niños y niñas de bajo nivel socio-económico.  El estudio utilizó un diseño experimental.  

En los cuadros anteriores, se presentan modalidades que son alternativas de sensibilización, capacitación y dinamización de agentes de diferentes niveles y que son de gran importancia para la promoción de los derechos de los niños y niñas: los mismos niños, niñas, adolescentes y jóvenes, padres, madres, docentes, cuidadores; el “Programa Familia” utiliza diferentes estrategias comunicacionales con el propósito de informar, sensibilizar y educar a los adultos significativos en la vida del niño y la niña, y presenta una alternativa clara para la capacitación de la madre gestante y lactante, haciendo pública la importancia de la atención a la madre y al niño y la niña desde la etapa de la concepción y la gestación; el Programa “Maestro en Casa” promueve redes de apoyo a nivel local con apoyo de instituciones del sector público, empresa privada, ONG`s, clubes como los Rotarios y Leones y parroquias.

Otras, son modalidades que se desarrollan como alternativas convencionales para los menores de 4 a 6 años y como no convencionales para los de 0 a 3 años. Una modalidad no convencional y que ha servido de modelo para el origen de otras modalidades ha sido el “Programa de los Centros del Niño y la Familia” que inspiró el de “Maestro en casa”, al “Proyecto Rural” y a la creación de PACOMIN. 

Los programas están focalizados hacia la población de 0 a 6 años, y en poblaciones de extrema pobreza.

En su gran mayoría, estos programas han obtenido en alguna ocasión apoyo financiero de organismos internacionales, tales como UNICEF, OEA, Banco Mundial, Fundación Bernard van Leer, Embajada Británica, entre otros.

El alcance en términos de cobertura de población infantil atendida no ha sido posible obtenerlo con exactitud. En las experiencias referidas por parte de la Comisión de Relaciones Intersectoriales se estableció que la población de 0 a 3 años atendida por medio de los Programas No Convencionales es aproximadamente de 4,89% del total, en tanto que la población de 4 a 6 años atendida en Programas Convencionales corresponde al 68,27% de su total. 

Por su parte SENIFA presenta las siguientes cifras de cobertura, sin que se discrimine por grupo etáreo específicamente ya que sus datos hablan del y de la menor de 0 a 6 años:  se atiende el 42% de los niños y niñas en situación de pobreza extrema en comunidades donde no hay otras modalidades de atención, a través de 19.555 Hogares de Cuidado Diario y 5.096 Multihogares en los estados y sus diferentes municipalidades de Venezuela. Los HCD y los MHCD son administrados por 28 Asociaciones Civiles y 826 ONG`s. 

En general no se observó en el contexto estudiado una modalidad de atención integral a la infancia temprana que contenga currículos elaborados para niños y niñas, padres y otros agentes educativos que cubran todas las dimensiones requeridas para asegurar la calidad en la atención que genere la Supervivencia, el Crecimiento y el Desarrollo de la niñez de 0 a 3 años venezolana y en especial que contemple en una dimensión amplia el componente Psicosocial y el cognitivo. Un acercamiento en su propuesta lo puede presentar el Preescolar Integral de Calidad.

Hay instituciones como CECODAP, que en su trabajo han fortalecido uno o dos componentes que se pueden convertir en ejes transversales en los programas de atención pero que por si solos no pueden llegar a generar un desarrollo integral de los y las menores. En el caso citado, CECODAP ha hecho un trabajo de gran importancia en el país en torno a la promoción y defensa de los derechos del y de la niña a través de la participación de los propios niños y adolescentes como sujetos sociales, con campañas de difusión para escolares, adolescentes y preescolares; sin embargo, en el contexto de las instancias desde las cuales se promueve el desarrollo de programas de atención a la infancia no es incluido en sus currículos intencionalmente este eje transversal.

El modelo de articulación, de los Hogares de Cuidado Diario y los Multihogares, entre el estado y la sociedad civil y las comunidades tiene una estructura definida desde el Ministerio de Salud y Desarrollo Social, a través de SENIFA, como el ente rector que define los lineamientos generales; a nivel Estadal y Municipal a través de las Direcciones Regionales y sus Supervisores y las Asociaciones Civiles en coordinación con las Primeras Damas del Estado correspondiente; el modelo cuenta con la figura de Madres Cuidadoras y Promotores, las primeras atienden los componentes de Salud y nutrición y de Desarrollo Infantil Pedagógico, y los Promotores atienden el componente de Desarrollo Socio-Comunitario. En estas modalidades el componente pedagógico tiene mayor énfasis en la etapa de 3 a 6 años.

El estudio longitudinal realizado por CENDIF permitió establecer un modelo de intervención con madres para mejorar la cantidad y la calidad de su interacción con sus bebés. A través de este Proyecto de Interacción Temprana se logró establecer que introduciendo una estrategia educativa en las madres es posible i) obtener logros claros en ellas: la modificación de su estilo comunicativo se verificó al establecer que hablaban más con sus bebés, utilizaban las situaciones de juego como oportunidad de disfrute y de enseñanza aprendizaje, empleaban un lenguaje más frecuente y diferenciado con sus bebés, y su estado emocional mejoró desde su embarazo hasta el año de edad del y de la bebé ; ii) producir efectos significativos tanto en el nivel intelectual de los bebés  como en sus conductas interactivas. Igualmente, CENDIF pudo establecer a través de este proyecto otras aplicaciones y aprendizajes importantes: i) las madres requieren obtener ayuda en su propio contexto, con métodos pertinentes y adecuados a su realidad sociocultural; ii) la atención pedagógica a las madres en su contexto, involucrando a la familia y la comunidad, tiene repercusiones amplias en la prevención primaria en salud; iii) este tipo de proyectos permite obtener conocimientos acerca de los patrones de crianza de las madres y tener una incidencia positiva en ellos; iv) un proyecto como este puede tener también efectos a mediano plazo, tanto en los niños como en las madres; v) el proyecto es fácilmente replicable en contextos similares u otros contextos.

SENIFA en su proceso actual de reestructuración está retomando de sus lecciones aprendidas un nuevo paradigma centrado en una participación activa del estado, la familia y la comunidad para generar un desarrollo mutuo, lo cual les hace replantearse, también, su modelo de intervención; Existe una marcada preocupación por redefinir la estrategia con la cual se logre impactar a la familia y la comunidad como entornos fundamentales para el desarrollo infantil.

En 1999, el Estado Venezolano a través del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, formuló una propuesta de Educación Preescolar en el marco de “La Escuela Bolivariana”, a través de la cual se incorpora la estrategia del PIC ( Preescolar Integral de Calidad). La Escuela Bolivariana corresponde al interés de definir un “....Plan Estratégico transformador, orientado sobre la base de una concepción de educación centrada en el hombre, correctora de desigualdades, generadora de oportunidades y constructora de un desarrollo integral que apunte al crecimiento del potencial humano, no solo en el orden intelectual y psico-motor sino también en valores, sentimientos, creencias, actitudes...”
. En esta Propuesta Bolivariana se definen diez Funciones Relevantes del Preescolar de las cuales resaltamos, tomados en forma textual, cuatro:

· Atender al niño desde el momento de su concepción, ofreciéndole atención integral, hasta su ingreso a la educación básica.

· Promover el fortalecimiento de la familia, considerada como la responsable fundamental de la formación y educación de sus hijos.

· Promover el crecimiento y desarrollo armónico del niño como ente biológico, psicológico y social en equilibrio con su entorno, con el cual establece una relación dinámica

· Promover la interrelación Hogar-Escuela, Escuela-Hogar, dentro de una concepción actualizada de cooperación humana.

Para hacer posible esta propuesta en educación inicial se han formulado diez acciones, que se sintetizan en:

· Reformar el Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación para garantizar la obligatoridad de la atención educativa integral inicial, y el cumplimiento de la LOPNA.

· Diseñar, desarrollar e instrumentar planes de formación y capacitación para los docentes del Nivel de Educación inicial.

· Diseñar y promover planes permanentes de formación, adiestramiento y capacitación para los adultos significativos en la atención del niño.

· Redimensionar y reorientar los Programas y Proyectos de Atención No Convencional (Familia, C.N.F., Programa Rural, Maestro en Casa).

· Redimensionar y consolidar la Asistencia Técnica y Administrativa, a los Centros Preescolares y Centros operativos de los Programas No Convencionales.

· Promover efectivos y sinceros medios de coordinación interinstitucional e intersectorial.

· Mejorar la infraestructura física y de dotación de los Centros Educativos Preescolares. Así como la costrucción de nuevos locales o aulas a objeto de satisfacer la demanda.

· Impulsar la sistematización de experiencias y conocimientos como mecanismo de formación permanente de los docentes, de articulación entre los niveles de educación preescolar y básica, y de vinculación entre las organizaciones comunitarias coactoras del proceso de atención a los niños.

· Fomentar y apoyar vías institucionales que faciliten el acceso a la formación de diferentes fuentes tanto nacionales como internacionales.

· Diseñar e implementar adecuados y confiables instrumentos de recolección oportuna de información estadística.

Es necesario revisar que con la tendencia de establecer mecanismos cogestionados en las comunidades de extrema pobreza para desarrollar los programas de atención a la infancia, no se esté generando una serie de modalidades pobres en calidad con las cuales el gobierno central, estadal y municipal estén resolviendo la responsabilidad que les consagra la constitución de garantizar el bienestar y la integridad de los ciudadanos y que en los niños y niñas se traduce en garantizarles sus derechos.  La cogestión y participación de la familia y la comunidad deben ser pensadas e inscritas en un modelo articulado de verdadero desarrollo que les garantice a los sectores de pobreza una vida con calidad y equidad.

5. Algunas Consideraciones acerca de las Prácticas de Crianza en Venezuela

Si bien no era el objetivo directo de esta consultoría hacer un estudio sobre las prácticas de crianza, asunto que además resultaría imposible de realizar considerando las limitaciones de tiempo, si es posible hacer algunos comentarios sobre el tema, tomando como referencia algunos datos identificados dentro de la información captada para cumplir los objetivos de este trabajo, y alguna información adicional registrada en los pocos estudios sobre crianza, a los que se logró tener acceso.

Hay que resaltar la escasez de estudios sobre prácticas de crianza en el país.  El rastreo permitió ubicar dos trabajos orientados de manera directa al objeto en cuestión: “Estilos educativos y clase social en madres Venezolanas: un estudio exploratorio” (Palacios y Villegas 1.988) y “Madres Venezolanas y niños pequeños: crianza y clase social” (Mori y Leighton 1.990).  

Igualmente, se identificaron dos trabajos liderados por Hernán Méndez Castellano del Centro de Estudios sobre Crecimiento y Desarrollo de la Población Venezolana, inscritos en el marco del denominado Proyecto Venezuela.  Estos son: “Estudio Nacional de Crecimiento y Desarrollo Humano de la República de Venezuela”   y “Aproximación al conocimiento del niño pre-escolar en Venezuela utilizando modelos integrados de comprensión” (Méndez, 1.998). Si bien estos últimos trabajos no se orientan de manera directa al asunto de la crianza, se aproximan a algunos indicadores que podrían ser útiles en la discusión sobre la crianza de los niños y las niñas Venezolanas. Algunas fuentes mencionaron la existencia de un trabajo realizado por Leonardo Yañez  en el Ministerio de Educación, pero tal información no pudo ser confirmada.

Defensa de los Niños Internacional, realizó un estudio exploratorio en cinco países de Centro y Suramérica (Bolivia, Chile, Guatemala, Uruguay y Venezuela), denominado  “Qué piensan los niños Latinoaméricanos sobre la Familia?”, en el cual se intenta captar, de manera muy superficial, las percepciones globales que los niños y niñas de estos países tienen sobre la familia, la de referencia actual y la deseada. Algunas reflexiones aportadas por este trabajo pueden ser útiles, reconociendo las limitaciones técnicas del estudio.

Ahora bien, al revisar estos trabajos se encuentra que existe una fuerte tendencia a estudiar los asuntos atinentes a la crianza desde un paradigma positivo, con un fuerte acento en la medición.  Quizás el trabajo que intenta, de manera explícita, aproximarse cualitativamente a este objeto, sea el estudio de Mori y Leighton (1.990), lo que puede obedecer a que se  trata de un estudio de   “pequeñas muestra” o de “casos” (30  mujeres de dos estratos sociales), mientras que los trabajos del Proyecto Venezuela son estudios de grandes muestras, podría decirse poblacionales, pues muchos de sus hallazgos han sido legitimados y aún legalizados como valores de referencia para el país.  El estudio de Palacios y Villegas (1.988) trabajó con 20 mujeres, pero su tendencia en el análisis es cuantitativa. 

Además de las diferencias estrictamente metodológicas y técnicas, entre los trabajos identificados existen diferencias en cuanto a indicadores de valoración,  y en los casos en los que hay coincidencia en los indicadores, no la hay en los datos producidos lo cual es perfectamente entendible considerando las diferencias técnicas.  Desde el punto de vista técnico, y en el plano de la recolección de información, los estudios utilizan de manera preferente la entrevista lo que supone que quizás ha habido mayor acercamiento a las pautas de crianza, no así a las prácticas.  

Resulta indispensable aquí, hacer la distinción entre Creencias, Pautas y Prácticas de crianza.  Según Bob Myers
1 (1.994), las prácticas se refieren a lo que las personas hacen realmente en la interacción con los niños y las niñas; las pautas aluden a lo que creen que deben hacer, es decir a lo que consideran que son las reglas, lo cual estaría muy determinado por la expectativa social, mientras que las creencias se sitúan en el plano de las representaciones más profundas acerca de cómo son y/o deben ser las pautas y las prácticas.  Las creencias tienen una significativa importancia dado que en ellas radican las actitudes que habrán de posibilitar que la gente haga (prácticas), o no, lo que dice que se debe hacer (pautas).  Es por eso, que la entrevista, como técnica de indagación no da cuenta de la crianza en toda su amplitud; se requiere captar lo que las personas hacen, y eso lo logra la observación.     

Finalmente, los estudios aportan más datos para la población mayor de tres años. La edad entre 0 y 3 años sigue siendo todavía un campo por explorar.  No se identificaron datos sobre cuidados del recién nacido, prácticas de estimulación en el hogar para este rango de edad.

Por esta razón resulta difícil, cuando no imposible, hacer comparaciones precisas sobre los resultados de estos trabajos, involucrando además los datos que aparecen en capítulos anteriores de este informe, sobre la situación de la infancia en el país. Lo que si es posible es recoger un conjunto de supuestos derivados de estos trabajos que pueden llevar a plantear algunas hipótesis sobre las prácticas de crianza en el país, y que puedan ser desarrolladas en investigaciones futuras.

A. Sobre el Rol del Padre y la Madre en la Crianza.

La jefatura femenina de hogares es un fenómeno creciente en el país. Aunque las causas no han sido estudiadas detenidamente, parece existir una situación cultural de reconfiguración del sentido de la familia.  El embarazo adolescente,  las separaciones en las uniones de hecho, eclesiásticas y civiles, las carencias en la educación para maternar y paternar, pueden ser factores que se relacionen con el aumento de esta situación.  De todas maneras, el sentido de lo femenino y lo masculino en la cultura Latinoamericana en general,  ha derivado en que la responsabilidad por la crianza de los/as hijos/as, se deposite preferentemente en la madre, aún en los casos en que se conserva la unión y la convivencia de la pareja.

El madresolterismo, como se ha empezado a denominar el fenómeno en el cual la madre asume sola la reponsabilidad de la crianza de los/as hijos/as, ante la ausencia total de la figura del padre en la familia, genera problemas diferentes.  De un lado, se refuerza la inequidad para las mujeres, por cuanto sus responsabilidades se complejizan y se duplican, ya que no solamente tiene que enfrentar la atención a las tareas domésticas en el plano del cuidado físico y la atención afectiva de los/as niños/as, sino que tiene que buscar, generalmente por fuera del hogar, los recursos para solventar la economía familiar.  Las horas disponibles para la interacción con sus hijos/as serán menores y quizás, por variables como el cansancio y el estrés, sean de menor calidad.  

Esto sucede en los diferentes estratos socioeconómicos, aunque con más fuerza en los sectores empobrecidos, pues las mujeres con mayores recursos pueden en algunos casos encontrar “sustitutos provisionales” para la crianza, como son las “nanas” y las empleadas de servicios domésticos.  Lo que valdría la pena preguntarse es si estos “sustitutos provisionales”  reúnen las condiciones para enfrentar los problemas que plantea la crianza.

Algunas alternativas de atención a los/as niños/as menores de 3 años, han encontrado en las casas vecinales y la figura de las abuelas, estrategias para el cuidado infantil, en los casos de madres trabajadoras; pero lo que sucede en estos escenarios en términos de las prácticas de crianza, no ha sido investigado en el país, además de que no resuelve lo que sucede con la interacción madre-hijo/a en los momentos diarios o semanales,  en los que ésta se hace posible. 

Las jefaturas femeninas de hogar, en primer lugar impiden al/a niño/a acceder al derecho de ser acompañado/a en su proceso de desarrollo por ambas figuras: materna y paterna, lo que puede afectar la construcción de su identidad y su autoconcepto.  Por otro lado, puede generar en los niños/as la búsqueda de sustitutos en la interacción, los que encuentra fundamentalmente en los medios de comunicación (televisión y radio básicamente) y en la calle.  La no presencia de un/a adulto/a significativo/a como mediador/a de estas interacciones, puede complicar las representaciones que el/la niño/a construya acerca de sí mismo/a  y del mundo.  

En el presente informe, se aportó información sobre el fenómeno del abandono infantil como una de las causas principales de ingreso de niños y niñas a centros de protección. Ante la carencia de figuras materna y paterna, es importante volver la mirada hacia lo que sucede con la crianza en ambientes institucionalizados.  La soledad infantil es un problema todavía por resolver. 

B. Sobre las Formas de Internalización de la Norma.

Uno de los temas más álgidos en el campo de la crianza infantil es el que se relaciona con las formas y estilos utilizados en las familias para lograr que los/as niños/as internalicen las normas. Al parecer, el castigo (físico/verbal y por supresión) sigue siendo la estrategia que prevalece al respecto. Más aún cuando la tendencia en la crianza es a que los/as niños/a adopten la norma con un espíritu de obediencia acrítica, y no que la construyan y la legitimen a partir de las utilidades que su uso tiene, para garantizar el bien propio y el bien común.

El maltrato infantil se ha asociado generalmente a prácticas de castigo que por su naturaleza, atentan contra la integridad física y/o emocional de los/as niños/as; aunque estos casos, en su mayoría, no son denunciados por la poca conciencia que todavía los/as niños/as tienen sobre sus derechos, y por los tabúes culturales que impiden hacerlos valer, al implicar directamente a los padres.

En información previa registrada en este informe, se da cuenta de que el maltrato es una causa importante de ingreso de los/as niños/as a los centros de protección.  Esto supone que se trata de casos en los que está en franco peligro la integridad física y emocional de las víctimas.  Sin embargo, los castigos verbal y por supresión, aunque pueden ser menos visibles, pueden ser igualmente nocivos para el bienestar infantil, y quizás por su invisibilidad aparente dentro de los estilos interactivos cotidianos, puede pasar desapercibido.  Valdría la pena enfocar algunos esfuerzos investigativos sobre este problema. 

C. Sobre las prácticas alimentarias

Como se lee en datos previos suministrados en el presente informe, la desnutrición infantil sigue siendo un problema en el país. Es bien sabido que la desnutrición infantil es un síntoma más de la pobreza; sin embargo, el tema de la alimentación es un asunto complejo, que puede mirarse desde la óptica de la adecuación nutricional, la seguridad alimentaria, la disponibilidad alimentaria, o bien desde el punto de vista de la cultura alimentaria.

La seguridad alimentaria, está directamente relacionada con las políticas económicas de producción de alimentos y de flujo de precios; la disponibilidad alimentaria está relacionada con algunos aspectos de la seguridad, pero también toca aspectos relevantes de la cultura.  Venezuela tiene problemas importantes en todos estos ordenes. Por un lado, la hegemonía de la producción petrolera, sobre la producción agrícola y los problemas de disponibilidad de agua potable, ponen en peligro la seguridad y la disponibilidad alimentaria. Sumado a esto se encuentra la creciente inflación, que limita el acceso de la población a los nutrientes básicos de una dieta balanceada.  

Como ya se reseñó anteriormente, en el país las valoraciones de los indicadores de bajo peso al nacer y de desnutrición crónica, muestran una tendencia al aumento.  Frente a esto, existe una tendencia preocupante a la disminución de la práctica de la lactancia en los cuatro primeros meses y el aumento de la alimentación complementaria en los seis primeros meses.  La importancia de la lactancia materna es ampliamente conocida, no solo por su valor nutricional, que podría generar compensaciones a aquellos/as niños/as con déficit nutricional, sino también como práctica estrechamente relacionada con la generación de vínculos afectivos en la díada madre-hijo/a.

Tales vínculos constituyen soporte de las primeras elaboraciones afectivas de los/as niños/as, en su relación con otros/as (en este caso la madre) y consigo mismo/a.  La lactancia constituye una de las interacciones más completas en esta primera infancia, por la cantidad y complejidad de elementos que la configuran: la satisfacción de una necesidad fisiológica, sumada al contacto corporal estrecho con la madre, que a su vez implica sensaciones térmicas, auditivas, olfativas y gustativas específicas, todas ellas provenientes del contacto con el cuerpo de la madre. 

En esta interacción necesariamente se apoya el desarrollo del primer sentido de confianza y seguridad de niños y niñas.  Por lo tanto, más allá de lo que signifique la lactancia como actividad nutricional, es ella una verdadera práctica en la que se empiezan a definir los estilos interactivos propios de la crianza infantil, de ahí que su tendencia decreciente sea motivo de preocupación.

Otro factor ligado a la importancia de la lactancia, es que esta práctica favorece el desarrollo de unos hábitos adecuados de succión y deglución. Estos resultan esenciales, tanto para acceder posteriormente a unos adecuados patrones de masticación de los alimentos, como para prevenir problemas de oclusión dental que a su vez pueden generar deficiencias en la articulación del habla.

Si bien, el tema de la lactancia es solo uno dentro del conjunto de prácticas alimentarias estrechamente ligadas a la crianza, la situación presentada es una voz de alarma sobre la necesidad de indagar más afondo estas prácticas, por ejemplo ¿qué criterios orientan la distribución alimentaria al interior de la familia? ¿Qué comen los/as niños/as y qué los/as adultos/as?   

Los tres asuntos revisados previamente no son obviamente, todos los que resultan pertinentes para comprender los problemas de la crianza infantil en el país; pero tampoco, por las limitaciones ya expuestas, aportan toda la información que se requeriría para analizarlos exhaustivamente. Como ya se dijo, son tres asuntos sobre los que es posible plantear algunas preguntas e hipótesis, a partir de la información recolectada en esta consultoría. 

El estudio de las prácticas de crianza es pues, complejo y multidimensionado. No basta preguntarle a la gente por lo que hace o lo que cree que debe hacer; es imprescindible diseñar investigaciones en cuyo trabajo de campo se involucre la observación, y que estén concebidas no solamente para informar la frecuencia con la que las personas dicen hacer o creer en algo, sino para aprehender, interpretar el sentido de lo que realmente hacen. Así será posible avanzar en la comprensión (tan necesaria por demás) de la crianza de los niños y las niñas de Venezuela. 

De todo esto se desprende la importancia de Programas:

· De educación sexual para niños/as y jóvenes, que involucre la educación del afecto, el autoconcepto y el sentido de paternar y maternar.

· De atención integral a niños/y niñas de 0-3 años, que involucre un fuerte componente de formación de los/as agentes educativos, familiares, institucionales y comunitarios, sobre el cuidado y estimulación del desarrollo, en el contexto de la crianza infantil.

· De promoción de la lactancia materna.

· De investigaciones orientadas a la comprensión de las prácticas de crianza en Venezuela, utilizando diseños investigativos alternativos, que permitan captar el fenómeno en toda su complejidad.  Esto es esencial para la orientación de los programas.

· Y en general, de programas que fortalezcan a los padres, madres y otros adultos significativos para los/as niños/as, en su habilidad para atenderles e interactuar con ellos y ellas; esta habilidad depende, entre otros, del conocimiento que posean acerca de la supervivencia, el crecimiento y desarrollo infantil, del fortalecimiento de su autoconcepto y de las oportunidades reales de que le brinde el entorno político, económico, físico y social para asegurar una buena y adecuada atención.

6. Conclusiones y Recomendaciones

A continuación se presenta, a manera de panorama general, un conjunto de aquellas situaciones identificadas en el contexto, que en tanto fortalezas y debilidades, deben ser tenidas en cuenta para los procesos de articulación de UNICEF en el trabajo con niñez de 0 a 3 años en el país.

A. Conclusiones Generales

· La población entre 0 y 18 años, constituye, probablemente, casi la mitad de la población total del país. De acuerdo a datos del OCEI, la población entre 0 y 4 años, ha tenido una tendencia al aumento desde 1.990 hasta 1.997; en estos años pasó de 2.695.876 a 2.778.463.  Estos datos, que muestran la importancia numérica de este grupo etáreo en Venezuela, sumado a los argumentos de orden teórico provenientes de los campos de las neurociencias y de la psicología, pone en evidencia la real importancia que tiene para el país, el trabajo orientado a mejorar las condiciones de desarrollo de la infancia.

· La situación de Venezuela es, al iniciar el milenio, bastante compleja.  Variables de orden político, social y económico parecen confluir formando un complejo entramado de oportunidades y amenazas para el desarrollo de la niñez. En el Informe Anual 1.999 de Unicef Venezuela, se lee que el país ocupa el segundo lugar en inequidad en el continente. 

· La política de descentralización del Estado, no encuentra correlato en la capacidad económica de los Estados y Municipios para asumir las responsabilidades que, en salud, educación y protección a la infancia, se delegan a las instancias  estadales y locales. 

· Es necesario advertir que la descentralización requiere una modificación sustancial de la planificación y la gestión administrativa y económica interna, además de sólidos procesos de formación gerencial de los administradores locales (Gobernadores y Alcaldes), para no convertir el proceso en una simple desconcentración de las responsabilidades del Estado. 

· La urbanización creciente de la población, estimulada por las expectativas de empleo que se supone ofrecen las ciudades, y favorecida por las formas de vida que los medios de comunicación muestran como deseables, constituye un riesgo de pauperización progresiva, pues las ciudades no cuentan con la infraestructura de servicios, ni con las oportunidades ocupacionales suficientes para recibir a la población migrante, menos aún en la coyuntura económica actual.

· Venezuela, al igual que otros países Latinoamericanos, amenazados con alguna frecuencia por desastres naturales, no ha desarrollado aún una adecuada política de atención de desastres que involucre acciones preventivas, de asistencia y de recuperación.  La insuficiente capacidad financiera y técnica para el manejo de emergencias de esta envergadura, y la carencia de planes de contingencia pertinentes, acrecientan el impacto de estos fenómenos en la población, pues a más de las pérdidas en vidas y bienes materiales, la tragedia de los sobrevivientes, particularmente de los más empobrecidos, que carecen de opciones distintas a esperar la ayuda institucional, se acentúa por factores como: hacinamiento en los centros de refugio, dificultades para el acceso a los suministros básicos para la subsistencia, problemas de sanidad ambiental, ruptura del tejido social del que hacían parte, todo lo cual termina afectando la salud, no sólo en su dimensión física, sino emocional y social.

· El país no ha logrado cumplir las siete metas básicas, y la mayoría de las metas de apoyo, propuestas en el plan de acción por la infancia derivado de la Cumbre Mundial realizada en 1.990 y suscrito por Venezuela, las cuales debían alcanzarse al finalizar el año 2.000.

· El panorama nacional muestra una situación compleja y apremiante para la niñez Venezolana.  Con relación a la garantía de sus derechos, aún aquellos que tocan con su supervivencia, hay todavía muchos problemas por resolver. Sin embargo, todos estos factores, que se ven amenazantes para el presente de los niños, las niñas y la población de adolescentes, coexisten con una serie de oportunidades que de aprovecharse creativamente, pueden constituir alternativas para su sano desarrollo.

· Se identifican en el país grandes esfuerzos e iniciativas por parte de la sociedad civil organizada, que, aunque en su mayoría puntuales, son en sí mismas iniciativas importantes que expresan el interés por la niñez como grupo poblacional prioritario. Tales iniciativas, se dan en los campos de programas y proyectos de desarrollo comunitario y local, investigación, redes temáticas (intra e intersectoriales), formación de los actores claves en el proceso de desarrollo infantil, entre otros.

· El país cuenta con un nuevo orden constitucional y jurídico lleno de incontables oportunidades para que esta sociedad civil se movilice y se inserte en el nuevo proyecto político de la nación. 

· El país ha venido haciendo un esfuerzo importante en el terreno de la definición de políticas en favor de la niñez.  La suscripción a acuerdos internacionales como la Convención de los Derechos de los Niños, aprobada por Naciones Unidas en 1.989 y ratificada por el país en 1.990, y la Convención de Belem do Pará (1.994) para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la mujer, ratificada por el Congreso en 1.995, es un indicador valioso de la relievancia que se le ha venido dando al tema de los derechos humanos, particularmente de los/as niños/as y de las mujeres, en el proyecto político nacional. La nueva Constitución Nacional aprobada el 15 de Diciembre de 1.998, refleja el paso que el país está dando, de una perspectiva tutelar de la infancia, hacia una perspectiva garantista de sus derechos. De un enfoque de necesidades, a un enfoque de derechos.

· No obstante lo anterior, por las condiciones económicas del país, estas intenciones no se han reflejado en el presupuesto para programas de niñez.

· Este proceso político que evidencia y favorece el interés por la infancia, ha derivado en la promulgación de leyes como la Ley Orgánica de Protección del Niño y del Adolescente, que entró en vigencia en abril de este año y la Ley sobre la Violencia contra la mujer y la familia que entró en vigencia en enero de 1.999.  Adicionalmente a esto, la constitución estimula la participación y organización comunitaria, además de la descentralización administrativa que le sirve de soporte, para la consecución de los fines de equidad y mejoramiento de las condiciones de vida de niños/as y mujeres en el país.

· Se ha instalado el Consejo Nacional de Derechos, con participación equitativa del poder ejecutivo y la sociedad civil, reconociendo que la sociedad civil en general, es responsable de la garantía que en el país pueda darse a los derechos de niños/as y adolescentes.  Este organismo tiene amplias funciones relacionadas con el lineamiento de política y la orientación sobre la administración y presupuestos, en los ámbitos Nacional, Estadal y Municipal, en esta materia.  Es importante resaltar que este organismo tiene altas potestades para la toma de decisiones y el control de las acciones relacionadas con el Sistema de Protección del niño y del adolescente, y en general con el conjunto de acciones que en el país se realicen para garantizar los derechos regulados en la LOPNA. 

· Aún es incipiente el proceso que conducirá a la descentralización requerida para poner en marcha las estructuras administrativas y judiciales que crea la LOPNA, como es el caso de los Consejos Estadales y Municipales de Derechos y los Consejos de Protección del Niño y del Adolescente, estos últimos de carácter municipal. En segundo lugar, todavía no se observa su traducción en acciones programáticas concretas, de mediano y largo plazo, en las instituciones del sector social. Este es un momento coyuntural para el país, en cuanto al espacio existente para las concertaciones y los acuerdos intersectoriales que se requieren para que realmente el interés superior en la vida de la nación, sea la niñez.

· Si bien se han hecho esfuerzos, como es el caso de las acciones realizadas por CECODAP, en cuanto al desarrollo de programas con niños/as y adolescentes focalizados en el tema de derechos, y el trabajo de UNICEF reportado en el Informe Anual 1.999 de la oficina Venezuela, en el terreno de la información, la difusión y la capacitación para lograr los cambios necesarios, entre otras instancias, en la cultura institucional en el sector público del país, sus resultados son aún inciertos, considerando los complejos y lentos procesos que están a la base de las transformaciones, cuando estas se relacionan con las formas de pensar, sentir y actuar de las personas.

· Para abordar el problema respecto al tema del Derecho de las Niñas y Niños a Tener una Identidad, el Gobierno ha realizado campañas informativas a la población, así como también jornadas de inscripción masiva de niños/as y reformas. De igual manera creó en 1.998 un Reglamento de Expedición de Partidas de Nacimiento, que reduce obstáculos jurídicos y administrativos para el registro.  No obstante, la tragedia de fin de año ha dejado a muchos niños y niñas sin registros, como en el caso concreto del Estado de Vargas lo cual supone un fuerte trabajo para garantizarles este derecho.

· El cumplimiento del Derecho a una Familia en Venezuela es de bastante complejidad. Muchos niñas y niños en Venezuela viven en condiciones de desventaja con relación a la solidez del núcleo familiar, debido a circunstancias culturales, sociales y económicas. Según los registros del INAM, en 1.997, se atendieron un total de 9.230 niños/as, los cuales ingresaron por diferentes razones, dentro de las cuales el abandono ocupa el primer lugar, seguido por factores como: ‘peligro moral’, fuga del hogar, maltrato, vagancia y situación de peligro. 

· La tendencia cultural en la población respecto a las formas y estilos utilizados en las familias para lograr que los/as niños/as internalicen las normas, al parecer, sigue siendo el castigo (físico/verbal y por supresión). El maltrato infantil es una causa importante de ingreso de los/as niños/as a los centros de protección.  Los castigos verbal y por supresión, aunque pueden ser menos visibles, pueden ser igualmente nocivos para el bienestar infantil, y quizás por su invisibilidad aparente dentro de los estilos interactivos cotidianos, puede pasar desapercibido.

· La ausencia total de la figura del padre en la familia, o su irresponsabilidad por la crianza de los/as hijos/as aún en los casos en que se conserva la unión y la convivencia en pareja, es una situación que genera problemas diferentes.

· Otro problema significativo en este campo del Derecho a una Familia es la tendencia al aumento de hogares con jefatura femenina, lo que además de constituir un factor de inequidad para las mujeres, debido a que esta situación aumenta significativamente el conjunto de responsabilidades que recaen sobre ellas, no solo en el plano de la crianza, sino en el plano de lo económico, constituye una desventaja para los/as niños/as que no cuentan con la oportunidad de tener los referentes que provee una crianza compartida por su padres, para la consolidación de su identidad y su autoconcepto.

· Debido a las pautas culturales, la madre es quien lleva la mayor carga en la crianza y educación de sus hijos e hijas, e incluso la carga económica. Un gran número de hogares carecen de la figura paterna o tienen una presencia casi invisible en la misma. La jefatura femenina de hogares es mucho más frecuente en sectores empobrecidos, lo que se agrava por el hecho de que los hogares con jefaturas femeninas perciben menores ingresos, con los que deben solventar las mismas necesidades, que los hogares con jefatura compartida, o los que tienen jefatura masculina. 

· En cuanto al Derecho de Niños y Niñas a la Salud, Venezuela ha hecho importantes esfuerzos para alcanzar las metas propuestas en la Cumbre de 1.990; sin embargo, ha tenido dificultad para acceder a éstas plenamente. En cuanto a la mortalidad infantil, se observan fuertes diferencias internas. Las metas de reducción de la mortalidad han sido más difíciles de alcanzar en las zonas rurales, y en especial en algunos Estados como Delta Amacuro, Bolivar y Amazonas que presentan los valores más bajos del Indice de Desarrollo Humano en el país. Esta situación da cuenta de la falta de equidad. 

· Aunque el país ha logrado avances importantes en la reducción de la enfermedad diarréica y las infecciones respiratorias agudas (IRA),ellas siguen siendo causas importantes de morbi-mortalidad infantil en edades entre 0 y 5 años. En cuanto a inmunizaciones, el país no alcanza la cobertura del 90% de la población menor de un año ; a nivel gubernamental se han hecho esfuerzos importantes, pero las carencias en el suministro de los insumos dificultan la universalización de esta práctica.

· La atención a la mujer durante la gestación y el parto, es todavía un factor crítico en el país, y también lo es el registro de la información. Se reconoce que hay entidades clínicas que afectan de manera significativa a la mujer gestante, tales como la anemia y otras entidades, que siendo prevenibles, siguen siendo causa de mortalidad materna: abortos, toxemia gravídica, factores obstétricos y sepsis en la puerpera.

· Es preocupante la tendencia en el aumento de la desnutrición crónica que ocasiona déficit en otras dimensiones del desarrollo infantil, los que a su vez reducen sus oportunidades de acceso a servicios, que como la educación, permiten el desarrollo pleno de las potencialidades de las personas.  Una de las prácticas compensatorias de esta condición es una adecuada lactancia materna; sin embargo esta práctica está en crisis.   Aunque se han realizado acciones para estimularla, los resultados aun no satisfacen la expectativa. La actitud cultural frente a la lactancia y el ingreso de la mujer al trabajo remunerado por fuera del hogar, parecen ser factores que siguen obstaculizando la universalización de esta práctica.  

· La disponibilidad de agua potable no es un derecho garantizado a toda la población; pese a que se registra un aumento importante de la cobertura, ello corresponde a realidades diferenciales entre el sector rural y el urbano y respecto a los grupos más empobrecidos. Es así que la mayor cobertura se registra en zonas urbanas y a su interior existen grupos que disfrutan de manera también diferencial, del servicio. 

· El Derecho a la Educación y el acceso generalizado a la educación inicial,  contemplado en La Declaración de la Cumbre a Favor de la Infancia, no ha reportado un importante cambio en el país, solo un 5% de la población de 0 a 3 años tienen acceso a programas  educativos y de atención.

· Respecto al analfabetismo en adultos, la OCEI reporta para 1.999 una tasa de alfabetismo del 93%.  Las tasas por género son del 93,9 %  los hombres y 92,1 en mujeres.  Estas cifras están bastante cercanas a la meta planteada para el año 2.000 en la Cumbre a favor de la infancia. 

· Venezuela ha avanzado significativamente en la formulación de políticas de atención a la niñez, pero aún está muy lejos de su implementación adecuada por razones de destinación presupuestaria, de debilidad institucional y de carencia de mecanismos adecuados de articulación. El reto en la actualidad es cómo hacer máximo uso del marco legal existente y cómo crear los mecanismos para hacerlo operativo. 

· Es necesario hacer énfasis en el desarrollo de un componente fuerte en el área del desarrollo cognitivo y psico-social, para lograr los efectos sinérgicos que se dan con el desarrollo físico.
· Los resultados de la investigación y de la experiencia fundamentan de una manera contundente la necesidad de atender en forma integral a la niñez de 0 a 3 años y nos dan las herramientas para hacer un trabajo efectivo. En este sentido, el trabajo con la familia ocupa un espacio central.  Sin embargo hace falta la difusión de éstos conocimientos de una manera adecuada para que los diferentes actores puedan ponerlos en práctica.

B. Fortalezas del Contexto
· El avance que el país ha logrado en el terreno de la definición de políticas en favor de la niñez. La nueva Constitución Nacional aprobada el 15 de Diciembre de 1.998, presenta un enfoque de derechos y define garantías para su cumplimiento, estimula la participación y organización comunitaria, además de la descentralización administrativa que le sirve de soporte, para la consecución de los fines de equidad y mejoramiento de las condiciones de vida de niños/as y mujeres en el país. 

· La voluntad política de privilegiar el interés por la infancia a través de la Ley Orgánica de Protección del Niño y del Adolescente, que entró en vigencia en abril de este año y la Ley sobre la Violencia contra la mujer y la familia que entró en vigencia en enero de 1.999. 

· Existe una gran cantidad de iniciativas de programas de atención focalizadas a la niñez de 4 a 6 años.

· La decisión del MED de mejorar la calidad y la cobertura de los programas preescolares No Convencionales y Convencionales a través de la Escuela Bolivariana: y la del MSDS de cualificar el desarrollo institucional de SENIFA a efectos de mejorar la atención en sus programas de atención infantil. 

· Reconocimiento a los aportes hechos por UNICEF en el tema de derechos y al fortalecimiento de los sistemas de información sobre niñez.

· Existencia de gran cantidad de redes intra e intersectoriales.

· Avances en los sistemas de información sobre niñez.  En este sentido, el país se ha venido fortaleciendo con el apoyo de organismos como UNICEF, en el diseño de sistemas que como BADAMIS, SIGEL, permitirán mejorar la calidad en la producción de la información.  La OCEI está haciendo esfuerzos importantes por actualizar la información, y poder contar con un sistema de información sobre infancia y adolescencia.

· El Ministerio de Educación está haciendo esfuerzos, por medio de la creación de la Comisión de Relaciones Intersectoriales para la protección del niño de 0 a 6 años, para agrupar instituciones en torno al tema. Una de las preocupaciones, respecto a la que se han venido dando pasos, es la convocatoria hecha a las Universidades para repensar el lugar que en sus currículos ocupa el tema de niñez.

· Avances realizados en la definición del Perfil del Docente de Educación Inicial y/o Preescolar, logrados por la Comisión Nacional de Formación Docente del Nivel de Educación Preescolar, los cuales permiten establecer los lineamientos generales para la formación de dicho docente que garantice la cualificación y perfeccionamiento de su labor.

· Apertura y receptividad del equipo técnico del nivel central de la Dirección de Preescolar en el Ministerio de Educación para coordinar interinstitucional  e intersectorialmente.

· Existencia de Equipos Técnicos Regionales en los Estados que se pueden convertir en un recurso de apoyo y acompañamiento permanente a los programas de atención infantil.

· Hay condiciones muy favorables en el país para ampliar la cobertura de atención a la niñez de 0 a 3 años, especialmente con modalidades no formales utilizando los “espacios” existentes en las diferentes  instituciones y contextos.
· UNICEF está en disposición para apoyar, fortalecer y complementar, en favor de la niñez de 0 a 3 años, los programas y las acciones que se están realizando en la actualidad. 
· Los modelos de apoyo a la descentralización y desarrollo local, establecidos por UNICEF mediante su experiencia en Amazonas y Zulia concretamente.
C. Debilidades del Contexto
· Debido a los cambios políticos nacionales presentados en los últimos años, la postergación de las elecciones, el cambio de paradigmas propuestos por el actual gobierno y las reestructuraciones en el ámbito de Ministerios e instituciones se vive un clima de incertidumbre en el país que afecta el funcionamiento de los Programas de Atención a la Infancia, desmotiva a los agentes que en ellos intervienen, y frenan cualquier avance que se pudiera lograr en ellos. 

· El inventario global realizado en la presente consultoría muestra las grandes carencias en programas de atención a la niñez entre o y 3 años. Las iniciativas en este rango de edad son pocas y las que existen, son muy puntuales en cuanto a los componentes que se involucran.  Es mayor la proporción de experiencias orientadas a la edad preescolar.

· La atención a la dimensión psicosocial y cognitiva del desarrollo, no está claramente intencionada y explícita en los programas de atención a la niñez. En los programas se evidencia una orientación mayor a aprendizajes en el campo sensoperceptual y psicomotríz.  Adicionalmente, los procesos de formación de adultos/as para la atención a los/as niños/as, no parecen ser fuertes en cuanto al desarrollo de competencias para comprender los procesos de desarrollo infantil.

· La atención a la niñez de 0 a 3 años liderada por el sector salud ha sido dedicada a atender los aspectos del desarrollo físico y de supervivencia más que los del desarrollo cognitivo y psico-social. 
· En los programas orientados a garantizar el derecho a la salud de los/as niños/as se observa una orientación predominante hacia la salud física, los procesos de crecimiento somático y la prevención y atención de la enfermedad. Parece ser que aún están concebidos más sobre un enfoque de salud, concebida bajo el esquema tradicional de ‘ausencia de enfermedad’.

· En este sentido, parecen existir todavía vacíos en cuanto a la visión de lo que significa ‘desarrollo integral’, que supone la intervención de las diferentes potencialidades humanas, a saber: madurativo, cognitivo, lúdico, lingüístico, moral, afectivo, estético y político.

· Poca claridad en el concepto de No Convencional en los programas. Su alcance parece estar muy limitado.

· No existe una clara intervención que genere conocimientos, oportunidades que fortalezcan la habilidad de los padres, madres y otros adultos significativos para su interacción y cuidado infantil.

· No se cuenta con un sistema de capacitación cuyas estrategias permitan tanto la ampliación de la cobertura a mayor número de poblaciones y sectores, como el mejoramiento de los conocimientos, habilidades y destrezas de los agentes educativos en servicio.

· Se carece de la definición y perfeccionamiento de indicadores de gestión para el seguimiento, monitoreo y evaluación de las acciones en los proyectos y programas.

· Faltan indicadores cualitativos del desarrollo integral del niño/a y un sistema de monitoreo unificado que permita apreciar los avances que se van logrando en su desarrollo. Es evidente la necesidad de definir indicadores para evaluar el desarrollo infantil; estos pueden ser pocos pero rigurosamente construidos.

· Falta comprensión de lo que significa la atención a la niñez como base para el desarrollo de la familia y la comunidad y para mejorar su calidad de vida y la de sus niño/as, ya que muchos programas centran su atención en los niño/as y su preparación para la escuela; y aunque tienen acciones con los padres y la comunidad, estas son muy débiles en cuanto a su capacidad de impacto real sobre su habilidad para el cuidado y atención de la infancia.

· Poca habilidad de cooperación interinstitucional e intersectorial tanto en los grupos de base como en las OG y ONG’s, pese a su disposición al trabajo cooperado y en alianzas a través de redes de apoyo.

· Las Redes no se estructuran sobre proyectos concretos de Desarrollo Social y Atención a la Infancia.

· Las Universidades apenas empiezan a pensar el tema de niñez. No están organizadas en torno al tema.

· La información existente en el país sobre infancia se encuentra muy dispersa, siendo quizá muy incipiente, y su diseminación tiene grandes vacios.

· Los estudios que desde diferentes instancias se adelantan sobre el desarrollo infantil, por parte de investigadores particulares y universidades no se hacen públicos.

· Desarticulación de experiencias. Hay experiencias de trabajo con la infancia que, pese a su baja cobertura, son valiosas y que si estuvieran articuladas entre si pudiesen lograr un impacto mayor. Es el caso de algunas universidades, entre ellas la Metropolitana a través de CENDIF, y de otras ONG`s.

· Débil inserción de UNICEF en el contexto de los organismos gubernamentales, ONG’s, Universidades y redes de apoyo que desarrollan programas de atención a la infancia.  Si bien se reconocen los esfuerzos de la Oficina de País para promover la difusión de las políticas mundiales a favor de la infancia, y los apoyos en asistencia técnica e insumos para el desarrollo de algunos programas, existe una expectativa mayor para que la Oficina contribuya al fortalecimiento institucional y participe activamente en los grupos intersectoriales que están trabajando en el diseño de lineamientos programáticos en este campo.

· Los programas no convencionales, tienden a convencionalizarse.

D. Recomendaciones para el Fortalecimiento de los Programas de ECCSGD en Venezuela

· Es importante crear mecanismos para la consolidación y el fortalecimiento de los grandes esfuerzos e iniciativas por parte de la sociedad civil organizada, que, aunque en su mayoría puntuales, son en sí mismas iniciativas importantes que expresan el interés por la niñez como grupo poblacional prioritario.

· Si bien es cierto que se cuenta con instrumentos jurídicos pertinentes, amparados en la voluntad del Estado para desarrollarlos, y en el consenso de la sociedad civil organizada que participó en el proceso de renovación constitucional y jurídica en este campo, y que existe  un clima propicio para transformar la situación de la infancia en el país; sigue siendo necesario generar a nivel programático e institucional la garantía de que este nuevo ordenamiento político y jurídico, permee la experiencia cotidiana y las formas de vida propias de la cultura Venezolana. 

· En cuanto al Derecho de las Niñas y Niños a Tener una Identidad, una labor muy importante de realizar como parte de los procesos de educación ciudadana, que se realiza en el sistema educativo formal y no formal, es la de sensibilizar a toda la sociedad sobre el proceso de registro como un derecho de los niños/as y no sólo como un deber de los padres, o una exigencia más del Gobierno. Además, para lograr el cumplimiento de éste derecho se necesita el apoyo de todas las instituciones, que trabajan con la niñez en las comunidades, en el proceso de sensibilización a las familias y de información sobre las alternativas disponibles.

· Es importante que el país desarrolle sistemas de información y movilización en torno a la responsabilidad del padre y de la madre de compartir las obligaciones hacia sus hijos. Por las características culturales, este trabajo se constituye en otro de los grandes retos del Estado Venezolano. 

· Otro gran reto para Venezuela es dar cumplimiento al Artículo 18  de La CDN que establece el derecho y deber que tienen los padres de cumplir con las obligaciones en la crianza de sus hijos e hijas y la obligación del Estado para que los niños y las niñas de padres y madres que trabajen, gocen de todo el derecho a los beneficios de las instituciones de cuidado, educación y protección.

· La familia como el principal espacio para el desarrollo y la educación ciudadana, sigue siendo un gran reto nacional lo que implica fortalecerla para que desarrolle una actitud de demanda de sus propios derechos.

· La LOPNA es un instrumento que prioriza el fortalecimiento del papel de la familia. Es un paso importante dado en Venezuela e implicará el diseño de programas orientados al fortalecimiento de las relaciones, la convivencia y la capacidad para asumir la crianza, con la perspectiva de que sea este el primer espacio garante de los derechos de la niñez.

· Es importante la promoción, en el ámbito de las OG`s y ONG`s, de la inclusión en sus publicaciones textos e imágenes con la perspectiva de género.
· En materia de El Derecho de Niños y Niñas a la Salud es necesario que se de la  “existencia de condiciones efectivas de igualdad de oportunidades, aseguradas por la asignación de recursos y los servicios de acuerdo a las necesidades de la población”. En cuanto a inmunizaciones, es necesario el suministro de los insumos que garanticen la universalización de esta práctica. 

· La reducción de la mortalidad materna, es aún un gran reto para el país. Se debe enfocar un trabajo con una doble perspectiva: la primera, en términos de que todas las parejas accedan a información y servicios tendientes a impedir los embarazos tempranos, poco espaciados, demasiado tardíos/ demasiado numerosos; y la segunda  garantizar la detección de la presencia de patologías superando los problemas de cobertura en la atención prenatal.

· Los problemas identificados respecto a la desnutrición, corroboran la necesidad de su intervención como un problema estructural.  La disponibilidad de nutrientes dentro de las posibilidades alimentarias no es suficiente, se requiere intervenir igualmente la cultura alimentaria que es la que garantiza una adecuada selección de alimentos, desde la perspectiva del balance nutricional, por parte de las familias, lo que solo se logra con programas educativos.

· Es preciso atender prioritariamente algunos factores que tienen que ver con la inversión social y el manejo económico, como son: estímulo a una política de desarrollo agropecuario que favorezca la producción interna de los nutrientes que requiere la dieta alimentaria de la población, adecuados servicios de acueducto y saneamiento ambiental, programas nacionales de seguimiento y control del crecimiento infantil, y finalmente, un manejo del flujo de precios de los alimentos de la canasta familiar que permita accesar a ella a la población, en condiciones de equidad.

· Un reto que el país debe enfrentar respecto al Derecho a la Educación en las áreas rurales es la dispersión geográfica, por lo que se hace necesario diseñar modalidades educativas de calidad, culturalmente apropiadas y económicamente viables para éstos sectores de la población.  

· Pese a que la tasa de alfabetismo en el país es del del 93%, cifra que está bastante cercana a la meta planteada para el año 2.000 en la Cumbre a favor de la infancia, y aunque las diferencias entre hombres y mujeres no son sustanciales, se sugiere la importancia de hacer un mayor esfuerzo en la alfabetización femenina, no solo por cuestiones de equidad, sino también por el aporte significativo que representa la presencia de las mujeres en los programas de cuidado y desarrollo infantil temprano.  

E. Recomendaciones para UNICEF

Con el fin de que haya una adecuada focalización de la intervención de la Oficina  podemos sugerir algunos criterios que deben fundamentar las acciones que en el campo de el Cuidado y Desarrollo de la niñez de 0 a 3 se seleccionen para ser apoyadas. En particular estas acciones deben provenir de experiencias que:

· Articulen y fortalezcan otras que ya se estén llevando a cabo, especialmente aquellas que UNICEF está apoyando a nivel local.

· Fortalezcan la habilidad de las familias, las comunidades y la capacidad local para atender el desarrollo integral de las niñas y los niños.

· Utilicen los “espacios” institucionales y programáticos existentes.

· Permitan el afianzamiento de los patrones de crianza que claramente contribuyen al sano desarrollo de los niños.

· Estén articuladas a las necesidades de las mujeres con  niño/as de 0 a 3 años.

· Fortalezcan a las comunidades y los programas que UNICEF apoya en la actualidad y la articulación entre los mismos.

· Optimicen el uso de estructuras físicas y organizativas existentes y los recursos humanos que trabajen directa o indirectamente en programas de niñez de 0 a 3 años.

· Propocien el conocimiento y la sistematización de las experiencias más exitosas del país.

· Contemplen entre ellas una instancia amplia de articulación y de retroalimentación.

· Privilegien la población infantil de las zonas rurales,  indígenas y de las áreas dispersas.
· Incluyan estrategias claras de integración e integralidad.
a. Acciones que UNICEF podría apoyar a favor de la niñez de 0 a 3 años en el país.

La Oficina ha jugado un rol importante a través de los tres Programas de Operaciones y sus acciones en los Programas Sub-regionales en estos últimos años, en el apoyo a: los procesos de reformas políticas e institucionales para la incorporación y cumplimiento de los de los Derechos de la CDN y los principios de la CEDAW; a los procesos de promoción, divulgación y movilización de lasociedad civil en torno a los derechos humanos y en especial a los vinculantes de la CDN; y a fortalecer la formación y desarrollo de la capacidad local para formular, gestionar, administrar, ejecutar y evaluar sus propias iniciativas de desarrollo con sostenibilidad de sus acciones y su repercusión en mejores niveles y calidad de vida.

Sin embargo, se ha observado un vacío en la articulación en cuanto a lo que se refiere a apoyos en acciones que concreten el cumplimiento de los derechos de los niños y niñas de 0 a 3 años en lo que respecta a una atención integral en su cuidado y desarrollo.  Por ello, se recomienda para esta nueva fase de desarrollo redireccionar tanto acciones como recursos humanos, técnicos y económicos para promover el desarrollo de un fuerte componente cognitivo y psico-social en los programas en marcha y los proyectados en el país.  Es imperativo que se orienten las acciones a fortalecer e incrementar la atención a la niñez de 0 a 3 años, a complementar las acciones que se están llevando a cabo con sus contrapartes y aliados y se logre una sinergia en la atención integral de calidad para esta población. Igualmente, es importante que se continúe con el apoyo al cumplimiento de las metas básicas, y la mayoría de las metas de apoyo, propuestas en el plan de acción por la infancia derivado de la Cumbre Mundial del país.

· Desarrollar estrategias de apoyo al proceso de consolidación de los Consejos Estadales y Municipales de Derecho y de los Consejos de Protección del Niño y del Adolescente como estructuras administrativas y judiciales establecidas para garantizar el cumplimiento de la LOPNA dentro de las políticas y procesos de descentralización.

· Continuar con la promoción de la disminución del bajo peso al nacer; dado que solo a partir de 1.998, se introdujo la valoración del Bajo Peso al Nacer como un indicador complemetario, y teniendo en cuenta que debe recordarse que esta condición aumenta la vulnerabilidad del/a niño/a a sufrir otras enfermedades, especialmente durante el primer año de vida, afectando consecuentemente sus posibilidades madurativas. condiciones para que todas las madres puedan amamantar en forma exclusiva a sus hijos e hijas durante los primeros seis meses de vida; la universalización de Hospitales Amigos de las Madres, niños y niñas.

· Promover el mantenimiento de cobertura de inmunizaciones (por lo menos del 90% en los niños y niñas menores de un año) contra la difteria, tosferina, tétanos, sarampión, poliomielitis y tuberculosis y contra el tétanos en las mujeres de edad fértil en zonas de alto riesgo, que incluye el mantenimiento de la erradicación de la poliomielitis y del tétanos neo-natal.  

· Promover la cobertura de atención primaria en salud no inferior al 50% de los niños y niñas menores de 18 años y universalizar la promoción del crecimiento y desarrollo integral de niños y niñas, asegurando el acceso a los padres y madres a la información sobre crianza, desarrollo y vida familiar saludable. 

· Impulsar una mortalidad materna reducida en un 50% con relación a las cifras de 1995, que comprende el acceso de todas las mujeres embarazadas a la atención prenatal, a personal capacitado para asistir el alumbramiento y servicios especializados en casos de embarazos de alto riesgo, incluyendo el desarrollo de servicios humanizados y amigables. 

· Promover el acceso de todas las parejas a información y servicios respetuosos sobre salud reproductiva, incluyendo el acceso universal de los niños y niñas adolescentes a la información y servicios en este campo, así como a la información y medios adecuados para la prevención y control de la infección por el HIV/SIDA y sus consecuencias. 

· Estimular los programas para la detección temprana de diferentes tipos de discapacidades, en concordancia con lo que al respecto establece la CDN. 

· Difundir medidas en ejecución para la universalización de la seguridad alimentaria familiar, mediante el acceso, consumo, disponibilidad y adecuada utilización biológica de los alimentos. 

· Pormover la demanda de la ampliación de la cobertura de servicios de agua potable y saneamiento básico a por lo menos el 80% de la población tanto urbana como rural, acompañado de acciones de recuperación y preservación del ambiente en concordancia con lo establecido en la Conferencia Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo y la puesta en ejecución de procesos educativos en el nivel nacional, estadal y municipal.

· Promover dentro del Régimen Intercultural Bilingüe – REIB, la inclusión de programas de atención inicial para los niños y niñas indígenas de 0 a 3 años.

· Promover en otros estados del país el cumplimiento y puesta en funcionamiento de las URHN para el cabal cumplimientom del derecho a la identidad. 

· Impulsar, en otros estados, el apoyo y la capacitación de las Madres vinculados a la estrategia de las UROC`s.

· Propiciar una revisión de los Programas tanto Convencionales como No Convencionales en términos de sus curriculos.

· Asegurar que cuando se hable de programas integrales de atención a la infancia se esté, por un lado, atendiendo a la etapa crucial de los 0 a los 3 años y, por otro lado, se esté promoviendo su Supervivencia, su Crecimiento y su Desarrollo Cognitivo y psico-social.

· Impulsar la ampliación de la cobertura de atención a la niñez de 0 a 3 años en las modalidades No convencionales, especialmente en el área rural, zonas aisladas y comunidades indígenas.

· Promover, a través del Comité de Metas de la Infancia de Amazonas y del Comité Zulia por su Infancia, la inclusión de los componentes de desarrollo psico-afectivo y cognitivo en los programas de atención a la infancia; incluyendo programas de lactancia materna, atención a la madres gestante y lactante, estimulación intrauterina y de 0 a 3 años.

· Promover la equidad en el acceso a servicios integrales de calidad para los niños en alto riesgo.

· Impulsar una mayor y mejor implementación de las políticas de atención a la niñez y su fortalecimiento en las áreas que se consideren apropiadas. 

· Ayudar a establecer estándares de calidad y un marco legal para el monitoreo.

· Promover la articulación de servicios entre las diferentes instituciones del estado y de la sociedad civil y de las estrategias de planificación e implementación de acciones en los niveles nacionales, departamentales, municipales y comunitarios.

· Estimular estrategias innovadoras de financiación, incluyendo la participación del sector privado.

· Realizar acciones en torno al fortalecimiento de la habilidad de las familias, las comunidades y las instituciones para atender de una manera integral a la niñez de 0 a 3 años.

· Difundir la necesidad nacional de la capacitación  efectiva y culturalmente pertinente para todos los agentes educativos, incluidas las Madres Cuidadoras y otros agentes comunitarios.

· Estimular el desarrollo de Currícula y  de materiales adecuados y pertinentes al nivel y cultura de  los agentes educativos

· Promover el desarrollo de mayor conciencia y participación de los padres, las comunidades y los medios en los aspectos relacionados con el desarrollo cognitivo y psico-social de los niño/as 

· Promover mayor demanda por los servicios para niños de 0 a 3 años.

· Contribuir al Fortalecimiento de los sistemas de información y de las estadísticas respecto a la infancia para mantener bien informados a quienes toman decisiones y asignan recursos.

· Estímular y apoyar investigaciones que fortalezcan el conocimiento sobre la realidad de la niñez venezolana y sobre el efecto de los programas en los niños, en los padres y en las comunidades.  

· Buscar la sensibilización de toda la sociedad sobre la importancia de la atención a la niñez de 0 a 3 años y de las acciones que cada uno desde su contexto se puede llevar a cabo para fortalecerla.

· Contribuir con el fortalecimiento de la capacidad de las instituciones y las comunidades para desarrollar programas integrales para la niñez de 0 a 3 as y sus familias. 
b. Acciones inmediatas que pueden ser promovidas o apoyadas por UNICEF

De acuerdo con la disponibilidad de fondos, enmarcándolas dentro de los programas y las estrategias del Plan Maestro de operaciones, se recomienda, además, apoyar de inmediato algunas de las siguientes acciones:

· Apoyar el seguimiento a la aplicación de la LOPNA, la gestión del Consejo Nacional de Derecho, y de todos los procesos que en esta materia se sigan gestando en torno a la institucionalización y regulación programática que le haga posible su cumplimiento.

· Analizar cada uno de los programas de UNICEF para identificar que espacios u oportunidades hay para incorporar acciones que fortalezcan el desarrollo integral de los niños de 0 a 3 años.

· Realizar campañas de divulgación de los conocimientos que demuestran la necesidad de la atención integral en la etapa de los o a 3 años.

· Promover estrategias para la recuperación psico-social de los niños y niñas menores de 0 a 3 años en las zonas de desastre y en los refugios, dado que el énfasis de la atención ha sido para los escolares, siendo el fomento de la lactancia materna el principal componente promovido en lo que a menores se refiere.

· Apoyar  al MECD, al MSDS, SENIFA y a otras instituciones que se consideren apropiadas, en su proceso de articulación intrainstitucional e interinstitucional que requieren en este nuevo orden constitucional y político.

· Apoyar acciones tendientes a lograr la articulación entre las agencias que financian programas de niñez para que en su conjunto atiendan la niñez más necesitada del país. 

· Realizar campañas de promoción tendientes a que los derechos de los niños, las niñas y las mujeres sean un eje transversal en todos los programas de atención infantil de 0 a 3 años.

· Promover variadas estrategias innovadoras de capacitación de personal de diferentes niveles como apoyo y fortalecimiento a los municipios en el proceso de descentralización.

· Apoyar la definición de acciones programáticas de mediano y largo plazo en las instituciones del sector público y del sector social para garantizar que el interés superior en la niñez se concrete en programas y proyectos viables, con estrategias que logren impactar el ambiente familiar y comunitario.

· Impulsar los proyectos de atención a la mujer gestante y lactante, y los referentes a estimulación adecuada de los/las menores de 3 años. Apoyando investigaciones y publicaciones en universidades e instituciones que trabajen en esta materia.

· Impulsar y apoyar programas y proyectos que tengan fortalezas en la atención del componente cognitivo y psico-social en el desarrollo del niño y la niña de 0 a 3 años.

· Apoyar la identificación de materiales existentes para trabajar con niño/as de 0 a 3 años, con sus familias y con los agentes educativos y la reorganización y complementación de los mismos para que puedan ser usados por varias instituciones y en una variedad de contextos.  En esta materia el MECD y el  CENDIF han desarrollado una serie de materiales (el CENDIF de estimulación adecuada que pueden aportar elementos importantes.

· Apoyar la capacitación del personal que trabaja con niñez en la producción de materiales de capacitación para los padres y la comunidad y materiales manipulativos para los niño/as de 0 a 3 años con recursos del medio.   

· Estimular la producción local de juguetes educativos para niños de 0 a 3 años.

· Fortalecer programas de capacitación y materiales dirigidos a educación de adultos y alfabetización.

· Apoyar la realización de eventos nacionales con participación de expertos internacionales para compartir experiencias de las instituciones que trabajan o tienen el potencial de trabajar en ésta área y diseñar planes de acción inter-institucionales. Además de las instituciones que en este informe se han enunciado, es muy importante detectar y contactar las organizaciones que trabajan con mujeres en programas de salud, de desarrollo psico-social o en proyectos  productivos. 

· Apoyar el trabajo de un comité Inter-agencial que identifique indicadores cualitativos del desarrollo integral del  niño y niña y de calidad de los programas, que puedan ser utilizados por todas las instituciones que trabajan con la niñez de 0 a 3 años y que sirvan para enriquecer las estadísticas nacionales.

· Apoyar la implementación de los resultados obtenidos en el estudio de “Aproximación al perfil del docente para la educación inicial y/o preescolar” y la divulgación del “Mapeo de Programas e Instituciones de Atención a la Infancia” de la Comisión de Relaciones Intersectoriales.

· Apoyar el desarrollo de materiales de capacitación para agentes educativos comunitarios, de cabildeo (advocacy) para políticos, planificadores y para quienes toman decisiones y diseñan programas.

· Promover y apoyar el estudio, la sistematización y diseminación de experiencias nacionales o locales exitosas en programas de atención para niños y niñas de 0 a 3 años y sus familias.

· Promover la difusión de experiencias exitosas en América Latina que muestren modelos y enfoques de trabajo para el fortalecimiento de las familias y las comunidades como los agentes y ambientes más significativos en el desarrollo temprano de la infancia.

· Propiciar en las instancias de planeación y programación de la educación preescolar en las comunidades indígenas el conocimiento de experiencias de atención infantil en poblaciones indígenas existentes en A.L.. Algunos Programas pueden ser los de JUNJI, en Chile; PRODEI en el estado de Chiapas y Oaxaca en México; PAN en Bolivia; CEFACEI realizado con los diferentes grupos indígenas del país en Panamá; y los  Wawa Wasi y Wawa Uta de Perú, los cuales han sido seleccionados por la Fundación Bernard van Leer para el estudio de Iniciativas de Efectividad a nivel mundial.

· Impulsar el estudio de los temas prioritarios en el Cuidado y Desarrollo Infantil: estudios de prácticas y pautas de crianza, lactancia, indicadores cualitativos de desarrollo, sistema de monitoreo unificado que permita evaluar los avances en el desarrollo, estimulación adecuada, autoconcepto, entre otros. 

· Apoyar viajes de estudio a otros países de la región para conocer experiencias exitosas para niños de 0 a 3 años y sus agentes educativos.

· Apoyar la producción de un boletín dirigido a quienes implementan programas, como medio de divulgación de las experiencias que se realizan en el país y como mecanismo de consulta y auto-aprendizaje permanente.

F. Cinco Acciones Prioritarias  

En esta nueva etapa de programación de  las acciones de cooperación de UNICEF en el país es importante el diseño y formulación del Programa de Cuidado Infantil Temprano para la Supervivencia, el Crecimiento y el Desarrollo de la Niñez Venezolana de 0 a 3 años; cuyo plan responda a la necesidad que tiene Venezuela de fortalecer a la familia, la comunidad, las instituciones privadas y gubernamentales para garantizar un ambiente adecuado para el sano desarrollo de los niños y niñas menores de tres años. Se requiere que este sea un tema de prioridad en la agenda del gobierno central, estadal, local; así como de la sociedad civil, en general, y de la familia y comunidad, en particular. 

Un nicho de UNICEF en ésta etapa debe ser el desarrollo local y sus acciones deben estar orientadas a fortalecer las municipalidades y los sistemas de atención a la niñez en el ámbito local con énfasis en programas participativos para familias con niños y niñas de 0  3 años como base para la construcción de ciudadanía y la organización de redes de apoyo a las familias y a los programas. 

Es muy importante que las diferentes estrategias que se diseñen dentro del programa estén enfocadas a promover la importancia del núcleo familiar para el desarrollo armónico en la infancia y a incidir en la formación de los hombres (niños, jóvenes y adultos) en su rol como agentes que tienen un papel activo en la vida de los niños y niñas del presente y del futuro.

Son cinco acciones fundamentales que se recomiendan para incluir dentro del Programa de Cuidado Infantil Temprano:

a. Fortalecimiento del componente 0 a 3 años en la Oficina de País. 

Para efectos de fortalecer este componente en la Oficina se requiere: 

· Un oficial en educación especializado en educación inicial con experiencia en modelos de atención con participación de la familia y la comunidad; 

· Diseño y programación del Programa de Cuidado Infantil Temprano, claramente articulado a los tres programas del Plan Maestro de la Oficina;

· Inclusión, en los programas de Política Pública, Niñez y Equidad de Género; Movilización y Comunicación Social; y programa de Desarrollo Local, de las acciones pertinentes a su campo y que apoyen y se articulen con las del Programa de Cuidado Infantil Temprano;

· Creación de un Comité de Apoyo constituido por representantes de las instituciones más significativas en cuanto a atención infantil, como una base para la coordinación interinstitucional y la identificación y definición de programas que UNICEF pueda entrar a apoyar.

· Fomento y liderazgo de la coordinación de acciones entre las diferentes agencias internacionales que apoyan programas de atención a la niñez y sus familias mediante la organización de planes de mediano plazo.

b. Fortalecimiento de las municipalidades y sus sistemas de atención a la niñez y la familia.
Dentro de los procesos de Desarrollo Local es importante incluir:

· Capacitación permanente para la planificación estratégica en el nivel local de las acciones relacionadas directamente con Cuidado Infantil Temprano en forma articulada entre el sector salud, nutrición, educación, y saneamiento.  

· Capacitaciones en temas específicos del cuidado y desarrollo infantil temprano y en elaboración de planes Integrales e Intersectoriales de desarrollo; 

· Apertura de espacios participativos donde se aborden los procesos de socialización en la familia, responsabilidades del hombre y la mujer en la crianza de los niños y niñas, responsabilidades del estado para garantizar los derechos de los menores de 3 años a tener una identidad, una familia, salud y educación. Es importante que se realicen acciones tendientes a crear conciencia y a fortalecer la capacidad de demanda en las familias y en las comunidades del cumplimiento de los derechos de los niños y niñas más pequeños, y de las madres gestantes y lactantes.

· Fortalecer e incentivar la sistematización de conocimientos y experiencias  locales. 

· Propiciar el conocimiento en el ámbito local de experiencias nacionales e internacionales.

· Creación de sistemas de información, seguimiento y evaluación dentro de la temática de desarrollo infantil con participación de la familia y la comunidad.

c. Fortalecimiento a las redes locales tanto interinstitucionales como de grupos espontáneos de las comunidades y las familias. 

Es importante incorporar en estas redes locales a los educadores que trabajan en preescolar y educación básica, pues ellos son agentes significativos para los padres y las comunidades.

d. Fortalecimiento institucional. 

Es importante contribuir a desarrollar la capacidad institucional para definir y  manejar  los programas de atención a la niñez en el país a través de procesos de capacitación a personal de diferentes niveles: personal que define políticas, toma decisiones, formula programas, ejecuta y evalua programas; con el fin de crear conciencia, mejorar su conocimiento, y desarrollar su capacidad para impactar y cualificar las acciones que su institución desarrolla a favor de la infancia, y para que puedan hacer realidad todas las posibilidades que ha creado la nueva constitución.

e. Fortalecimiento de modelos, adecuados a los contextos socio-culturales de las familias, para el sano desarrollo de los niños y niñas menores de 3 años que incluyan la atención a la madre lactante y en gestación. 
Dado que existen en el país instituciones que han implementado programas de atención infantil sin que se tengan datos concretos de sus alcances, naturaleza, componentes que incluyen, es recomendable que se realice una jornada de sistematización de experiencias en donde se identifiquen fortalezas, debilidades y oportunidades específicamente en el área de cuidado inafntil temprano.  

Esta estrategia permitiría tener un acercamiento a aquellas experiencias que se podrían seleccionar como las más próximas a un modelo de cuidado infantil temprano y que se podrían entrar a apoyar para su fortalecimiento y empoderamiento dentro de los contextos sociales más necesitados por sus características de exclusión. 

El modelo desarrollado por el CENDIF con el proyecto de Interacción Temprana Madre-Bebé ha hecho un avance iportante en cuanto a diseño de estrategias metodológicas de trabajo con madres, en la elaboración de material didáctico y de sistema de capacitación de promotores comunitarios, por lo cual es importante su revisión ya que se podría constituir en un modelo a través del cual se capaciten a madres, promotoras y jóvenes en los diferentes centros de atención infantil ya existentes.

Una estrategia importante es seleccionar unos pocos Centros Infantiles y fortalecerlos en sus componentes de: atención integral al y la menor de 3 años, atención a madres gestantes y lactantes, trabajo con padres, madres y comunidad en general.  Sería ideal tener programas demostrativos cerca del área metropolitana de Caracas.

Es importante impulsar en las comunidades proyectos de cuidado infantil temprano que involucre a niños y niñas mayores y jóvenes como agentes educativos de los niños y niñas menores, que en Colombia, por ejemplo, han demostrado efectividad.

Comentario Final

Venezuela ha avanzado significativamente en la formulación de políticas de atención a la niñez; sus instituciones del sector público, privado y social están siendo conscientes, y han hecho esfuerzos en torno a ello, de la necesidad de crear redes de apoyo para potenciar su acción a favor de la niñez; sin embargo, tanto el estado como sus instituciones están muy lejos de lograr y garantizar a sus niños y niñas de 0 a 3 años Ambientes Adecuados para su Armónico y Sano Desarrollo.

Su reto actual es hacer un máximo uso del marco legal existente y crear mecanismos con los cuales puedan operacionalizar los derechos de los niños y niñas reconocidos en la constitución y en la LOPNA.

El reto actual de UNICEF, es cooperar con el estado y las instituciones gubernamentales, privadas y sociales en su: (i) Fortalecimiento Institucional, (ii) Articulación Intersectorial, y (iii) Clarificación y concreción de Programas Efectivos de Supervivencia, Crecimiento y Desarrollo de Niños y niñas Menores de 3 años. 

Para ello sería deseable que la Oficina contara con personal experto que pueda apoyar las dimensiones de programas integrales que fortalezcan el concepto de ECCSGD. Definir la presencia de un Oficial de Educación dentro de la nueva agenda de UNICEF sería de gran apoyo para consolidar este trabajo en Venezuela. 

“En esta Región es vasta la diferencia que separa a los ricos de los pobres. Muchos niños viven hacinados en chozas con pisos de barro, carentes de agua corriente, donde la lluvia se filtra por las grietas del techo. Otros viven en las calles. En la vida de un niño, la pobreza tal vez no signifique desdicha, pero limita las oportunidades de su vida y aumenta la vulnerabilidad: a las enfermedades, a la educación deficiente y a la explotación”.
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